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INTRODUCCIÓN 

t'inn eme trabajo, intentaremos la obtención por nies;Iro de una iriple tarea; Analizar 

los donemos procesales, delimitar .S/EY CdtaCICti.VOCUS y ChiSOCUCiÓn, ademas de demarcar 

las ilikrencuts o .senielawas t'XiAlentes 	C/Iltt! los Contratos Atipicos V I liglinfl.V <IV h as 

Ii¡ric cs. /t iSes sabido que el concepto de las drsciphnas juridicas no pertenece al grupo 

de Lancemos 	 sien al de los COneeplOS históricos en intima conexión con el 

momento en que se predican. Porque .Si el concepto de una disciplina juridica es una 

delimitación de la realidad, no C.S ///C/IuS clerlu <pie 6111 es la conclusión de una evolución 

que es necesario conocer para extraer de ella los &dos esenciales de su . fundomeldo )' de 

Sil sustancia. 

Precisamente por ello, a las dificultades que concurren en la laica de definir 

cualquier disciplina juridica se S'itman las que proceden de su entrañable C011e.VItill con las 

estructuras económicas, políticas y sociales de ccula momento histórico. l'ue.s bien, tales 

dificuluuks son aún u:atores para formular un cauce/)lo del Derecho A lercantil, 

sensibilidad pam sufrir los efectos de tales esIrlicilinlY es, qui:ci, superior. Se afirma p01' 

Iodo ello que el Derecho Aten:anal es 	categoría hi.stórica en 1115 'doble sonido: porque 

se desgajó del tronco del Derecho Civil en 11111110/11e'I110 histórico pon' la file1A1 de .fcictores 

de variada naturale:a, y, además, porque aquellos factores económicos', sociales y,  

politicos han condicionado progresivamente 1111CSMI dISCOlkl huya su snuación actual, 

en la cual debemos.  aprehender i; qué es lo que hace posible que las operaciones que no 

e.stan tipificadas' en la ley se den dio a elidí, .1.  surtan efectos?. 

¡Vías sin embargo, cualquiera que sea el sistema legal que se siga para la 

determinación y deln11110CÍO11 de la materia propia del Derecho Mercantil, parte siempre y 

estarcí en el concepto que será el centro del criterio diferenciados' de la molerla, será el 

concepto fitnibullenial que determino la aparición de 1111 Derecha EspVcIaL conformado 

por una clase especial de exigencias ,y obligaciones especiales co!! Ulla activubd especial, 

impuestas lodos astas, por lu eAploloc1O11 proksional y el desenvolvitnienló del propio 

/ )elv(110 AlerconOl, hablamos de las . figuras más unportantes y principales de (;;.ste derecho, 

" 1.0.s t'omerciantes ". 



it las 	1,1 obtención del concepto de una disciplina juridica es una 1 yict rlt ion lógica 

(Me .se orare de la realidad, para llevarla a cabo es imprescindible utili:‘,ir un (101)1e 

Irlt'IndU. 111111 el (le iliveAli,s,faciali 111.slarica, pira t'aplacer hi.v lineas generale., y /as t'alisos 

de Sil erollicuín, Usi (vino lo gire el Ih•reeli(1 A lercantil ha .Vido ell Cada 1110inellia histórico; 

y, en segundo lugar un método de (tienta observación de la realidad, que permita I/O solo 

el 	111110 eAladia ele 10 el'allic'iall y SUS Call.VaS, ,Villa 101111)1én las diferencias 

semejanzas que liaS sirria, para darnos cuenta reahnente de lo que hace posible que las 

(,/,(raciones que no esion tipificadas en la I.ey, .ve den cha a dia, y éstas violan efeetós 

elentrf, de ésia (tema/ realidad. 

(loa 11, cllc'ho atileti(l mente, .se alllolhi lill MOMIA) 1114101 	1hU r1 lila A 

Si ,'1 Derecho illelt0I1111 	110.1.  es la rant:111MM 	1111Vrallleioll Insana a, que 

aunque sea brevemente. Si delenllilialllaS 	C(011011114'0,1*, 

pollliCaS y SaelaleS 	pladllelila un SIAlellla llelel'Illill0(10, eS 	allaliZar para 

pr(poner lill isleilla que .ve articule en torno u los elementos de' la realidad que al Derecho 

A lerecuitil incumbe regular. 

Alas la 	de las fictores políticos no actúa aisladla, Al 	el! 1,111111cl conexión 

con /lis (.11'001.sta/telas' eCollaill leas que en muchas ocasiones condicionan, Collia es Sabilk), 

hl «ahilad/Y/fi/kW. r 	l'aeMOS COM() en la have de las distintas Calletecialles111ficlit'aS 

a le,ffilillieaS del Dereelia A len:anal está presente la eivhición económica 11 Derecho 

Aleinnitil deja de ser legislativamente, Derecho de comerciantes para coill'elline el! 

Deteella de una clase de actas, n. Mil° par los Jactares polilicos alarmados, .sumo también 

por obra de otros estrictamente económicos y j'idílicos, de los (lile nos ociqmremos, 

PaNiehOnliellie e/ Derecho il/ercanti/ 	Sil conversión en el Derecho (le' los Odas. 

El método que hemos de utiliwr, ha de permairnav comprenLYT, adenui,s, de que si 

queremos. decir que el Derecho A krcanul es un 1)erecho profesional, por ser (1,1 )erecho ale 
los comerciantes, entonce.s.  tendríamos que precisar el alcance de tac efflgelleicEY y 

übligacione.s (pw derivan como derechos de los A('TO,S' DE (Y )A11.2?(70, por(jue debemos 

recodar que C.s/e derecho es como j'a Se ha mencionado aine'riormente el derecho del 

copiercio y de la actividad mercantil, en la que encontramos dichos actos, per({ aún así, no 

los ah.sothe a todos, .volamente aquellas relaciones futhlicas en las que exista 

materialmente la constitutividad de la actividad mercantil; relación jurídica desprendida 

de un vinculo obh,t,,atorio, la (lile es cuestión primordial, despremhda cien linaje de 



01111,1,(1t'nnles MISMOS 1111e nellen 1111 011,1,,,e11 contractual, derivado del mero hecho, licito o 

ilícito, del 01111,1,70(10 O hien 11(1.:(011, senC111(1111ellle de,la I.ey, siendo el conitaio la .fuellie 

mas lec:mula de /as ohk,racione.v, y de alti se desivenda el .fenómeno (11'011(1101'10 

(011SI.sleille en 10 011ellnednic1011 en el proceso de la t•ircuhición (le los Incoes y ( le los 

selTielos, (.011 I 	 Illere0(10 

Alas lu 11,111:ación del mékuk 'histórico, el cual nos pone de 111(111111(..Slo lo v islelle10 

el s::11111.1e0(10 (le eSOS fenómenos, 110 N:S(011(10Se 41 Si 1111S1110. 	 Obtener el 
19010,9 0#4 	#4,4 	A kk ,1 40,01,,, 	olgooiodi, kt. $44$11‘41,44h 114.411444 1,1 ill+01010ibi 

.sus relaciones con el Derecho ( .11'11, es absolutamente imore.scindibh ,  analizar 

detennhunenic lo (unial realidad ecomulli(•(1 y jurídica en el país illediame 141 , utilización 

del método de atenta observación de la realidad, y a través de hi Collty011(11enle 

decantación de tul reahdad, ,Set'a posible obtener (le ella lov criterios ese Pciales que 

delimitan el contenido del Derecho ilkrcanul, justifican la subsistencia de MI especialidad 

al lado del Deredio 	.1. permiten, finalmente, propugnar un concepto que defino la 

esencia del Derecho Alercamil moderno. Es decir, no del Derecho Mercantil vigente en 

nuestro (código de comercia, atrasado e insuficiente, sino del Derecho Mercantil presente 

en la re(duhul 	ira/ido. 

En realidad este trabajo no corresponde a un examen de la parte general ch.' las 

Obligaciones y de ( contratos regulados por el Derecho, sino sólo los que por 0.1'tn/Ciáll se 

establecen en la legislación mercantil, y de éstos únicamente para realizar la o' unparación 

respecto de las semejanzas y diferencias existentes con los Contratas no repdados o 

Atípicos, sin embargo, consideramos conveniente recordar someramente algunos conceptos 

generales, en cintillo sean precisos para la mejor comprensión el presente tralhbo. 

propOsilo .y lo finalidad (le las paginas que a continuación 	. 
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1.1 ORÍGENES DEL DMIECII0 MERCANTIL. , 
Sabido es que en varios pueblos de la antigüedad, como lo ftreron Babilonia, figipto, 

Grecia, !todas, Francia y su colonia de Cartago llegaron a alcanzar un alío grado de 

prosperidad en ieliriendonos a la materia Mercantil. 	Bien poco, en la verdad, pues sólo 

unas cuantas disposiciones de la compilación del siglo VI se refirieron en modo ¿'special a lo 

que corresponde al Derecho Mercantil, siendo en esa época casi toda,s ellas las 

correspondientes al derecho en cita 

1.1 come' lo como el tenomeno economico-social que se ha venido pi c‘lciltando en 

todas las épocas y lugares lo debemos de ubicar en las regulaciones e instituciones donde 

comenzaron a tener origen en lo referente a su actividad y entre las mas destacadas 

mencionaremos las llamadas LUYES RODIAS (de la Isla de Rodas) lo cual vino a constituir 

la recopilación de un conjunto de usos sobre el comercio marítimo, las cuales alcanzaron 

Bona a través del Derecho Romano. Pero en éste tampoco podemos hablar de la existencia 

de un Derecho Mercantil especial o autónomo en el sistema jurídico de Roma 'de acuerdo 

con el JUS PRAETORIUM U I IONORARI  UM,  hacía satisfactoria su aplicación' a todas lal 

relaciones privadas y, por ende, también a la aplicación de las nacidas del comercio, aún no 

habiendo conocido al Derecho Mercantil como una rama distinta y separada del JUS 

1.2 NACIMIENTO DEI, DERECHO MERCANTIL EN LA EDAD MEDIA. 

El Derecho Mercantil como un derecho especial y distinto del derecho común, nace eri 

la edad inedia el cual es de origen consuetudinario, porque el derecho común era incapaz de 

regular a ésta, bajo las condiciones exigidas por las situaciones y necesidades de esa epoca 

en relación al comercio. Pero vino más tarde un desplome gigantesco del Occidente sobre 

Oriente con la caída del Imperio romano, que fue cuando se presento un conjunto de 

MANTILLA Molina Roberto L 	Derecho Mercantil, Editorial 	Poi tia. S. A., 
México. D. F. 1989, pp. 3. 
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factores económicos, político-sociales y otros de estricta naturaleza jurídica que, actuando 

conjuntamente, determinan la aparición de un Derecho especial para la actividad profesional 

de una clase de ciudadanos: "los comerciantes," abriéndose así, un cambio asombroso "EL 

RENACIMIENTO" más admirable del Comercio con el colosal movimiento de las cruzadas; 

la vida intensa del tráfico era la que creaba las normas que habían de regirlo adecuadamente, 

brotando así un DERECHO  ESPECIAL, emanación directa de la vida práctica, reflejo de la 

necesidad mercantil conocida en aquella época como el DERECHO ESTATUTARIO, 

siendo este el primer aparecimiento acusado por la historia de un "DERECHO 

MERCANTIL AUTÓNOMO", manantial común y primitivo de que trae su origen la mayor 

parte del Derecho Moderno y como resultado de la actividad de estos sujetos y las 

crecientes exigencias impuestas por su explotación profesional surgió un Derecho Mercantil 

medieval, que se caracteriza, frente al Derecho romano-canónico vigente en la época, por 

ser eminentemente popular, libre de tecnicismos y abstracciones lógicas de los sistemas, y, 

finalmente, abierto siempre a la fuerza renovadora del uso, que iba siendo creado por los 

mismos comerciantes a medida que iban necesitando nuevos cauces jurídicos para 

desarrollar a actividad económica, misma que cada vez y conforme el transcurso del tiempo 

más compleja. 2  

El nacimiento del "Derecho Mercantil" está íntimamente ligado a la actividad de los 

GREMIOS o Corporaciones de Mercaderes que se organizaban en ciudades comerciales 

medievales para la mejor defensa de los intereses comunes de la clase, pero también se 

encontraban de carácter mercantil los ESTATUTOS MEDIEVALES, que en su mayor parte 

regulaban aspectos de tráfico marítimo comercial; y de igual importancia las de esta época 

FERIAS MEDIEVALES, que ayudaron a la formación y fijación de los usos y costumbres-

mercantiles. 

TENA Felipe de J., Derecho Mercantil Mexicano, Editorial Porrúa, S. A., México, 

D. F. 1986, pp. 26-28. 

3 
	

MANTILLA Molina Roberto L., ob. cit. pp. 4-6 



.os factores que determinan la aparición y condicionan el posterior desenvolvimiento 

del Derecho Mercantil como ordenamiento de la actividad profesional de los comerciantes, 

haciendo la apreciación de que toda delimitación de la historia en periodos, los hisua 	es 

utilizan determinadas fichas para separar cronológicamente el paso de una época a otra 

distinta. Para la primer época del Derecho Mercantil se comprende en dos per iodos, los 

cuales transcurren desde el siglo XII hasta la segunda mitad del siglo XVI, y desde esta 

fecha hasta la segunda mitad del siglo XVIII. Nosotros formamos con estos ileriodos una 

sola época histórica, caracterizada por un criterio sistemático, el predolipinio de la 

concepción subjetiva del Derecho Mercantil, condicionando y determinando la liparición de 

este derecho la actividad de los comerciantes son, breve y sintéticamente expuestos, en las 

siguientes factores: 

A. Is'CONÓMICOS. 

Tenemos que en los primeros siglos posteriores a la caída del Imperio romano se 

desarrolla una economía fundamentalmente agrícola, paralela al desarrollo del sistema 

feudal. La explotación de la tierra se realiza con fines de satisfacción de las :necesidades 

vitales. 

Precisamente en la Edad Media cuando aparece la ciudad con un especial significado 

económico y político-social para nuestra disciplina, en la que se desarrolla el; comercio y 

demuestra una naciente actividad industrial rudimentaria y artesanal pi iiicipttIntente. 

Aparece una organización "burguesa" en contraposición a la "feudal" que predomina en l'a 

tierra, la cual da nacimiento a una nueva actividad económica y a un nuevo espiritla 

emprendedor. La ciudad se convierte en un centro de consumo, de cambio y de producción 

en el que predomina el trabajo libre, y la actividad económica que en ella se realiza, se acida 

por dos clases de profesionales: 
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os mei (Wel es y los in testinos, quienes a pailü de la segunda mitad del siglo Ni I 

se asocian en gremios y corporaciones, asociaciones profesionales, que poseen sus 

propios órganos directivos y su jurisdicción especial, constituye un elemento 

fundamental en la creación y evolución del Derecho Mercantil. 

Con la aparición de los gremios y de las corporaciones, al lado de aquellos, y en 

íntima conexiun con éstas, apareCen las ferias y los mercados, que se dedican unas, a 

impulsar y regular su propio comercio interno, y, otras, al intercambio internacional de 

productos, monedas, créditos y una serie de exigencias económicas que vienen impuestas 

por la cada vez más frecuente actividad mercantil de la épocal.' En definitiva, para 

actividades económicas que ya tuvieron gran esplendor en el Imperio roman& surgen un 

conjunto de instituciones jurídicas que empiezan a integrar el contenido de ;un Derecho 

1;.special para el comercio. 

11, POLITICO-SOCTILES, 

Podemos señalar brevemente en líneas generales de estos dos factores, que la 

ideología de este periodo de tiempo, así como la organización y la evolución del Derecho 

Mercantil, en este sentido es posible señalar dos periodos distintos: 

El primero, la Ciudad-estado determina un régimen económico de caráctJr 

corporativo que posee gran poder y disfruta de considerables privilegios, en la (jue aparece'p 

los gremios y las corporaciones de mercaderes, los cuales, especialmente por pose& 

jurisdicción propia para resolver los litigios entre comerciantes, crearon, interpretaron 'y 

aplicaron su propio derecho. Precisamente por ello puede decirse que el Derecho Mercantil 

de la época rue un derecho de "clase", la clase de los mercaderes. Tal derecho de las 

ciudades es esencialmente derecho del mercado y de los mercaderes. 

El segundo período, con la aparición de los estados modernos y con el consiguiente 

Ibrtalecimiento de la soberanía, soberanía centralizadora. Siendo aquí en donde el Derecho 



se convierte en un instrumento que se utiliza para favorecer y tbmentar la unidad politica y 

unificación del Derecho nacional que se con \ ierte en una necesidad p Jítica, en el proceso de 

unidad y de conver sion del (klub() Mercantil de consuetudinario en lem,Ilado, influye 

poderosamente la concepcion mercantilista, que postula la intervención ierilt en la vida 

económica. 

Paralela a la convetsion del Derecho Mercantil de consuetudinario en legislado se 

producen dos hecho que influyen poderosamente en la evolución de esta disciplina Por una 

parte disminuye la autonomía de los gremios y corporaciones profesionales, que 

paulatinamente se debilitan hasta desaparecer posteriormente con la Revalido!' Francesa: 

De otra, la tendencia centralizadora y la creciente intervención del Estado y do los poderes 

públicos en la l'unción jurisdiccional de los gremios reducen de modo progresi<l) la t'unción 

jurisdiccional a ellos atribuida con plena autonomía en el ordenamiento anterior, la 

jurisdicción mercantil deja de ser esa época en emanación espontánea de I1►  autonomía 

corporativa para convertirse en manifestación del poder estatal, aun cuando, en algunos 

casos, continúe siendo ejercitada por los comerciantes. 

El mercantilismo, como concepción político-social al proyectarse sobre el Derecho del 

tráfico se permite limitar la libertad mercantil que le antecede, de forma que el ejercicio de 

tales actividades pasa a ser controlado por el Estado y subordinado a la corona 

EVIRICIAMENTE JURÍDICO. 

Por la incapacidad del Derecho Común vigente en los primeros siglos de la Edad 

Media para satisfacer las necesidades de esa época, se .leterminó el nacimiento de un 

ordenamiento especial para el comercio. En la primer faceta nace un Derecho nuevo, en la 

segunda, se transforma paulatinamente para acomodarse a los nuevos acontecimientos y 

hechos comerciales, a lo cual se cuenta con dos datos jurídicos esenciales participantes en el 

fenómeno: 



1) L, t IIVS111'YCIENCIA 1)EL (IRI)EiVil,111ENUIC0i511.1N. 

I ur nue\ a actividad dotada (le llrl espirito nuevo N' IllleVaS 	 Wiemios, Ferias 

reali/a en las ciudades. tropezando inicialmente con 110 	deriamiento 

jurídico que se acomoda mal a las nuevas necesidades, este ordenamiento se encontraba 

integrado por el Derecho Romano, caracterizado por su rigidez y por las leN(!s germánicas, 

toscas y demasiado fOrmalistas, aunado esto al Derecho canónico, hostil a la práctica del 

comercio y a sus nuevas instituciones. Por ello los comerciantes se separar on del Deree,ho 

romano canónico común y crearon sus propias normas, que de consuetudinarias provinierlon 

las estatutarias y, finalmente, por obra de los monarcas absolutos se con\ irlicron len 

manifestación del Derecho legislado. 

Por esas necesidades, y por las circunstancias presentadas en esa época, aparece el 

Derecho Mercantil como Derecho Especial para el comet,). 

2) LAS JURISDICCIONES ESPECIALES PARA EL COMERCIO. 

La exigencia de una jurisdicción especial, a la que correspondía resolver los litigios y 

los conflictos de intereses entre los comerciantes, es un hecho de invalualde importancia 

respecto de la aparición como Derecho Especial del Comercio. 

Las corporaciones de comerciantes crearon su propia jurisdicción y se sometieron a 

sus decisiones, las que recogen y aplican los usos creados por el propio itálico mercantil de 

la época. La importancia de 6tas, deriva del hecho de que, la especialidad del Derecho 

Mercantil reafirma su autonomía frente al Derecho Civil, dado que para los asuntos de esta 

naturaleza aquellas jurisdicciones se declaraban incompetentes, por ello el Derecho 

Mercantil fue un Derecho de "clase", mismo que era creado, aplicado e interpretado por los 

propios comerciantes, en este caso sólo se sometían a la Jurisdicción Mercantil' Especial y se 

decidía si un sujeto lo era, segun estuviera o no inscrito en la matricula de mercaderes, para 

ser considerado comerciante. La relevancia de tales jurisdicciones se debe al 'hecho de que 
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su competencia se delimitaba por dos criterios, el SUBJETIVO y EL  OBJE.1 IVO; lo antes 

mencionado corresponde al primero de ellos 

Mas 1;1 competencia de tales jurisdicciones especiales se delimitaba poi la:concurreqia 

necesaria de un segundo criterio Of31ETI1'O: en éste, los Tribunales mercantiles tan sólo 

conocían de conflictos nacidos de negocios o de las relaciones mercantiles, de forma que ino 

eran competentes para juzgar cuestiones civiles en las que fueran parte los cornil ciímtes. 

La doble limitación subjetiva y objetiva de la competencia ante los Tribunales, marcaba 

el ámbito o contenido del Derecho Mercantil de la época, la cual se tenia cuino propia di:11a 

actividad profesional de los comerciantes 

1.3 PRIMERAS REGULACIONES EN MATERIA DE CONIER('IO. 

Por su importancia, debemos de citar entre ellas a las siguientes : 

A) "EL CONSULADO DEL MAR" mismo que tiene su origen radicado en Catalán, 

aplicado en los puertos del Mar Mediterráneo Occidental. 

13) "LOS ROOLES DE OLERON" de origen Francés, aplicado en las costas del 

Allá ni ico Francés. 

C) "LAS LEYES  DE WISE3Y" de la Isla de Gothland. 

O) "LAS CAPITULARE NAUTICUM" de Venecia. 

E) "EL CÓDIGO DE LAS COSTUMBRES DE TORLOSA" 	reguló por 

primera vez el Contrato de Seguro). 



factores economicos, político-sociales y otros de estricta naturaleza jurídica 	actuando 

conjuntamente, determinan la aparición de un Derecho especial para la actividad profesional 

de una clase de ciudadanos "los come; ciantes," abliendose así, un cambio asOlibi oso "FI, 

RFNACIMIUNIQ" más admirable del Comercio con el colosal movimiento de las cruzadas, 

la vida intensa del tráfico era la que creaba las normas que !labial) de regirlo adecuadamente, 

brotando así un DERECHO ESPECIAL, emanación directa de la vida práctica. 'dejo de la 

necesidad mercantil conocida en aquella época como el DERE,CIR)..ESTATIITARIO, 

siendo este el primer aparecimiento acusado por la historia de un "1)1•.1&1{(110 

MERCANTIL AUTÓNOMO", manantial común y 	de que trae su origen la mayór 

parte del Dei echo Moderno y como resultado de la actividad de estos .‘ilictos y las 

crecientes exigencias impuestas por su explotación profesional surgió un Derecho Mercantil 

medieval, que se caracteriza, frente al Derecho romano-canónico vigente en la época, por 

ser eminentemente popular, libre de tecnicismos y abstracciones lógicas de los sistemas, y, 

finalmente, abierto siempre a la fuerza renovadora del uso, que iba siendo creado por los 

mismos comerciantes a medida que iban necesitando nuevos cauces jui idicos para 

desarrollar a actividad económica, misma que cada vez y conforme el transcurso del tiempo 

más compleja. 

El nacimiento del "Derecho Mercantil" está últimamente ligado a la actividad de los 

GRUMOS o Corporaciones de ..Mercaderes que se organizaban en ciudades comercides 

medievales para la mejor defensa 	los intereses comunes de la clase, pelo también se 

encontraban de carácter mercantil los ESTATUTOS MEDIEVALES, que en su mayor parte 

regulaban aspectos de tráfico maritimo comercial; y de igual importancia las de esta época 

FERIAS MEDIEVALES,-que ayudaron a la formación y fijación del  los usos acostumbres 

mercantiles. 

TUNA Felipe de J., Derecho Mercantil Mexicano, Editorial l'orrna, S \ , México, 

D. F. 1986, pp. 26-28. 

MANTILLA Molina Roberto L ob. cit pp. 4-6 



F) 	(i.11IDQN DE LA MER" (S XVI Estatutos de la franja Asiática) 

"IuS 	i minus coNsni twiNi 	GENOVA" ( 1056 D (' ) 

II) "El. ('ONSIIIVIVM USUS DE PISO" (año de 1161). 

I) 	"El. 1.II3ER CONSUETUDINUM  DE MILÁN" (del año de 1216). 

1) 	"I,A.1 AULA AMALFITANA" (S. XII/XIV). 

K) "LAS FERIAS MEDIEVALES" de carácter, internacional como las de 

Champagne, Francfort, Leipzig y Brujas. 

De las anteriores compilaciones, de las que hemos hecho mención, ninguna tenía 

fuerza obligatoria, por no estar sancionadas por ningún poder público en especial, ni en 

particular. 4  

1.4 EVOLUCIÓN RADICAL DEL DERECHO MERCANTIL. 

En principie se señalan dos 4•.:ontecimientos que operan alrededor en el mundo del 

corn rcio : 

Una revolución tündamental y la otra el descubrimiento de Ankica y el piio hacia las 

Indias Orientales por el cabo de Buena Esperanza, y es entonces cuando Id actividad 

• comercial abandono a las zonas del Mediterráneo, y la prosperidad de las Repúblícas habeas 

quebrantadas por la caída de Constantinopla acabó por declinar rápidamente y es entonces, 

cuando pasa a ocupar los bastos dominios del mercado comercial a los estados Occidentales 

lb. ideni. pp. 6-7 
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como lo son España y Portugal primero; Francia, Holanda y Citan IlretaUa después, a 

merced de los fieles atrevimientos de sus navegantes. 

Proculandose con ese movimiento, para encausarlo y protegerlo, Francia por medio: de 

sus leyes y numerosas ordenanzas que de los primeros Estados Occidentales en referirse la 

ciencia Jurídico-Mercantil eminentemente progresista la cual cambia radicalmente el sistema 

del Derecho Mercantil porque inspirado en los principios del liberalismo no se concibe cuino 

un derecho de una clase determinada "DE LOS COMERCIANTES"  sino como un dere(iho 

regulador de una categoría especial de los actos, "ACTOS DE COMERCI(r  pi tundiendo 

dar así una base objetiva derivada de la propia naturaleza intrínseca de los actos a los que se 

aplica y de aquí el cambio radical existente en aquella época, como un sistema de derecho 

para la actuación objetiva de los propios comerciantes pasando a ser la Base de Exportación 

al igual que (las demás leyes Napoleónicas) a los demás Estados Europeos Pi onmlgando así 

sus respectivos Códigos de Comercio; en efecto, la Revolución Francesa api estirando el 

término de una etapa evolutiva en la historia de la legislación mercantil y la pi oclamación de 

ésta fue uno de los actos de la revolución y en el régimen de los Gremios desapareció 

definitivamente. 

Desde entonc,s la designación comercial ha de convenirse en una legislación aplicable 

a todas las m„nifestaciones 	..erciales troncándose el derecho subjeti‘ o en derecho 

obj jtiVO. 

La realidad económica de la época se caracteriza fundamentUmente por la aparición 

de un espíritu nuevo "el espíritu capitalista" que, se presenta esporádicamente en tiempos 

más remotos, sólo aparece como fenómeno económico a finales del silo XVIII, y 

especialmente a principios del siglo XIX 	Su aparición exigía una transfonoación de las 

estructuras anteriores, y especialmente en./ 



I. La consagración del principio de libre ejercicio de las actividades económicas y 

comerciales frente a los cuerpos corporativos anteriores; 

2. La superación del intenencionismo en la economía que Gnacterizú al 

mercantilismo; 

3. La aparición de un sistema económico basado en el libre acceso a la propiedad de 

los medios de producción; 

4. Cl nacimiento de la concepción individualista de la riqueza. 

Ese espíritu nuevo con la nueva ideologia que triunfa con la Revolución áncesa, es el 

factor más inestimable en la evolución del Derecho Mercantil, trayendO consigo; la 

Revolución, políticamente el fundamento básico de la posterior economía que se caracteriza 

por las siguientes notas: 

Por la supresión del intervencionismo (mercantilismo) estatal mil la econoinía 

presente en la época. Prevaleciendo el orden natural de la economía, libre de trido 

intervencionismo, siendo necesario esto para el desarrollo y progreso social. 

Por la constitucionalización del principio de que todos los ciudadanos son iguales 

ante la ley, lo cual implica la supresión de privilegios corporativos, en aq;Ael 

entonces, ya que se disuelven las corporaciones de comerciantes. por enteniler 

que eran asociaciones de una "clase" de personas. 
,• 

Por convertirse en principio de orden público el de la libre competencia, toda vez 

que los ciudadanos son, por sí mismos y sin necesidad de auto! ilación alguna, 

hines para acceder al ejercicio de las actividades mercantiles e industi 

Principios todos que influye:, considerablemente en la evolución posterior del Derecho 

Mercantil y que se plasma inmediatamente en la concepción legislativa de la disciplina 

contenida tiempo después en el Código de Comercio francés de 1807. 
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Antes se legislaba par los Gremios privilegiados de comerciantes único!, que podían 

ejecutar actos de comercio; hoy día se legisla para reglamentar los actos reputados como 

mercantiles aunque las realicen quienes no hayan hecho de ellas su ocupa,. ion habitual, 

remarcando el hecho de que Francia consagró como materia propia y esencial 1,1 regulación 

de actos mercantiles objetivos en su código, el hecho de haber sido aquella la cuna de la 

codificación de ésta materia y el haber dado pauta a que siguieron las diversas legislaciones 

del mundo 

1.5 	IMPORTANTES ORDENANZAS EN MATERIA DE COMER( '10. 

Tendremos que remontarnos hasta el siglo XV donde se decretaron en pi incipios los 

Consulados del Comercio tratando extensamente ordenanzas de seguros y mojas, pero las 

que descuellan por su importancia son . 

LAS ORDENANZAS DE COLBERT, en Francia sobre el comercio teuestre en el 

año de 1673 y sobre el comercio marítimo en 1681; también las ORDENANZAS 

ESPAÑOLAS de (1495, 1537); las de SEVILLA ea 1554; y las de BILBAO de ( 1531, 

1560 y 1537 ) estas últimas en rétiriéndonos a las ORDENANZAS DE LA UN I VERSIDAD 

Y CAS DE CONTRATACIÓN DE BILBAO, como en su nombre completo en donde se 

distinguieron tres etapas evolutivas, Una primitiva, Otra antigua y la nue\ .1, la primera 

redactada por el fiel de los mercaderes con la intervención y consentimiento del corregidor; 

La antigua limitadas por el consulado y confirmadas pro Felipe II el 15 de biciendne en 

1560 y adicionadas a fines del siglo XVII, y las nuevas formadas por una juiaa formada y 

nombrada por el Prior y Cónsules revisores, además de una comisión que designo al efecto y 

confirmadas por Felipe V el 2 de Diciembre de 1737. 

La redacción de los códigos, parte de un hecho básico, la supiesion de las 

corporaciones profesionales como organización de una "clase especial" 	cerrada de 

ciudadanos, con autonomía propia, de privilegios y jurisdicción especial; la inno \ ación de la 
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nucvn codiliunuiOn iccogicndo la idcologm de la época y supihniendo las coi poi,ulones de 

comerciantes, en lo concerniente al nacimiento del Derecho Mercantil respecto de estatutos, 

ferias y gremios medievales y de sus privilegios de "clase", se reduce a establecer de furnia 

definitiva que la condición de comerciante se obtiene por el único y exclusivo icquisito del 

efectivo ejercicio profesional del comercio, y no por la pertenencia a una corporación. 

Se reconoce, la subsistencia de la figura de comerciante, cuya existencia la Revolución 

nunca pretendió negar, da en éste entonces, pero separacU del Derecho Civil icalirmando 

una vez más la especialidad del Derecho Mercantil. Se reafirma asi la especialidad de éste 

último Derecho, el Mercantil y por ende la de los comerciantes, así como la especialidad de 

su status y del tráfico al que se dedican, por lo que corno primer dato de la codificación 

después de la Revolución Francesa continúa siendo predominantemente el Derecho de los 

comerciantes y de su tráfico, teniendo éste el carácter eminentemente profesional 

Estas ordenanzas regulan todas las instituciones del comercio en general, del terrestre 

y marítimo pudiendo considerar leyes a que se refieren los libros que han de tener los 

mercados y las formalidades que 'los deben de llevar y los que deban celebrarse pudiendo 

considerar que estas constituían sin duda un Código sin poderse llamar propiamente así por 

su carácter local que era lo que lo impedia, su autor se inspiró en el Código Francés, y las 

antiguas compilaciones españolas y de ésta obra se ha dicho que es vello más pe' recta que 

todas las publicadas hasta entonces y comprendiendo las diferencias, se a orlo comisionar a 

un grupo de personas con conocimiento de causa para la celebración gene' al de su 

codificación, 

CERVANTES Ahumada Raúl, Derecho Mercantil, Editorial Herrero, S A. México, 

D. F. 1980, pp. 35-42 



1.6 CODIFICACIÓN DEI, DERECHO NIERCANTIL. 

l'file todos los Pueblos de Furolr,►  Y América,  que estimulados pus rl movimicul° 

motivado en Francia por la codificación de su derecho mercantil durante «I ultimo silo 

fortalecido por el poder público que originó la función legislativa; el Código 'lances cúya 

promulgación fue en el año de 1807 (mil ochocientos siete) y que se inicia con l►  época d la 

codificación del 1)ereclio Mercantil 

procreo de in enditicr►cirin 	se illIeIlt e011 las Ordenan/as k 1.11iti XIV, 

adquiriendo un sentido y un significado nuevo con la Revolución. 

Es la codificación,', un instrumento político para alcmar una efectiva unidad nacional, 

siendo finto de una concepción política por el constitucionalismo inglés, que había hecho 

comprender que el Código recogía y delimitaba el exacto contenido del Derecho, aislándolo 

de las maquinaciones del poder político. Pero es, además fruto también de una concepción 

cultural, donde el Derecho codificado, fruto de la división de poderes, es ab) objetivo que 

el poder ejecutivo no puede alterar y que debe limitarse a aplicar, el Derecho de l►  actividad 

económica (Código de Comercio) se concibe como'refiejo de un orden econunneo natural, 

independiente de las estructuras corporativas que existían con anterioridad, 

En España, la obra de Pedro Saha de Andino con él Código de 1829, siihsinuidu por 

el de 1885 complementado ésteSpor diversas leyes, entre las que destacan las Suciedades 

¿anónimas y las de Responsabilidad Limitada después de estas codificaciones que he citado 

en primer término, por la cima de la perfección a que se llegó en la tarea codificadora los 

principales pueblos fueron Alemania e Italia; en los Estados de la confederaciOn Alemana en 

el año de 1856 se discutió y se aprobó el proyecto que después vino al  constituir la 

"ORDENANZA GENERAL. SOBRE EL CAMBIO" que recibieron al poco tiempo el 

nombre de NOVELAS DE NUREMBERG y constituida IliáS tarde la confederación 

Alemana proclaman su Código de 1861 que vuelve en cierta forma el SISTEMA 
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St111.1ETIV(), pala liguiai Documente ¿.d ()Lucho '.leicautil Rimando como liase al 

CON1F.11CIAN 11 en el año de 1000 	no‘ecientosl 

lo que a Italia 11:s'ida, hay que considelai la histolia de su e\ olucion 

contemporánea, dividida en dos diferentes periodos proclamados por el Congi eso de Torio 

en el año de 1865 y éste a su vez por el de 1882, iniciándose el primero con la introducción 

del c'ódigo l'iancés existiendo en este una unidad legislativa por lo que liaio consigo una 

gran uniffirmidad 	La unidad Italiana trajo naturalmente unidad de legislación pero la 

influencia y la insuficiencia del Código provoco su reforma instituida en I g69, decretada y 

publicada en el ah( de. 1872 	ista de las observaciones recogidas, nónibiase una nueva 

comisión para fue propusieran 	InKlitleaCIOnes que requiriera el nue\ o lelo   a  fin  de  

ar nonizar ciertos preceptos, habiendo tratado con mavor extensión las mas interesantes 

áreas de la materia. 

Refiriéndonos a Inglaterra (lo mismo puede comentarse de los Estados Unidos de 

Norte América y de sus colonias) el Derecho Mercantil forma parte del dérecho común, 

constituido por la costumbre (CONINION I.") y por la Ley (M'ATUFE LAW) 

incorporadas al derecho común, obligando a todos los ciudadanos sean o no comerciantes. 

, 

	

	En el derecho Inglés no se conocen teorías generales propias de las obligaciones mercantiles 

las cuales se rigen por el Derecho Común. 

Es en Inglaterra donde se produce por primera vez la unificación sustancial del 

Derecho civil y del mercantil, siendo dos las causas que la determinaron principalmente en 

el siglo XVIII. De una parte, la distinción entre "common law" y "equity" que procura tina 

elasticidad en la aplicación del Derecho común y las instituciones mercantiles que hace 
1 

innecesaria la subsistencia de un Derecho especial; de otra, la rápida difusión en toda la 

economía de las exigencias tradicionalmente mercantiles explican la pronta fusión,: de 

aquellos derechos que se producen por pi imera vez en Europa. 



1') 

Mas al lado h esta unidad del I kreeho Ingles contemporáneo conviene destacar dos 

!tedio% en pi miel Inl ,ar , qm. 1;1 1 	 ine l e imme, pi; edontinmon 

sobre las civiles, y, en segundo lugar, que en él subsisten disposiciones especiales que 

iegulan mate' ids esti ict ¡miente mercantiles 

Por último, merece citarse que fue Suiza la que realizó una codificación en donde 

fundió en una sola materia tanto comercial como civil, sistema instaurado en Suiza, en la 

cual se afirma que por razones históricas y políticas, para fomentar la cohesión entre los 

diversos derechos y evitar la existencia de uno especial para una determinada clase de 

ciudadanos los comerciantes, se procedió asó con tina codificación de M'echo Privado 

denominada con el nombre de 	les des Obligations" redactado en 18141 y.  revisado en 

1911 y 193o Código Federal de las Obligaciones ), por lo que, al unificar las normas que 

regulan la materia civil y la mercantil, no se introdujeron en aquel Código ntomav,formaies 

para delimitar la materia mercantil de la civil por medio de mi criteriq subjetivo u objetivo. 

Empero de lo anterior, es necesario dilucidar si en el Derecho Suizo setha realizado 

una verdadera unificación sustancial del Derecho civil y mercantil, o si, por el contrario, se 

mantiene la especialidad de éste, a pesar de la unificación forma contenida en el Código 

,Mlico "Code des Obligations"; porque desde un punto de vista juridico-formal, i) existe una 

dualidad de regulación (civil-mercantil) para los contratos en Códigos distintos, sino una 

regulación única aplicable, en principio, a todos los contratos, no obstante, que en el Código 

único es muy frecuente encontrar con que se tengan en cuenta las necesidades y. 

especialidades del tráfico mercantil de los cuales son aplicables a los contratos de esta 

naturaleza e inaplicables a sus homónimos civiles, desprendiéndose de lo anMs enunciado 

varias observaciones: 

ESQUI VII Obregón Toribio, Apuntes para la Historia del Derecho en México. T-11, 
Editorial Porrua. S. A., México, 1) F. 1989. p.p. 123 y 132. 
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1 I1 primer lugar, que a pesar de la unificación ,„;egislativa y formal del Derecho 

I'li‘;Io subsisten insMak.iones tipicamente mete:mides, como soli el Itep,istio 

mercantil, la quiebra, la contabilidad, la propiedad industrial, los nombres 

comerciales, algunas de las cuales se incluyen indebidamente en el "('ocies des 

Obligations". 

En segundo lugar, que subsisten contratos esencialmente mercantiles, y que, en 

otros, a pesar (le poseer un tratamiento único, existen preceptos especiales para 

regular las exigencias que surgen cuando estos contratos se utilizan pina actuar el 

indico mei cantil 	Pre,:, .rios que son inaplicables cuando el mili dt. se estipula 

fuel a de este milico piok..ional 

En conclusión, puede afirmarse que en el Derecho privado suizo subsiste un Derecho 
c. 

Mercantil especial frente al civil, y que, en consecuencia, la unificación realizada por el 

"Coles des Obligations" es farinat,y no .sitstancial, porque existe una profunda deferencia 

entre el Derecho unificado y el Código tunco Aquél presupone la verdades ni fusión entre 

Derecho Mercantil y Derecho Civil (unificación .s.u.vrancia/), mientras que este implica una 

simple unificación afusión/arma!, que no determina la desaparición del Derecho Mercantil 

como Derecho especial. Por tanto, cabe dudar de la conveniencia de realizar una unificación 

legislativa simplemente formal cuando ésta ha de exigir llevar al Código único llevar actos 

meramente come' ciales que nada tienen en común con el Derecho civil. 

Por otra parte a fines del s. XVI, el comercio había alcanzado un gran incremento, con 

numerosos e importantes asuntos mercantiles que se decidían por el Derecho común :y 

Tribunales Ordinarios, surgiendo así Consulados u Ordenanzas como la de Bui eos y Sevilla 

(1952), el cual tuvo gran importancia en la formación del derecho mercantil en esta etapa, 

después el Consulado (le México, Universidad de Mercaderes de Nueva España, tenia 

funciones legislativas, judiciales, administrativas y militares que posteriormente dieron 
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surgimiento a los Consulados de Veracruz el 17 de Enero de 1795; el de Guadalajara el 6 de 

Junio del mismo año y poco más delante el de Puebla 

Después de la aparición del Código Español de 1820, en México se Inio un inteni,o 

para preparar un Código, y más que otra cosa fue la copia del español y francés de 1808, 

con algunas modificaciones, el proyecto no paso de tal y fue hasta 1854, cuando aparece 

como primer Código de Comercio (Código de Lares) el cual escasamente tuvo 	ptIr 

un escaso año, derogado a fines del año de 1855 

!tubo necesidad de reformar la Constitución de 1857, de manera que el Congrego 

quedara facultado para expedir códigos obligatorios en toda la República, hecha la refortn
i
a 

hasta 1883 y al año siguiente se promulgó otro Código de Comercio de 188-1 derogando 

todas las disposiciones mercantiles del anterior lin tercer y actual Código de Comercio de 

1889 vigente del 1" de Enero de 1890, influenciado por el Español, Italiano, Suizo y el 

Francés. 

lin buen numero de sus disposiciones han sido derogadas como consecuencia de la 

creación de diversas leyes que ha habido necesidad Je dictar para regular en forma más 

adecuada. 

t . 
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2.1 

2.1 	1,A IMPORTANCIA DEI, CONCEPTO . 

Cualquiera que sea el sistema legal un siempre resultara figura central del Derecho 

Mercantil y el criterio diferenciador de la naturaleza de los actos ejecutados por estos 

profesionales, y si queremos decir que no es éste el concepto principal del Derecho 

Mercantil, no podríamos porque no hay un sólo sistema en el campo del derecho en que no 

haya actos de comercio que no sean realizados por COMERCIANTES. 

Denominando así a los que realizan la intermediación para de ésta obtener un 

beneficio, !no\ echo o lucro; e independientemente del contenido de la maulla, es inneghle 

que el Derecho Mercantil se ocupe de los sujetos que por diferentes motivos y causas 

iniei vienen en las operaciones que éste derecho regula. 

lin el Derecho Mercantil mexicano, tanto el Comerritude colEo sujeto jilridico, y los 

Actos t'A.' Comercio cómo función de las personas que lo realizan, se unifican en varios de los 

preceptos contenidos en el ordenamiento del Código de Comercio, mismo que s,e, encarga de 

regular las relaciones comerciales en las que intervienen los sujetos donde destaca 

principalmente el (*omerciante, al que se le aplican normas de esta materia y a Sabiendas de 

que no es la única ni • tampoco la exclusiva de éste derecho, ya que encontramos una 

diversidad de ordenamientos, mismo en los que la figura primordial y sobresaliente va ser 

siempre el 1 ME/KV 	ordenamientos que se connotaran en puntos más delante del 

que se trata y, que se hará uno en especifico para tocar la amplitud de la diversidad de leyes 

que son contempladas por el Derecho Mercantil. 

2.1.1 CONCEPTO Y CALIDAD DEL COMERCIANTE. 

Después de haber analizado el concepto, origen y evolución del Derecho Mercantil, 

sabemos que la propia materia se delimita a un concepto en especial, el cual e4tará siempte 

en el centro del criterio diferenciador de la materia, será el de "C O M E i? C 	N T E", ya 

que como hemos hecho mención, el Derecho Mercantil es un derecho profesional por ser tia 
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derecho de los comerciantes, y por tal motivo la importancia de precisar el concepto, calidad 

y alcance de la figura, y a la vez determinarla dentro de la materia mercantil, ya que en ésta, 

el alcance del concepto que tratamos de enfocar forzosamente tenernos que relacionarlo con 

los ACTOS NIERCANTILES, toda vez que, la actividad principal de los comerciantes es 

ésta, en razón de ser realizado, por ésta figura. Como se observa, se trata de una 

co,  •,,pción subjetiva del Derecho Mercantil., y a la vez de una objetiva, tenemos que en esta 

disciplina jurídica, la obtención del concepto central de ella siempre estará en la base de la 

misma, y como referencia, encontramos varias acepciones de (, >AM:ROAN/E, en el 

derecho mexicano; de las cuales señalaremos más delante, pero ahora mencionaremos 

Únicamente la de: 

JOAQUÍN RODRiGUEZ /?0DRiG13.2,  dice: "Que el comerciante es el sujeto 
, 
Jurídico del Derecho Mercantil, el personaje central del mismo, aunque el Código de 

Comercio se base en un criterio subjetivo objetivo, para la delimitación de la materia 

propia"; que para los efectos de dar una definición nos remite al artículo primero del propio 

ordenamiento, pero además también nos señala otros dos conceptos sobre la misma figura, 

la acepción vulgar y la jurídica, difiriendo ambas, una de la otra. 

Vulgarmente, entendemos que el comerciante es el marchante, mercade,r, aquel que 

compraba y que vendía, históricamente hablando, pero hoy, son muchos los 1:omerciantes 

que no compran ni venden y que realizan actividades que nada tienen que ver con el 

concepto tradicional del comercio y del comerciante (cómo lo son algunas de lais actividadh 

agrícolas, ganaderas ó mineras); difiere de la acepción jurídica en la que equivale a comprar 

para vender, y que no puede identificarse el comerciante con el que se dedica al comercio tin 

sentido económico, pero muchos que esto hacen, no son comerciantes, por no hacerlo de 

manera profesional y constante, con la obtención de un provecho pecuniario como resultado 

del ejercicio del comercio. 



2. 1.2 DIFERENTES ACEPCIONES DEL CONCEPTO DE 

COMERCIANTE 

la.PCIÓN 	II,G.,11?: En el lenguaje normal, común O usual se entiende por 

comerciante, a la persona que merca, que negocia comprando, vendiendo o permutando 

géneros, servicios o mercancías o ,que revende y que simplemente es intermediario en la 

realización y ejecución de actosit ,  comercio. 

ACEPC/()N.////?ffinf : En efecto, es un poco más amplia la noción jurídicamente 

hablando ya que son calificadas como comerciantes también, además de las que enumera la 

acepción vulgar, otras que se dedican a actividades distintas pero que adquieran el carácter 

de mercantiles o comerciales por el hecho de que sean practicadas por perlonas con la 

capacidad legal suficiente para la reiteración de actos de éste tipo; a lo quíi existen dos 

criterios para caracterizar al comerciante, uno material y otro formal. 

A) Según el Criterio Material, son comerciantes los que de una manera efectiva y 

suficiente, especulen dedicándose mercantilmente a realizar ciertas actividades 

• catalogadas como mercantiles para conferir la calidad de éstas a los actos 

realizados por esas personas. 

ID 	De acuerdo con el segundo Criterio, el Formal, son comerciantes los que adoptan 

una forma determinada (Comerciante Social) o que se inscriben en ciertos 

registros especiales, registro que tiene la función objetiva de publicidad 

declarativa Y requisito de eficacia del comerciante social como forma determinada 

adoptada por el mismo comerciante. 

ACEPCIÓN INDIVIDUAL: Son comerciantes individuales, las personas físicas c/m 

capacidad para poder ejercer el comercio, que hacen de él su profesión y ocupación 

ordinaria con intención de obtener un provecho pecuniario como resultado de su ejercicio.' 
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ACEPCIÓN SOCIAL: Son comerciantes sociales, los que se constituyen en formá 

mercantilmente determinada, independientemente de la actividad a la que éstos se dediquen 

En general, de las diferentes acepciones de las qu'e hablamos anteriormente, se 

desprende que el calificativo de COMER(*biNlE es atribuible a la persona que realice actos 

de comercio y además se aplique de manera igualitaria a aquellos que reunen las 

características legales necesarias, al respecto podemOs mencionar, que son comerciantes 

tanto el más sencillo de ellos, así como el gran empresario o el más sofisticado comerciante. 

Por lo que podríamos decir, que para precisar un concepto con alcance a determinar la 

materia hiercantil, tendríamos que conceptuar ¿Qué es Comerciante?, y, así diferenciarlo de 

lo ¿Qué es Acto de Comercio?, problema mismo que en ningún sistema se permite hacer esta 

separación, ya que son conceptos te uno (le ellos siempre prescindirá del otro, y, ambos 

delimitan la propia materia. 

t. 

2.1.3 DE LA CAPACIDAD Y CARÁCTER DEL COMERCIANTE 

Respecto de la capacidad para ejercer el comercio tenemos en el Articulo 30. y So. 

respectivamente, del Código de Comercio el cual nos remite a la Ley Común ,para poder 

analizar cuando existe capacidad legal para ejercer tal o cual acto; esto es la capacidad 

, necesaria para actuar en el mundo del derecho. 

En general, podemos conceptuar este precepto jurídico como el atributo de un sujeto 

para ser titular, ejercitando, contrayendo y cumpliendo con derechos y obligaciones; 

considerando que la capacidad es el elemento principal de la personalidad y de la aptitud 

para ser sujeto legalmente hablando, misma que otorga titularidad jurídica y prdeedimental: 

que faculta para ejercitar derechos, contraer y cumplir obligaciones, además de intervenir 

personalmente en juicio. 



DE LAS ESPECIES DE CA1'/4(11)A1). 

De la propia conceptualización de Capacidad, se desprenden dos especies de la misnia; 

por un lado tenemos la ( 'APAC/PAD 	GOCE ó l'APA('IDAD .111RiD1( 'A, esto es 

aptitud o atributo del sujeto que concibe desde la concepción, para ejercitar y ser titular tle 

derechos y poder contraer y cumplir obligaciones, asi como comparecer en juicio por 

derecho propio y que se pierde por la muerte del mismo; por otro lado tenemos que la 

capacidad en general, comprende además de la antes mencionada, la CAPAC/DAD DE 

EIER(RM o CAPACIEMD DE GÉNERO, que es la aptitud o atribución de un sujeto para 

ser titular de derechos y obligaciones, para ejercitar los primeros, contraer y cumplir las 

segundas, además de comparecer en juicio por derecho propio, entendiendo por esto que es 

la aptitud de participar directamente en actos o asuntos relativos a la vida jur idica dirigidas a 

modificar su propia situación. 

Esta capacidad, la de ¿yeti:kW), supone la posibilidad jurídica de hacer valer 

directamente sus derechos de 11:,,:er o celebrar actos. La misma se tiene conffirme la 

madurez mental de la persona partiendo de nada, hasta alcanzarla cabalmente con las 

limitantes de la Ley al respecto. 

De ambas capacidades, siempre prevalecerá la de goce en importancia,, ya que ésta 

condicionará la existencia de la titularidad otorgada por la otra aptitud, la de!ryereicio, es 

decir, un siempre existe y se tiene capacidad de goce, pero no así la de ejercicio, pues 

pueden tenerse ciertos derechos y carecer de la posibilidad legal de celebrar actos jurídicos 

, 'para ejercitarlos; pueden igualmente contraerse obligaciones mediante la celebración de los 

actos que den lugar a ello, sin estar en condiciones legales para hacerlo personalmente. Por 

lo anterior puede tenerse capacidad de GOCE sin contar con la capacidad de EJERCICIO, 

pero no así, puede tenerse ésta última sin la primera mencionada. 

Al ocuparnos de los comerciantes, tenemos la distinción, una de la otra, distinguiendo 

pues, la capacidad para ser comerciante, y la capacidad para realizar actos queise entienden 
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como del comercio, entendiendo que la capacidad legal para ejercer el comercio no siempre 

compete a personas que tengan el carácter de COMERCIANTES, que hacen las veces del  

éste no siéndolo, sino que son auxiliares o representantes legales de éstos. 

2,1.4 DEI, EJERCICIO DEE, COMERCIO. 

Con lo que respecta a este subtítulo, cabe hacer la distinción entre capacidad para ser 

comerciante, de la capacidad para actuar como comerciante, desprendiéndose de esta 

diferenciación, el poder ejercitar el comercio. 

Como que analizamos en líneas anteriores, cónib se obtiene la atribución o aptitud 

para ser comerciante, procediendo ahora a analizar la de cómo poder "ejercer el comercio". 

De lo antes expuesto tenemos que él está íntimamente ligado al requisito de 

profesionalidad, implicando necesariamente la realización de ACTOS DE COMERCIO, 

pero estando en el entendido de que no siempre éstos confieren la calidad de 

(..VA4MCWINT/s., porque sabemos bien, que no todos los actos de comercio son aptos para 
t 

conferir esa calidad, aunque el Código de Comercio así lo entiende en su expresión instituida 

en la fracción 	del articulo tercero, la cual da el carácter de comercioine por lo 

realización de los actos de' comercio, considerando así COMERCIANTE en lit:telón del 

acto de comercio. 

En cuanto a la capacidad para ejercer el comercio, tenemos que no puede ser 

ejercitado sin ejecutar Actos de Comercio, siendo ésta la única, para atribuir a una persona 

la calidad de profesional del comercio, entendiendo como la actividad dirigida a la 

producción de bienes o servicios para el mercado, y, de aquí que esta íntimamente ligado a la 

profesionalidad, dando lugar al desarrollo de la actividad típicamente mercantil, asumiendo 

la intermediación un carácter profesional porque busca la especulación y Iticratividad: 

Desprendiéndose que esta capacidad supone sustancial y procesalmente, la posibilidad 
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jurídica en el sujeto, de hacer valer directamente sus derechos de celebrar en nombre propir 

actos jurídicos, de contraer y cumplir sus obligaciones y de ejercitar las acciones 

conducentes ante los tribunales. 

De la aseveración antes mencionada, la capacidad de ejercicio substancial, se refiere la 

la aptitud de obligarse, administrar y disponer de sus propio bienes, en lo concerniente a la 

capacidad de ejercicio procesal o formal, se refiere a la posibilidad de comparecer en juicio 

sin necesidad de hacerlo mediante representante legal y defender sus derechos que en juicio 

correspondan, mismas que se adquieren como se menciona anteriormente, además la 

plenaria capacidad, se adquiere como esta plasmado en el articulo veintidós del Código Civil 

Federal, y los dos subsecuentes (23-24) tratándose en realidad como se expi esa en los 

artículos 646 y 647 correspondientemente del mismo Ordenamiento, de que la capacidad se 

adquiere legalmente con la mayoría de edad 

Con lo anletior y en obvio de. repeticiones, el individuo con la capacidad requerida 

obtiene el carácter, y calidad de tal 	el simple "simple hacer del comercio .su ocupación" 

y ende el ejercicio efectivo. 

2.2 El, ACTO DE COMERCIO, SUS CRITERIOS Y CLASES . 

Por la propia naturaleza de la materia mercantil y debido a su evolución, tdnemos que 

en su origen como ya se ha mencionado líneas atrás, el Derecho Mercantil fue subjetivo y 

profesional, toda vez que regía al comerciante en el ejercicio de su actividad, la cual era de 

caráCter especial; por lo que el contenido de nuestro Derecho Mercantil, es el conjunto de 

normas que se encargan de los ACTOS DE COMERCIO, siendo éstos los que reclaman una 

distinción al de los actos sometidos al Derecho Civil, por lo que no es posible acertar en una 

definición exacta y más sin embargo bajo la influencia de la doctrina francesa, se ha edificado 

en algunos textos del Código, una teoría general del Acto de Comercio, en la que "Algunos. 

actos jurídicos se denominan (.'o» mercia/c.s.  por su naturaleza, sin que sea necesari) tomar en 
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consideración a quienes los realizan; más aún, es por la realización habitual de estos actos; 

que se caracterizan los comerciantes". 1  

Esta teoría, bajo que no tiene apoyo y fue creada para no dar al Derecho Mercantil el 

carácter de Derecho Especial, mantiene en el centro y como clave del sistema niel cantil, el 

ACTO DE. COMERCIO, mismo que ha determinado la figura propia del come; dame, pero 

la materia de acuerdo con el sistema del Código de Comerclj, Vive aún una variada unidad 

de leyes sobre los actos de comercio, la diversidad de éstos no da un criterio general a este 

respecto, sino que, sin definir cuáles son los actos de comercio, hace de ellos una 

enumeración enunciativa. Empero de lo anterior, tenemos que el Derecho Mercantil, vive 

aún en la confilsión que se desprende de la teoría general del Acto de Comercio, sin que de 

ésta se pueda obtener una definición del acto que nos concierne y mucho menos, unificar o 

reducir el conocimiento de los diversos'actos de comercio y además, que para poder dar un 

calificativo de mercantil a un "acto", tenemos que tomar en consideración los criterios de 

TIC debemos partir, uno el SUBJETIVO y otro el OBJETIVO. a  

Al referirnos a este derecho después de la Revolución Francesa, desde entonces la 

legislación comercial hablo de seguir nuevas modalidades, dejando de ser una legislación de 

" clase ", en la que el elemento personal lo era todo, considerando que los actos de 
t 

comercio constituían el fundamento de la función mercantil, que emanaba de la actividad de 

la clase especial, para convertirse en una legislación aplicable a todas las tnanifeslaciones de 

la actividad comercial, derivadas o no de ésta función, conservando el oarácter de 

mercantiles, aún cuando no fdesen realizados por comerciantes; dándonos esto que la 

MERCAN11/./DAD está implícita en el acto, porque son siempre y constantemente actos 

PUENTE Flores Arturo y Calvo Marroquin Octavio Lics., Derecho Mercantil. Editorial 
Banca y Comercio, S. A. de C. V,, México. D. F., 1991, p.2. 

VAZ.Q1111. del Mercado Oscar, Contratos Mercantiles, Editorial Porrúa, S. A , 

México. D. E., 1994, pp. 47-48 

• 
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de comercio, sea quien fuere, el o los ejecutantes y, sean cuales fueren las modalidades de su 

La dificultad insuperable, para encontrar el criterio atinado que determine un concepto 

y clasificación para poder entender lo que es ACTO DE COMERCIO, nos conlleva a la 

imposibilidad de formular una definición de los actos de comercio que comprenda todos I4s 

elementos esenciales que la Ley Mercantil les atribuye, nos limita a enunciar que "LOS 

ACTOS DE (VMERCIO SON A(.11)S ,IURIDICOS QUE .11?-l3btl(*EN ETE('1115 EN EL 

CAMPO Illq, I WREC110 MERCANTIL". 

La calificación mercantil (le un acto, va partir del criterio que se utilice para la 

determinación de quien interviene en su ejecución y de la comercialidad de estos, 

independientemente de la participación de un comerciante. 

En. lo que refiere el CRITERIO SUBJETIVO, son los que cuya mercantilidad, 

depende de que sean cumplidos por un comerciante, siendo así que la calidad del sujeto es la 

que otorga a los actos el carácter comercial; en el origen de la materia cómo ha sido 

mencionado, el Derecho Mercantil, the subjetivo y profesional, en cuanto a que regulaba al 

comerciante en sí y por sí, enfocado al ejercicio y desarrollo de su actividad. "Este criterio 

se termino considerando como insuficiente", pues a decir que algunos de los actos tienen tal 
t. 

carácter por ser ejecutados por comerciantes y otros lo son aunque no se hagan con la 

intervención de estos sujeto, 

La expresión de CRITERIO OBJETIVO, hace referencia y -enfoque a quelos actos de 

comercio son calificados como mercantiles en virtud de sus caracteres i intrinsecos, 

independientemente de quien sea el sujeto que lo ejecute o realice, criterio mismo, que fue 

adoptado posteriormente al Código de Comercio francés de 1807, y ahí, resultando así, que 

sin consideración de la persona que realizara los actos de comercio seria indiferente la 

persona que lo actuara para la mercantilidad del A C T 0 , quienesquiera que lo celebren 
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será considerado mercantil, siendo el objeto, esencia y finohdad la obtención lde lucro, la 

que debe ser el motivo determinante en la celebración de cualquiera de los (bici entes aenvii, 

mismo hin que le otorgara el carácter decisivo precisando la comercialidad del acto 

Dando así un Derecho Mercantil, que ya no es pues, Un derecho de comerciantes, sino 

un derecho de "actos de comercio", supuesto que aquellos preceptos afirman la competencia 

de los Tribunales de comercio que mencionamos líneas atrás para resolver los litigios 

relativos a los actos de comercio entre lodos las personas OH. 39 y califican al acto (le 

comercio objetivo la letra de cambio y las operaciones y contratos-maritimos, aunque fueren 

utilizadas esporadicantente litera del tráfico profesional. 

Para determinar las clases de ACTOS MERCANTILES, que figuran en le derecho, 

conviene destacar que no son exclusivamente los contenidos en el artículo setenta y cinco 

del Código de Comercio, porque además de éstos, también encontramos que existe 

tnercantilidad en actos determinados en la Ley General. de Títulos y Operaciones de Crédito 

y en otros ordenamientos de carácter mercantil; enfocando que la pretensión no es la de 

proyectar una clasificación, sino únicamente hacer mención de las más posibles clases de 

actos con tal carácter. 

Para determinar las clases de ACTOS.  MERCANTILES que figuran en el derecho, 

conviene destacar que no son exclusivamente los contenidos en el artículo setenta y cinco 

del Código de Comercio, porque además (le éstos también encontramos que existe 

mercantilidad en actós determinados en la Ley General de Títulos y Operaciones' de Crédito 

y en otros ordenamientos que no absorber el Derecho Mercantil, pero quy no puede 

prescindir de la figura del comerciante y a la vez comprendiendo otras figuras como lo son 

las organizaciones, entre ellas las sociedades, instituciones de crédito y empresas enfocando 

, gire la pretensión no es la de proyectar una clasificación sino únicamente hacer mención (le 

las más posibles clases de actos con tal carácter tenemos los siguientes: 



' 	1.S. 	1:1111FN 11.: A tr/WAN/H.FS: Que derivan del dei echo positivo, es 

decir, de las circonstancias que la 1.ey un siempre va considerar como ineicinailes y por ende 

necesariamente están regidos por el derecho de la materia. 

Queriendo decir que son objetivos, toda vez que la materia de su objeto es mercantil, 

y, caerán siempre esos actos bajo la disciplina del código, sin que sea admisible alegación en 

contrario, toda vez que el carácter surgirá un siempre de la relación jurídica, ployeetándole 

en ésta, siempre la voluntad del legislador, declarando la consignación que otorga e.'' I 

carácter y da dicho calificativo de mercantil a todos aquellos que ejercen por su profesiiin 

habitual, la especulación comercial con finalidad de lucró;_pero nuestro ordenamiento 

comercial es en pro del sistema enunciativo, por lo que no considei a una totalidad (le las 

manifestaciones (le la actividad industrial y comercial, por ser una fuerza eminentemente 

expansiva y multiforme de la actividad humana, misma que origina queden fuera de la 

disciplina del código, contra el propio propósito del legislador, por lo que tendríamos una 

incesante evolución en la propia materia y nuevas formas de la actividad mercantil y por esto 

habría que someter a revisiones demasiado frecuentes pl Código de la materia. Más esto no 

obsta para que esa constante evolución de formas tan variadas que sus negocios revisten, 

"quede resellado al prudente arbitrio pacial estimar su íntima naturale:a, .1' advirtiendo 

en ellas manilie.sm identidad o equivalencia con las C011(10011L'S que han determinado al 

legishulor a deliiiir como de natur'le:a comercial los actos enumerados en el artículo 75, 

declarando asimismo actos de comercio las nuevas formas de referencia, .sometiéndolas, 

por huno, a la ley y usos mercamiks". 9  

Podemos considerar como actos absolutamente comerciales, "las compras,y ventas (le 

acciones y obligaciones (le sociedades mercantiles (fracción 111 del articulo !citado); los 

contratos relativos a obligaciones del Estado u otros titulos de crédito corrientes en el 

/ 	'PENA Felipe de J., Derecho Mercantil Mexicano. Editorial Porrila, S. A., México, 

D. E., 1986, pp. 57-58. 
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comercio (liacc. 	todas las operaciones hechas sobre certificados de depósito y bonos de 

pi erda 	Poi los mismos (nace N VII), los cheques, loas de cambió (11:i 	\l X ), los 

títulos a la orden o al portador (Crac. XX), y todos los contratos relativos Ial comercio 

marítimo y navegación interior y exterior (frau. XV): El criterio determinanteide los actos 

de comercio absolutos y objetivos es que tienen la virtud de atraer a la it.irisdiccion mercantil 

a todo aquél que los lleva a cabo, haciendo punto omiso de su carácter respectivamente, ya 

sea de comerciante o de civil, o lo que es lo mismo, que adquieren ese catacter por las 

circunstancias de la ley aplicada bilateralmente hablando. 

A( 770S DE MERCAN'IMIDAD RATATIVA O CONDICIONADA : Que son otra Je 

las clases de actos que se particularizan por que atienden a la naturaleza misma del ACTO en 

sí y que responden a la noción económica del comercio, algunos de ellos dimanan cle 

empresas y algunos otros son practicados por comerciantes en relación con el ejercicio de su 

profesión entendiendo a éstos, como actos subjetivos. 

Entre los actos de mercantilidad relativa o condicionada, figuran en primera línea los 

que corresponden según *Una, a la noción económica del comercio, y son los 

comprendidos en las fracciones I, II y XIV del articulo 75. 

En la primera de las fracciones mencionada encontramos consagrada e identilicadas las 

definiciones acerca del acto de comercio, coincidiendo el concepto legal y el económico, ya 

que la fracción a que nos referimos sólo considera a los que son llamados limpiamente 

merconchn para ejecutar toda operación hecha en mercaderías con intención de 

especulación comercial, como la `Ii,,inpra-venta, cesión, ilación en pago ó las dadas en la 

amplitud de las palabras, adquisiciones y enajenaciones. Con lo que respecta (le la fracción 

II, debemos interpretar restrictivamente en cuanto a que sólo son mercantiles las 

operaciones de compra-venta de inmuebles pero siempre y cuando :lía con el propósito de 

especulación, además, porque es manifiesta la intención de la ley de atribuir la cumercialidad 

únicamente a éstos casos en particular. 
I { 
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El propósito de especulación comercial no es otro que la intención de lucrar en la 

intermediaciOn o intercambio de 	efectos, y si éstos no se dan en la relaciOn al efectliar 

cualquier acto, ya sea en la adquisición o en uso, no son mercantiles los actos y he aquí lo 

que constituye la única diferencia que separa las relaciones comerciales de las civiles. 

• 
Y respecto de la mercantilidad de un acto, se puede decir que esta condibionada por 

alguno de sus propios elementos, o bien resultar de su conexión con algún oup acto, que 

por sí mismo haya adquirido el carácter de mercantil. Así distingue *Mantilla Molina, a los 

actos de mercantilidad condicionada o relativa, en actos principales de coincido, que a su 

ycz tal carácter puede provenir de algunos de los elementos integrantes de éste, haciendo 

una subdivisión tripartita, atendiendo y diciendo que la mercantilidad de los netos principales 

puede depender de las personas intervinientes en ellos, refiriéndose, al sujeto; alfin o n'olivo 

y a/ objeto,. por otro lado también contempla en la misma clasificación, actos accesorios o 

conexos, de los cuales estos últimos serán tema de otra de las clases de actos que tocaremos 

al respecto en su apartado correspondiente. 

Mantilla Molina, hace referencia a que los actos que algunos otros aútore9 los señalan 

COMO AUTOS DE AIERNTI1.1DAD RELA TWA, él, los prefiere llamar cómo Al lOS 

MERCAN/70MB CONDICIONADA, toda vez que el carácter de éstos, dependerá en'  

muchos de los casos, de las circunstancias en que se realiza el propio acto y ho cómo ló 

parece apuntar el adverbio rallivamente, que parece ser otro acto, con el cual tratase dé 

tener una relación de la que deriva, y, ésta le da el carácter de comercial. 

En un análisis de los actos de comercio conforme a la enumeración legal del articuló 

75 del Código, las fracciones 1 y II, como los incluye *Arcangeli y *Tena en la clase qué 

denominan "actos que responden a la noción económica de comercio", pero qu'e 

jurídicamente, uno principalmente de los elementos del acto-es el que da el carácter 

distintivo, es su fin, y como el fin de ceder la cosa adquirida, o su uso, para lograr la 

obtención de un lucro. Orientándonos lo antes mencionado a que las personas son 



indiferentes para la mercantilidad del acto; quienesquiera que lo celebren será mercantil, si la 

finalidad es esa, logrando su cometido, porque se ,ejecuta un acto de comercio si se 

adquieren lo bienes con la intención de trabajarlos para revenderlos, y la elaboración-  el 

medio para lograilo. 

1,8 intención de revender debe resultar objetivamente del acto mismo, de las 

circunstancias en que se realiza, de la cantidad de objetos o cosas sobre lose que recae, 

demostrándose que la adquisición no se hace para el propio consumo ó uso, sino para un 

ulterior acto lucrativo. 

Entre los actos de comercio, también lo son los comprendidos en la fraccitm XIV que 

' enumera el mismo precepto, que de modo general son los realizados por empresas, ya en su 

constitución, funcionamiento y explotación. Desde un punto de vista económico, la empresa ) 

es la organización que tiene como objetivo y función coordinar los factores económicos de 

la producción con miras a satisfacer las necesidades del consumo, y, por otro lado desde el 

punto de vista jurídico, es la organización del trabajo ajeno; de manera particular "los  

operaciones de banco". 

Estas operaciones constituyen actos de especulación mercantil, esto el actos de 

mediación inspirados en el propósito de lucro, hechos con el dinero o con titulos que Id 

representan a diferencia de la que se hace con mercaderías, mercancías o cosas Con efectosi 

destinados directamente a satisfficer necesidades del individuo, sino que tienen por objeto la 

transmisión lucrativa del dinero o de los titulos que lo representen; estamos hablando del 

proceso circulatorio de valores, valor de cambio o valor en sentido estricto, que es la 

propiedad de las cosas que poseen "de ser cambiables o comerciales" y además que son' 

dentro de la clasificación general de las cosas fungibles, por ser substituibles por otras de 

misma especie, calidad y cantidad, no siendo los productos los únicos llamados ala!  

circulación, sino que por excelencia lo es la moneda, e igualmente circulan los valores 
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(cantidad de una cosa que lleva a dar por 'ella, o a pedir para cederla, suma en 

(huelo o nhto económicamente In eciahle, Irap.lan o de  propiedndl  

dinel(1 1i1 de quien 10 powe a quien ha (le hace' lo valer, el abollo, rol nulo poi el 

uno, va a alimentar la actividad ud otro y si estas personas se ponen en contacto sin 

intermediario alguno, el acto que realizan será civil por su naturaleza 	Pero si hay la 

presencia de un intei medias io se inter pone como vinculo que une al pi estala: io con el 

prestamista, los actos de interposición serán actos de comercio. 

A diferencia de los actos especulativos que hacen las mercaderías o filos efectos 

destinados directamente a satisfacer necesidades del individuo. Son las que 'realizan las 

instituciones llamadas de crédito, que se rigen conforme a la ley de la materia. ál banquero 

se provee de dinero a través de depósitos, poniéndolo a disposición de empresarios 

(comerciantes o no) por medio del siguiente procedimiento; el banquero ministra el 

contrato-valor en especies, reteniendo una parte en concepto de interés por el tiempo que 

transcurra hasta la fecha del reembolso, a esa deducción se le da el nombre de 

DESCUENM. 

,I('/OS 1 INILAMRA I ME ME MERGINTILES„W 	() 11,17 O: Que 

normalmente inmiscuyen en una negociación justamente la existencia de la ley mercantil 

que a la vez puede adquirir la calidad civil, dependiendo su carácter del Sifjeio sin atender al 

()New ú al Fin, por teniendo presente que aún cuando las razones de la mercantilidad 

deriven de una sola de las partes, la ley aplicable a ambas el la Mercantil. Las Condiciomi, 

de que depende la mercantilidad de los actos que no la tienen absoluta, no siempre se chi 

respecto a las diversas partes de un mismo acto, tales son los que se plantean con la 

dificultad del problema de cuál sea la ley que ha de regirlos; problema mismo que resuelve el 

artículo 1050 del propio ordenamiento mercantil, al declarar que el carkter que el acto; 

tenga para el demandado decidirá la aplicación de las normas procesales, ya siendo civiles 

mercantiles. En cuanto al fondo del negocio, no es la de comercio rigiéndose de manera 
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uselusiva por la ley civil, toda ver, que no existe texto expreso para someterlas a la 

legislación mercantil. 

ACIOS MERCANTILES 1W MASA: La simple contestación de una realidad 

demostrada por si misma, dio presencia a un orden económico nuevo y radicalmente 

distinto, con una metodología importante y fnictifera, consistente en el fundamento y la 

realidad 'Jurídica-económica que al Derecho NI cantil incumbe !quitar 

Lo síntesis, la vigorosa actividad económica hace que la producción,y disetitniciOn en 

masa, sea una realidad que demuestra la característica del sector económico y $ontetido al 

Derecho Mercantil es precisamente una REPETICIÓN EN SERIE, UNA REALIDAD 

CUANTITATIVA DE PRODUCCIÓN, nacida de exigencias especiales con tin;t respuesta 

del Derecho Mercantil identificada y suficiente con los propios actos jurídicos realizados en 

MAS A a los que atiende adecuadamente dándoles el carácter imprescindible, para sti 

existencia de estos actos: 

I . Los Actos que son mercantiles en razón de su contenido; 

2. I ,os que son mercantiles por su forma. 

3. Los que son mercantiles por pertenecer a una serie de actos realizados 

masivamente. 

La mercantilidad debe depender exclusivamente de la pertenencia a una explotación 

profesional, es decir, de la realización en forma masiva o profesional y repetitiva. La 

especialidad del Derecho Mercantil depende, pues, de la distinta realidad que regula y del 

espíritu singular que poseen sus normas e instituciones que regulan las exigencias del tráfico 

realizado en forma profesional. 
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2.3 ItIA,A(1ÚN JURÍDICA y JURÍDICA MERCANTIL 

Se han formulado muchas definiciones de la relación jurídica, pero debe predominar la 

idea y considerarse a toda relación entre personas sujeta a normas jurídicas, de esto infiere 

que toda relaci, 	de ésta írtdoKr se establece siempre entre los hombres, aunque en 

tratándose de derechos reales tenemos que ésta consiste en el vinculo jurídico que liga a la 

cosa con el titular del derecho, a lo que ahondaremos un poco en este concepto que es uno 

de los más importantes dentro de la ciencia del Derecho. 

El Doctor MANUEL BORJA SORIANO asevera, que una relación juridich siempre la 

encontraremos protegida por el derecho objetivo, mismo derecho que da al acreedor una 

acción que ejercitar ante el Juez para obtener la prestación que se exige como objeto de una 

obligación o de su equivalente; toda vez que nos habla de algunas Tesis en donde se 

introduce al estudio y cómento de la unidad yo dualidad de legislación  refiriéndose a la 

mercantil y civil, connotando la influencia de la primera sobre la segunda. 

Una de esas Tesis, la de M'ANTE, en la que se señala que entre actos ,civiles y de 

comercio no hay ninguna diferencia esencial, y de igual manera es que lo afirma I '1 DA UN. 

señalando el primero que "La posibilidad de regular con la misma teoría general todas las 

relaciones privadas y todos los ciudadanos, está demostrada diariamoite por lds 

jurisprudencias inglesa y americana, las cuales no conocen ni reglas particulai.es para loS 

comerciantes ni una teoría especial de los actos mercantiles", además dice taiiibién que fa 

división del Derecho Privado ejerce, una influencia perniciosa sobre su progreso, por que el 

acto mercantil, en el sentido amplio del Código, se ha hecho corriente en todos los órdene'l 

ciudadanos, por lo que puede aplicarse en gran parte, a los intereses de todos; y lit 

autonomía del Derecho Mercantil, que se conserva no obstante la gran uniformidad de la 

vida moderna, parece más bien subsistir por la fuerza de la tradición que por las buen0 

razones. 
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;/ 	Wiln'ENDA, al respecto dice que la relación jurídica "esloda relación 

humana regulada por la_volontad de  La ley" y agrega que este concepto es muy amplio, toda 

vez que comprende tanto al sujeto activo de la relaciórrcomo al sujeto pasivo, y que por ello 

esta figura encuadra en muchos de las diferentes ramas de derecho. 

FRANCISCO CARNEW171, contempla desde otro punto de vista la figura, desde el 

punto de vista del conflicto de intereses, y dice que "aquélla existe cundo éstos son 

arreglados por la intervención de una normiuridica". 

CAS,SY) Y CERVERA, atienden inicialmente a los caracteres de la relación jurídica y 

posteriormente al contenido existencial. Inicialmente, nos dice que tiene cierto valor de 

estabilidad, debiéndose por tanto distinguir de los hechos o negocios juridficos que lo 

, originaron; que además se trata de una verdadera relación personal; que sus elementos han 

de estar unidos por el principio jurídico que las informa y finalmente las relaciones jurídicas 

no son sino parte de un todo orgánico, que es el orden jurídico. En lo concerniente al 

contenido existencial nos hace referencia a: 

A) Una pluralidad de sujetos o personas, por no ser otra cosa más 	relación 

social, la que origina la relación jurídica. 
• 

13) La unión de vínculos; el objeto de la relación no es sino el conjunto' de vínculos 

jurídicos que comprende, con un contenido diverso. 

C) Un principio que de significado unitario a la relación con la finalidad órganizadora 

que persigue la propia relación jurídica dentro del Estado mediante la regulaciOn 

social. 

/.1.,Y,WE DE .1, lENA, al igual que Vivante y Vidauri, señala y generaliza la 1- dm:kv' 

jurídica por tener en común los mismos elementos constitutivos sin diferir éstos en la materia 

mercantil y civil, señalando los esenciales, primero los SUJETOS de la relación, que habrán 

de ser dos por lo menos; y el CONTENIDO ESPECIFICO de la misma relación que 



determina su esencia, que pertenece a uno de los sujetos, y ..por un deber jurídico, que 

coliesponde al otro, junto a estos elementos es posible es exista, eventualmente un tercero 

2.3.1 CATEGORÍAS DE LAS RELACIONES JURÍDICAS. 

En Derecho Civil, se distinguen cuatro categorías de relaciones juridicas; las de 

PERSONAL/DAD en la que se incorporan los derechos familiar; las REALES en la que se 

encuentra las relaciones y direuhos reales; las de r0/0.010 mismas que colitkiiiipia los 

dereehOs de obligación y por último las que dan origen a los derechos de sucesión monis 

causa o lU 	SUCESgRÍAS, 

En Derecho Mercantil, solamente trata una sola categoría de relación jurídica, las 

RELACIONES OBLIGAlORIAS DERIVADAS DE CREIMOS, pues como sabemos, sobre 

el comerciante pesan, por el hecho de serlo, deberes establecidos y iksulados por el derecho 

mercantil, los cuales surgen de la condición o estado del propio comerciante. Pudiendo 

colocar las relaciones de crédito, llamadas obligatorias, reguladas por el derecho mercantil, 

las consecuentes del estado de las personas que hacen del comercio su ocupación 

profesional, y a lo que encontramos estados de hecho permanentes, que consisten en el 

, /disfrute de una cosa, que también se encuentran disciplinadas por el Código de Comercio, ya 

sea porque : 

La cosa misma es de naturaleza mercantil por estar destinada a servir a la 

industria comercial; o 

Porque de ésta misma índole es el fin a que se encamina su disfrute. 

El porqué de la comerciabilidad de cuantos derechos reales pueden recaer sobre un 

fondo mercantil, debe decirse que, si bien no versan sobre cosas mercantiles por sí mismas, 

tienen por objeto cosas eventualmente destinadas al comercio, por ser' objetos de 
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especulación comercial, lo que representa el PRINCIPIO DE ACCESORIEDAD que 

determina el carácter de la relación jurídica. 

Además, debemos reconocer la existencia de las otras dos categorías de relacione 

jurldiconoluereiales, precisamente, las RELACIONES PERSONALES y RI.:LICIONE,:i.  

REALES en materia mercantil, pero claro es que en la materia no podemos hablar de 

RELACIONES SUCESORIAS MERCANTILES, porque la sucesión mortis causa es umi 

figura exclusivamente de la materia civil. 

Para tener bien identificada la idea de que es capls de producir el nacimiento, 

modificación o extinción de una relaCión jurídica mercantil, tenemos que hablar, primero de 

los sujetos, después de los objetos y por último de los hechos jurídicos comerciales de las 

relaciones mercantiles. 

2.3.2 LOS SUJETOS DE LA RELACIÓN JURIDICO-MERCANTIL. 

Hemos señalado que en la materia comercial y a colación de las relaciones jurídico-

mercantiles, la materia comprende las personas que realizan tanto habitual, profesional y 

accidentalmente, además  de que 'limen capacidad legal suficiente para ejercer actos de 

comercio o bien hacen pasar las meicancias de quien las produce a quien las consume con el 

objeto de obtener un beneficio pecuniario a través del aumento en su precio. 

(i 
Ahora bien, en las relaciones comerciales intervienen SUJETOS a los 'que se les 

aplican normas de derecho sobre la materia en particular y como ya se mencionó no son sólo 

los comerciantes (artículo 3°), sino también los no comerciantes (artículo 4° del Código de 

Comercio) quedan sujetas por las operaciones realizadas y por tanto, sujetos 'a las leyes 

mercantiles. 
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La primer figura que por su propia naturaleza en que se pensaría seija en la del 

comerciante; figura de la eurti yK lintiliunur un renglones ente/imite, du uno ntnn4ru kitintital 

de igual manera hablaremos de otras figuras igual de importantes que ésta, qiie juegan un 

papel necesario dentro de las instituciones comerciales, y por tal son sujetos posibles clél 

Derecho Mercantil todos éstos, ya sean las personas fisicas o las jurídicas que practican el 

comercio de forma habitual y/o profesional, como las PERSONAS ,S/ORALL'S 

COME/?(MNTES, o sea, las Sociedades Mercantiles, Comerciantes Sociales o Colectivok 

y por otro lado encontramos la problemática que surge entre los estudiosos de la materia 

respecto del SUJETO MER('ANTIL ACCIDENTAL, toda vez que algunos de ellos afirman 

que las personas que no reúnan los requisitos determinados para ser comerciante no podrán 

celebrar válidamente actos de comercio, ya que el Código vigente está hecho para regir no el 

acto de comercio en sí, sino los actos de los comerjtantes, la profesión mercantil, 

sosteniendo que se hizo para satisfacer las necesidades de los comerciantes y del comercio, 

considerado en su función colectiva y orgánica, y no en beneficio de actos aislados, que por 

accidente realiza el que no ha hecho de ellos su profesión habitual. 

Por otra parte, hay quienes sostienen que toda persona que tiene capacidad de 

ejercicio civilmente, lo es también para realizar por sí misma actos de comercio "Pero en 

todo caso en que no exista una disposición legal expresa en contrario, los actos de comercio 

pueden ser celebrados por cualquier persona fisica n'o incapacitada civilmente", no 

significando que los incapaces y Po personas morales no puedan realizarlos nunca; podrán ; 
hacerlo por medio de representantes. 

2.3.3 "EL OBJETO Y HECII0 JURÍDICO COMERCIAL". 

Como ya lo hemos mencionado, el objeto en la relación jurídico-mercantil, siempre 

será la finalidad lucrativa como resultado de un movimiento comercial ó bien la obtención de 

un beneficio pecuniario a través del aumento del precio en la cosa, y de igual manera la 

ganancia de una cantidad cierta y preideterminada por el mismo sujeto mediante la 



especulación, pero como elemento constitutivo de las relaciones jurídicas, liosible es la 

existencia de un 0/1/E70, que conviene a saber es una cosa del mundo exteiior sobre la 

cual recae aunque puede considerarse eventual toda vez que existe un númei;) infinito de 

relaciones jurídicas en las cuales en alguna de ellas existe y en otras no. 

Ahora, nos corresponde hablar de los sucesos que son capaces de pioducir 1:1 

nacimiento, la modificación o extinción de una relación jurídica mercantil, siendo éste lo 

referente a /U:CHOS JURiD/COS, entendiendo por este, todo acontecimiento ccin 

trascendencia jurídica, esto es, "que se designan como hechos jurídicos, todos los hecll 

naturales o humanos que producen consecuencias jurídicas. El hecho jurídico esta puls 

constituido por la síntesis de un doble elemento: un elemento material que equivale a 

hecho natural o humano, entendiendo por estos a todos los que, aun con relación al hombrb, 

no dependen de su actividad ; y la calidad proveniente del ordenamiento jurídico o elemento 

termal de tal manera que se comprenden en esta a los provocados por los fenómenos 

naturales como un terremoto, inundación, incendio ó el nacimiento o muerte de una persona. 

(ilIISL/'Pl'.' C11101ENDA, define como los hechos de los cuales "deriva la existencia, 

la modificación o la extinción de una voluntad concreta de la ley". Y clasifica a los hechos 

jurídicos en: 

CONSTITUTIVOS. Por dar nacimiento a un derecho subjetivo, haciendo cesar una 

voluntad concreta de la ley o bien. extinguir el propio derecho subjetivo. Son "CA USA 
EíIC/ENIE". 

INIPEUITIVOS. Por ser los que impiden que nazca una voluntad concreta de la ley. 

Son "CAUSAS ~CRETAS", cuya faltaimpide que produzcan efectos jurídicos previstos 

por la norma. 
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1,IC, JUME talASP, para él, el hecho jurídico es cualquier SUCCSO o acaecimiento en 

virtud del cual se crea, se modifica o se extingue una relación jurídica. 

./l //./EN BONNEGISE, al referirse a la acepción amplia del cohceplio. "el hecho 
, , 

jurídico sirve para designar un acontecimiento engendrado por la activhbirt mantilla, 

pnranielne nuneriol, (ornado en consideración por el Derecho, para hacer dei ¡,+ u.  de él, 411 

contra u en provecho de 000 0 de t'Urjas personas, un esiado, es decir, una situación 
jurídica general y permanento, O por 0/ 	 110 qiimojormvo hoillos.J.. 

MINC/S('0 CARNE/.(/7n dice que es aquel "que está  previsto  por tina nornia 

como causa de un efecto jurídico" o también, "un hecho es jurídico cuando nene eficachl 

jurídico".  Clasifica los hechos jurídicos por: 

LA NATURALEZA DEL HECHO. Se atribuye algunas veces a un hecho de la 

naturaleza y otras a un hecho del hombre, de donde se distinguen hechos jurídicos causales 

o nanuales y por otra parte hechos jurhhcos voluntarios o humanos. En ambas, la eficacia 

jurídica se atribuye a hechos de donde deriva una primera distinción de hechos denominados 

HECHOS JURÍDICOS PRINCIPALES (juridicos, causales o voluntarios), mismos que 

subdividimos en CON57/11/1/VOS (que constituyen una relación jurídica), y en 

EXT/NT/IVS (que extinguen una relación de este tipo). 

LOS EFECTOS QUE PRODUCE EL HECHO . Este habla de la eficacia de cuando 

el hecho no obra sino en presencia d'e otro hecho cuya eficacia modifica y que se denominan 

a éstos como CONDICIONES 1.1!;JÚDICAS (principales y secundarias); mismos que se 

subdividen en IMPED1111A.S.  (que realizan la eficacia del hecho principal), y en 

MOD/HCA /MIS (que modifican la eficacia del hecho principal, dando así un hecho 

secundario por desprenderse del principal e ir implícita su existencia)L 
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La vitalidad del derecho, tiene lugar mediaft los acontecimientos que se presenten, es 

decir, se trata de un hecho o de varios de ellos, 	como tal no sólo implica una mutación 

en el mundo exterior, sino que trae consigo un ,.ambio en el universo jurídico, que por 

generar consecuencias de derecho se le calil a como 1/R.710 ,11/RiP/i D; cambio 

provocado por el mismo campo dinámico y f1LI le construido para regular las relaciones 

de los hombres en sociedad Estas relaciones jul licus, nacen, se modifican y extinguen lis 

particularidades resultantes de una actuación y 	ticipación en la vida social 1,en el mundo 

del derecho. 

El campo de lo jurídico, es reflejo de las tullciones sociales que rigen toda situación 

jurídica como consecuencia de un suceso o ach,  que irrumpa en la realidad que la 'tontita 

contemple, ya sea el acontecimiento y le adjudille determinados efectos o bien la cauta 

eficiente para hacer cesar una voluntad concreta d la ley. 

2.4 	El, DERECHO NIERCANTIL, 	CEPTO Y CAMPO DE ACCIÓN, 

Para atacarnos a lo que será el concepto d,  Derechj Mercantil, tenemos que señalar 

que es derecho y como se sabe es el conjunto dL !lomas jurídicas que regulan la conducta 

humana y su desarrollo en la sociedad; y como ,da norma juridic.a encierra un mandato, 

ordenes que imponen determinadas conductas qu 	de observancia obligatoria las cuales 

en conjunto constituyen el ordenamiento jurid 	entendiendo por éste el sistema de 

derecho determinado por y para una comunidad s,  ial donde impere y sea vigente 

En el ordenamiento jurídico, hay una gamn,  de normas que toman el carácter por ser 

aplicadas de tal manera que quienes intervienen 	ellas, necesariamente se encuentran en el 

Campo de la economía, ya seanknpresarios, 	'onediarios o comerciantes. La ciencia 

económica se encarga (le los fenómenos ecou, !ticos pero, es el Derecho quien es el 

responsable de organizarlos, y es la materia met 	rN la que constata, organiza y estudia los 
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iblontenom econoinicos poffiendose en coilltivio IIUBIIU su 01109 Utill lato 11.111101111ws 

mercantiles o comerciales y las consecuencias derivadas de esos hechos o actos 

Por tanto podemos conceptualizar al Derecho Mercantil como: 

A) UN .I DMIP/IN..1 que podríamos conceptuar como el conjunto de normas que 

regulan las relaciones juridicas que se dan en el comercio, toda ve'/. que en el 

ámbito de las relaciones jurídicas que surgen como una categoría (u»itaria con 

identidad de la función económica práctica que cumplen en el mercado 

13) (IN COMPLEJO 	ACIOS entre productores y consumidores efectuados 

habitualmente con la finalidad de lucro, permitiendo la circulación del producto ' 
otorgando la facilidad de su expedita demanda y oferta. 

C) UN CONJUNTO DE NORMASJ(/RiD/GIS que en forma especifica se encargan 

de regular las relaciones comerciales. 

1)) UN DERECHO Rb:GULADOR de los actos de c(*nercio desde un punto de vista 

del sistema objetivo. 

Por lo antes enunciado, denotamos que no es posible dar una definición y 

conceptualizar por una generalidad esta rama del derecho privado, por ser un derecho 

complejo y abstracto además, ser una rama que debe sujetarse a las situaciones que se 

presenten en cada pais para que de ahí se desprenda el sistema de derecho que regirá en cada 

uno de tos medios a desarrollarse y ser vigente; por ello haremos referencia al campo que 

determina y conoce de la propia materia. 

Al hacer referencia al coincido, hablamos del Derecho Mercantil como el derecho 

regulador de la actividad de producción, distribución y circulación, originando esta última la 
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intermediación con fines de especulación entre productores y consumidores,' implicando 

/ esto una evolución considerable de riquezas, por lo que el comerciante moder ii(1) debido a su 

actividad requiere y utiliza el CREDITO, que lo relaciona con la banca de lo que se hablara 

más delante, pero que es necesario señalar ahora para darnos cuenta de que el comerciante 

debe preocuparse no sólo por recuperar la inversión para cubrir su adeudo emir! aido por el 

crédito, sino por buscar la utilidad lucrativa por el esfuerzo realizado ya sea como agricultor, 

empresario, mercader o comerciante, personas que intervienen en la actividad mercantil y 

que por intervenir en ella son designadas como comerciantes y a los actos encaminados por 

éstos se les da el carácter de comerciales , mismos que hacen uso de eslt otra figura 

importante dentro del comercio , que es el CREDITO. 

Tenernos que la materia mercantil implica las personas y los hechos que' hacen pasltr 

mercancías de quien las produce a quien las consume y que logran que su pi ecio o costo 

aumenten, realizadas no siempre por la función de intermediación ni tampoco efectuado pr 

un comerciante, pudiendo intervenir un sujeto ajeno al comercio, pero refiriéndose al 

ejercicio mismo 

Además comprende igualmente a los auxiliares y actos accesorios constituyendo en 

campo todas aquellas relaciones inherentes a la satisfacción de necesidades surgidas en el 

mercado directa o indirectamente realizadas por empresarios, comerciantes, intermediarios y 

auxiliares; abarcando todos los hechos referentes a cualquier sujeto, objeto u negocio de 

comercio reglamentado por el derecho mercantil, sólo aquella parte que no rigen otras leyes 

y que contempla la propia materia. 

2.5 CREDITO. CONCEPTO, DERECHO Y OBJETO. 

La palabra CRED/10, deriva del latín (CREDERE) que quiere decir creer i1 confiar en 

otro, el crédito es la confianza que se tiene en otro de que va a cumplir con sus obligaciones 

contraidas. Ele:y..111os que se despi,arden: 

t, 
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1. 	l'oit/ianza que tiene una persona en otra. 

Prevacióh que recibe esa otra persona de una relación procesal 

Contraprestación que se efectiva posterior a aquél en que se realiza la prestación. 

Desde el punto de vista económico el crédito es una modahdad para el cambio de 

bienes y servicios reah;ados al contado; en cambio como parte de una relaciOn jurídica, en 

lugar de una prestación que puede consistir en un dar, o en un no dar o bien en un hacer, o 

no hacer, es la realización de una promesa de la prestación. Siendo entonces ci crédito, la 

producción de bienes y cosas que rtpresentan una posibilidad de rey:path 'if In, Creando 
• 

Sali.yfilelOreS qUe le permiten la producción e intercanihio para cubrir un núnitlro nia.y.or tit! 

necesidades. 

Desde el punto de vista juridico, el crédito es el cambio de una prestación de una 

cosa presente por una fututo, pudiendo devengar ésta un interés como compensacitIn 

adicional en el cambio de 1111 bien presente por !molinillo. 

En una relación social las prestaciones se realizan simultáneamente en el crédito, '11 

cambio de una prestación presente se realiza con la promesa se una contraprestación futurli. 

Esto corresponde en cierto grado de civilización y avance en el desarrollo de un grupo de la 

vida en común, así es como se crea el titulo de crédito yl  a su vez disponibilidades para 

facilitar el cambio; considerando el titulo de crédito como el bien mueble instrumental 

necesario para favorecer el crédito, siendo susceptible de venta y aún de una venta superior 

al valor de su adquisición. 

El Derecho de Crédito en tanto, es la  relación jurídica por la que  una persona, el 

acreedor, está facultado  rara exigir de otra, el deudo'', una prestación de dar o de hacer o 

una abstención, en todo caso de carácter  patrimonial, del concepto podemos desprender 
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Que estamos ante una relación jurídica, en la que el acreedor, es el titular del 

(1(4(.40 contra el deudor y que ambos están invariablemvnie identificados 

El deudor está entre el titular del derecho de crédito y el objeto de la prestación 

debida; y aquél puede cumplir voluntariamente o no con la prestación 

U.:.s exigible al deudor una prestación de dar o hacer, o en su caso de una 

abstención, pero en todo caso, una u otra son valorizables en dinero. 

InUE10, del Derecho de ('rédito no está en el patrimonio del Mula', sino que 

recae y depende de la conducta del deudor, de su voluntad y de su posibilidad dt dar, hacer 

o no hacer. Conducta que va estar un siempre vinculada y obligada respecto del titular del 

patrimonio aunque río sea directamente éste el objeto del derecho, por que sólo l►odrá pedir 

que se satisfaga el cumplimiento de un crédito o que judicialmente se tomen medidas para su 

aseguramiento y pago, de aquí se deduce que el derecho de crédito en realidady desde un 

punto objetivo se va transformando, para recaer sobre el patrimonio del deudor, por que la 

finalidad del acreedor es que exista un patrimonio solvente y responsable, por que de alti 

dependerá la importancia del derecho; ya que el acreedor, cuando la obligación no el 

cumplida, tiene un derecho de ejecución sobre el patrimonio. 

2.6 DIVERSIDAD DE LEYES EN MATERIA DE COMERCIO. 

Podemos decir que la Ley Mercantil Mexicana, no estOlece un sistema perfectamente 

definido y homogéneo en la jerarquización de sus fluentes, toda vez que el Código de 

Comercio, en algunas de sus disposiciones generales establece un sistema que permite la 

intervención de leyes complementarias o reformatorias de él, como lo señala en sus artículos 

20, 81 y 1054. En defecto de disposición legal mercantil se aplica la ley común, tanto Civil 

como de Procedimientos Civiles, en su caso. A falta de Ley Mercantil o Civil y tal como lo 

dispone el articulo 19 del Código Civil Federal, se aplica la jurisprudencia y de no existir 

éstas se aplican los usos y las costumbres mercantiles con apoyo en el artículo 10 del 

ordenamiento Civil Federal y por Ultimo, a falta de todas las anteriores se aplica la doctrina, 



según el numeral 19 del Código Civil en comento, al hablar de lobprincipios generales de 

derecho. 

i n estimen, podenio,; decir que la jet arquización de las fuentes del Derecho Mercantil 

General es distinta de la que rige al Derecho Mercantil Especial. 
►  

JERARQUIZACIÓN !)E LAS FUENTE : 

PARA EL DERECHO MERCANTIL. GENERAL. 1° Ley Mercantil (Código de 

Comercio); 2° Ley Civil; 3° Jurisprudencia mercantil; 4° Costumbre mercantil; 5° Doctrina 

mercantil, Por excepción, la costumbre mercantil se aplica preferentemente a, la Ley Civil 

(en los casos de los artículos 280, 304 y 333 del Código de Comercio, referente al uso de la 

plaza y costumbre del lugar). 

PARA LL DERECHO MERCAN 1 IL ESPECIAL. I' Ley Mercantil Especial, 2° Ley 

Mercantil General; 3° Usos bancarios y mercantiles; 4° Ley Civil; 5° JOrisprudencht 

mercantil y 6° Doctrina mercantil. 

La Ley Mercantil, de acuerdo con nuestra organización constitucional es de caractr 

federal, y esta constituida en primer lugar por el CÓDIGO DE (MEMO DEI, 15 DE 

SHYllEMBRE DE 1889,  así como por las siguientes leyes complementarias y reformatoriás 

de él, ademas dentro del rubro se consideran los reglamentos en materia mercantil los cualés 

se enlistan a continuación 

I. Ley General de Sociedades Mercantiles (LSM) del 28 de julio de 1934, 

publicada en el Diario Oficial del 4 de agosto del mismo año. 

II. Ley de Sociedades de Responsabilidad Limitada de Interés Público (LSRL) 

del 28 de agosto de 1934 y publicada en el Diario Oficial del 31 del mismo. 

I II. 	Ley General de Sociedades Cooperativas (LSC) del 11 de enero de 1938 

publicada en el Diario Oficial del 15 del mismo mes y año. 
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IV. 	Ley de las Cámaras de Comercio y de las de Industria (LCCI) del 2 de 

mayo de 1941 publicadas el 26 de agosto de 1941. 

Ley du Invenciones y Marca§ (L1M) del 10 de diciembre de 1975. Diario 

Oticial del 10 de febrero de 1976. 

VI. Ley sobre el Control y Registro de la Transferencia de Tecnología y el Uso 

y Explotación de Patentes y Marcas del 5 de enero de 1982 publicada el I I 

del mismo. 

VII. Ley Monetaria de los Estados Unidos Mexicanos (LM) del 25 de julio de 

1931 publicada el 27 de los corrientes. 

VIII. Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito (LTOC) del 26 de agosto 

de 1932 publicada al día siguiente. 	. 

IX. Ley de Instituciones de Crédito (LIC) del 16 de julio de 1990 y Ipublicada el 

18 del mismo. Esta ley abroga la Ley Reglamentaria del Serviciq Público (1'1.! 

Banca y Crédito del 28 de diciembre de 1984. 

X. Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares de CréditO 

(LOAAC) del 21 de diciembre de 1984 publicada el 14 de enero del alió 

siguiente y reformado por el Decreto del 28 de diciembre de 1989 publicad 

el 3 de enero del año de 1990. 

Xl. 	Ley para Regular las Agrupaciones Financieras (LAF) del 16 julio de 199 

publicada en 18 del mismo. 

XII. 	Ley del Mercado de Valores (LMV) del 30 diciembre de 1974 publicado el 

2 enero de 1975 

XIII. 	Ley de Sociedades de Inversión (LSI) del 20 diciembre de 1984 Diario 

Oficial del 14 de enero de 1985. Reformada por el Decreto del 28 de 

diciembre de 1989 y publicado el 4 de enero de 1990. 

XIX. 	Ley sobre el Contrato de Seguro (LCS) de 26 agosto de 1935 publicado el 

3 I del mismo. 
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XX.Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros (LISMS) 

del 26 de agosto de 1935 publicada el 31 de los corrientes. 

XXI. Ley Federal de Instituciones de Fianzas (LFIF) del 26 de diciembre de 1950 

del Diario Oficial del 29 de diciembre del mismo ano. 

XXII. Ley de Quiebras y de Suspención de Pagos (LQSP) del 31 diciembre de 

1942 publicada el 20 de abril de 1943. 

XXIII. Ley de Navegación y Comercio Marítimo (LNCM). 

XXIV. Ley Federal de Protección al Consumidor (LPC) de fecha del 5 de febrero 

de 1976. 

XXV. Reglamento de la Ley de Sociedades Cooperativas del 16 de junio de 1938 

y publicado el lo. de julio del mismo año. 

XXVI. Reglamento de Cooperativas Escolares del 26 de febrero de 162 y D.O. 

del 6 de marzo de 1962. 

XXVII. Reglamento del Registro Cooperativo Nacional del 2 de agosto de 193/ 

publicado en el D.O. del 11 de 1938, 

XXVIII Reglamento de la Ley de Invenciones y Marcas del 4 de agosto de 1988 

publicado en 0.0. de 30 del mismo. 

XXIX, 	Reglamento de la Ley sobre el Control y Registro de la Transferencia d1 

Tecnología y Uso y Explotación de Patentes y Marcas del 8 de enero ck 

I990 publicado D.O. de 9 de los corrientes. 

XXX. 	Reglamento del artículo 127 de la Ley de Vías Generales de Comunicación 

del 19 agosto de 1988 publicado D.O. del 2 de septiembre de 1988. 

10 
	

lb. ídem. pp. 146-151 
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3.1 LA INIPORIANCIA DE LOS CONTRATOS NIERCANTILES. 

Podeino,, decir que en nuestio deiecho sigue la tradieion maleada por el Codigo 

Napoleónico, por lo que México tiene por tanto dos clases de legislación 

1. 1.rt legislacion 	v 

II I,a lerislación Merciiiiiil 

Desprendiendose de estos, que son la Riente mas importante de las Obligaciones 

Mercantiles, o sea " Los Contratos 	\ler cantiles ", Obligaciones constituidas por los 

contratos y que de acuerdo con nuestra legislacion Cisil (de Derecho Común) en tanto que 

es el acuerdo de dos ir más personas que producen o u ansliei en obligaciones y del echos 

La importancia de distinguir entre Obligaciones y Contratos Civiles:y Obligaciones y 

Contratos Mercantiles se complica en lo que es ahora el régimen Jurídico en razón de que 

de acuerdo con el pacto Federal establecido por nuestra consiirueion asignando a la 

federación la competencia para legislar en materia de comercio, mientras que la legislaCión 

civil se mantiene como materia propia (le lps Estados, mientras que en timándose de 

legislación en materia de comercio esta es unica y aplicable para todo el territtnio nacional a 

diferencia de la civil que es multiple v la dictan las entidades Federativas para su territorio 

local. 

l.a necesidad de establecer una distinción clara para los contratos mercantiles, atiende 

obedeciendo a 

EN PRINII R 1.111iAR A la aplicación de determinadas normas sustantivas especiales 

para las obligaciones y los contratos mercantiles, reglas especiales que derogan a las normas 

civiles de caricter geneial, porque además las partes o algunas de ellas tienen legalmente el 

carácter comercial antes mencionado, dando de tal manera una supuesta 	.11)AD 

JUDICIAL y también causando en estos contratos que su objeto claramente es más 

ECONOM ICO. 

EN SEGUNDO LUGAR Es la VÍA PROCESAL para el caso de conflicto que 

implica que las normas aplicables a cada proceso son también diferentes. 
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3.2 	1 „.1 S ()111,1GACION 

Fn un pi incipio las obln2aciones documentan empréstitos de carácter administrativo, 

Poco a Poco llegan a invadir el campo de las sociedades ani►nimas, las que documentan las 

operaciones llamadas emplestitos por emision de oblivaciones 

nuestro pais en el año de I Sti2 al ser aprobada la emisión de bonos nominativos y 

al portador pala el banco I liporecario \ !ojearlo. se regulan por primera ye/ en aquél 

entonces, las 01111(iACIONES NIFRCANTILES Actualmente se encuentran ieguladas 

éstas en la Les (ieneral de larulos y Operaciones de Crédito 

Podemos decir que una 0111.IGACION es la participación individual de un tenedor en 

un crédito colectivo, a cargó de una sociedad anonima emisora, de acuerdo con lo que 

dispone el articulo 208 (le la Ley antes mencionada, las Acciones y Obligaciones son " 

valores mobiliarios " 	I.os valores mobiliarios son títulos que pueden ser objeto de 

negociaciones en los mercados bursátiles, produciendo intereses de acuerdo con una tasa fija 

preestablecida y por ello se les da el nombre de títulos de renta fija. 

La sociedad creadora de éstas emisiones las realiza bajo su propia responsabilidad, lo 

que consignara en un Acta Notarial llamada de L'ilusión (le Obligaciones de acuerdo con la 

disposición numero 213 del mismo undenannento 

3.2.1 	DE Sil NACIMIENTO 

La relación jurídica (le las Obligaciones consiste en un crédito colectivo a cargo de la 

sociedad creadora de éstas, el moti \ o v la emisión di! valores, siendo el primero la causa 

remota mismo que puede ser di\ erso siempre que tienda a desarrollar a la empresa, y el 

segundo, o sea, el momento (le la creacion de valores puede dividirse en dos tiempos : 

Aquel que se consigna en el Acta Notarial de creación. LI Acta de creación es el 

documento que le da la existencia a los títulos, sus vicios rácian a los 

documentos obligacionales si se presentan controversias éstas prevalecerán. 

II. La creación material de los documentos obligacionales En la cieacion de los 

títulos los constituye un valor que (.‘n cada uno representa una obligacion a cargo 
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de lit suciedad creado' a y que culmina con la suscripción de las personas 

autorizadas para su valide/ 

En la emisión se representa el acto de iniciación de circulación de los propios valores 

incorporados en los documentos 

3.2.2 DEI, ACTA CREADORA DE LAS OBLIGACIONES , 

Como se sabe, al emitir la declaración de voluntad por parte de la sociedad creadora, 

es para establecer un ci edito incorporado a los titulos dentro de un Acta de C'it'ación de las 

Obligaciones (art. 213 L.G.T.0 (' ) Acta misma que contiene los datos que identifican la 

Escritura Constitutiva de la Sociedad y datos especificativos del crédito, su importe, el valor 

nominal de las obligaciones, SU forma de vencimiento y de sus intereses,,e1 lugar de pago, 

garantías y demás que sea necesario para su identificación del título. 

El acta debe tener también el nombramiento de representante común de obligacionistas 

y comprobar la existencia del capital activo con que cuenta la sociedad y los bienes que lo 

garanticen. 

3.2.3 I)1 SU CONTENIDO 

Conforme a lo establecido en el articulo 21d de la Ley General de Títulos y 

Operaciones de ('rédito, éstos deben contener 

El nombre, objeto y domicilio de la sociedad emisora, además la cuantía del capital 

pagado activo y pasivo según el balance que se practique para efectuar la emisión por parte 

de la sociedad, la especificación del numero. valor e importe de la obligación en su emisión, 

el tipo de interés legal al que se coloca la acción, los términos en que la obligación u 

obligaciones han de ser pagadas y amortizadas, su lugar de pago, fecha y lugar de su 

emisión, así como su inscripción en el Registro Público de Comercio, la garantía y su 

inscripción en el Registro Público de la Propiedad, la tirata del representante común . 



	

3.2.4 	OIFEIZEN('IAS ENTRE ACCI()N (HILIGA(.1ON 

Nlaeslio Raid Celyantes Ahumada en su Doctrina Mexicana, establece las 

siguientes (Mei encías 

1'RIAILR.1 La Obligacion solo puede ser cicuta por Sociedad Anónima o por el 

Estado (llamándose a estas ultimas {limos) A diferencia la Acción, puede ser ei cada por 

Sociedades en Comandita poi Acciones 

SMillNI 1.1 Por regla gene' al las obligaciones son al Portador, y, a su (bici encia las 

Acciones pueden ser nominativas a parte de ser al portador 

lERCE1?.1 1.a Obligación incorpora un derecho (le crédito a cargo de una sociedad 

creadora y la Acción incorpora una facultad de conferir la calidad de miembro o socio de la 

corporación, 

7 /11814  Las Obligaciones son \ ¿dores de lenta lija. Y' las Acciones son valores de 
producción de capital variable 

	

Q///N/,I. 	Las Obligaciones dan derecho a un interés, independientemente del 

resultado del negocio de la sociedad y las Acciones dan el derecho a un dividendo 

proporcional de las utilidades sociales 

3.3 	OBLIGACIONES Y CONTRATOS MERCANTILES 

reliiiéndose al DetecIto de las Obligaciones se dice que es un derecho por 

excelencia, instituido por un caudal de ideas directrices, principios básicos de la esencia y 

naturaleza de la Obligación, las escasas normas mercantiles sobre obligaciones y contratos 

son regias' eyietuiles que alteran v derogan algunos de los principios del derecho común, 

inspirados en el !ratico comercial' earacteriiado por la/a/tit de./Ormahdades y rigor en lu 

tjVC/ICÍfíil ti(' las abligacir 'tics que estos mismos creaban 

Los conceptos y principios generales de la materia de obligaciones y de sus contratos 

vienen a ser los mismos del Derecho Ci‘ il. pero la regulación en esta materia es -muy 

fragmentaria, ademas acepta que el derecho comun como fondo general y único del Dei echo 

Privado, se aplique supletoriamente a las relaciones mercantiles y por otra parte tenemos 



que la Ley Federal de Proteccion al 1 . t nstanidor interesa Va que derogan a las normas 

generales de Derecho UD,il, v que pala dm una explicacion sobre las disposiciones 

mercantiles aplicables a lo que son ohlig,rviones 	contratos es conveniente hacer la 

distinción siguiente 

11  gln110  sol're normas obligaciones Nlercantiles 

II 	Noimas sobie el ('Intimo \lcicantil en ywneial, aplicables a todos los Contratos 

Comerciales 

III 	Normas especiales para algunos contr at os con regulación (lipa' t'id a  (civil_ 

Mei cantil ) 

Pero también hay que tener nilly en CUentil que en cada obligación figutan como 

mínimo e indispensable cuando menos dos personas, que se encontrarán un siempre Una 

frente a la otra en una relación de desigualdad, considerando que la Obligación Nlercantil 

Constituye Un ‘IliCUI0 jurídico en el cual se debe de cumplir una prestación de carácter 

mercantil porque el acto que lo origina es de naturaleza mercantil y por consiguiente de un 

CONTRATO NIVR('ANTII., por ser estos la Cuente mas importante de las Obligaciones 

Mercantiles, puesto que la acti‘ Wad de los comerciantes en consistente eSeliCialniCille en 

CONTRATAR 

Como va se ha comentado con anterioridad las normas de Derecho \ lercanlil 

modifican a algunas del Derecho Comun adaptandose a la actividad Mercantil provocando 

ésto una diversidad al sistema juridico en ti mandos(' de Obligaciones por lo que no existe Un 

sistema de derecho para ello. y solamente la e \ istencia de normas relativas que modifican o 

completan a almmas del Deteelio L1\ il momeando asó una disciplina por igual o común 

tanto a obligaciones como para contratos. por lo que en el Código de Comercio NO existe 

separación ente ellas, refiriéndose indistintamente a obligaciones, contratos y convenios 

pero en SU estudio se presentan algunas particularidades que dan lugar a PRINCIPIOS 

(iENERAI.F.S que se imponen sobre todo en materia mercantil a los que se recurre con 

exclusión de las normas de !Mecho Ci 	que se consideran y se estudian como parte del 

Derecho NI ereantil 



3.3.1 0111,1GAtIONIS 	N11:1(C.1N . 111.1:S. 11. 1 N (' IP 1 O S 

/ 	/ 	/91'r 1////3i 1( 1 \ 	/ 1 / // PL. 

'OR //..\/. 

I.a rapide, rigidez en el cumplimiento 	de  las obligac iones  mercantiles se iiian en el 

artículo 84 del l'odigo de Comercio en dondeise afirma que "Fn los contratos mei can( des no 

se reconocerán términos de gracia o cortesia. 5 en todos los cómputos de dios, meses y años, 

se entenderán el dia. de \ eimicuair o hol as los meses, segun están desi gnados en e l 

calendario gregoriano, y el año, de trescientos sesenta y cinco dios" y como vemos 

complementándose con términos en el mismo para el cumplimiento de las obligaciones, los 

términos en el t 'odipo complenden una iunniqauon rioeesid en sus milenios 1111 y 508, y 

en cuanto a la figura del PI.AtO 	GR:\CI 	el Codigo Napoleonico lo concediO a los 

jueces con electas limitaciones y bajo ¿Je!  las condiciones 

Los términos de Gracia 	se conceden en tratandose de contratos mercantiles, por 

disposición (Id ¿paica') 8') contenido en nuestro ordenamiento mercantil, el Codigó de 

Comercio, asi pues, si la 1.ev determina la piohibicion de los términos de Gracia ya que el 

precepto solo establece que el pi ocedinuento mercantil pi elipente, es el convencional y que 

ha ralla (le este se aplicara la Le'. del Procedimiento Local respectivo civil 

3.3.1.2 	"Irk 1.1b 11..15'.111,V( 	" 

En hablando del cumplimiento de las Obligaciones Mercantiles y de la actividad el 

Coincido, se impone una lapidez en la eiecucion de las Obligaciones, yes por esto que el 

término es un elemento básico porque es determinado por la exigencia misma de las 

relaciones dentro del Derecho Mercantil 

La significación de éste, asignado a unas Obligaciones es diversa en el Derecho Civil y 

en el Derecho Mercantil, en el 	il el termino es accesorio a la voluntad y puede imponer se 

o no por el contratante y en cuanto a la Platel ia mercantil, el termino se exige a causa del 

alto valor en relación al tiempo par a liquidar el contrato y si ésta obligación no se cumple, 

no cabe la posibilidad de conceder plato alguno. para lo cual en los cómputos deben 

entenderse como que los dias  son de ‘eitnicilatro horas, los meses segiin estén designados 

en el calendario gregoriano. y el ano de u escientos sesenta y cinco (has señalando de Cocina 

muy clara en sus articulas 117o a 1 I 78 del ['deo Civil vigente para el Distrito I l'del al del 

como deben contarse los platos cn materia de Prescripción, y segun el articulo $1 del 



Código de Comercio es Una 1101111a que garantiza la rapidez y seguridad de las ielaciones 

mei cantiles puesto que no se peinote dilmluon en el computo de los términos 

3.3. 1._i 	" 1 )1;.1. '1 ',111 '1.1.111k.V1( 1 )1,.. LAS 0111.11 ;..1( 'IONES " 

[.l% Obligaciones forman parte de los contratos y a su vez del patrimonio, es asi en 
knlikt 	 11.111 	1111 	th, 	41+i 	 n11111111 	 OVO 1iii.0'41 $11“ 

perol lilinblén el vinculo jundieo por el cual la persona está sujeta de olla respecto 

de la prestacirm, a un hecho o ahstencion 

El acto de comercio, es considerado como la 1.11.:A7E 1:11ADA1 /EN / 	LAs 

O111IG4(70ATS cuya naturaleza no podía ser mas que de carácter mercantil, por ser éste 

un acto de comercio que no es otra cosa mas que un CONTRATO NIERCANTIL ; mismos 

que son fuente importante de las obligaciones por ser ahí donde se determinan las mismas, 
que en este caso son de tal carácter 	Por mencionar algunas de las más impoitantes en 

tratándose del homrge peo, este se determina en el que fuese el creador de la fuente de la 

obligación y a falta de ello en el que debiese considerarse a tal efecto O bien por el 

consentimiento de las partes o bien por al Hijo judicial 

Diverso del Derecho Mercantil, se establece en el Derecho Común que por regla 
general establece "EL PAGO D1111.: IIACISCE EN EL DOMICILIO DEI. DEUDOR, 

SALVO QUE LAS PARTES ('ONVINILSAN OTRA COSA" (articulo 2080 del Código 

Civil para el Dislrito Federal)", tambien .sirle de base a esta afirmación establecida como 

regla general el componente procesal de que es el Juez Competente EL DEL 1)ONIIC11.10 
DEL, DEUDOR ( Artículos 110,1, 1105 v 11(17 Código de Com ) 

Por otra parte, si las obligaciones mercantiles no tuvieran TERMINO PREFIJADO, 

serán exigibles diez Bias despees de ser contiaidás, si produjeran 	ACCIONES 
ORDINARIAS Y si llevaren APAREJADA EJECUCIÓN serán exigibles al día siguiente 

(Articulo 83 del Código de Comercio) Sobre las obligaciones de DAR; deben cumplirse 

en el término de treinta días después de la interpelación. Y sobre las obligaciones de 

IIACER serán cuando lo exijan el o los acreedores siempre y cuando haya transcurrido el 

término suliciente para poder cumplidas larticulo 2080 del Código Civil para el Distrito 

Federal), 



En cuanto a la detenninacion DEI. I.1...GAR DE PAGO, es en el contrato y a falta de 

ello en el que deba considerarse al electo por consentimiento de las partes o arbitrio judicial; 

aquí es donde difiere de lo establecido por el derecho conion que dice por regla general "EL 

PAGO DEBE, l IACERCE EN H. DOMICILIO DEI. DEUDOR, SALVO QUE LAS 

PARTES CONVINIERAN AlGI 'N:\ O IRA ('OSA" (Articulo 2080 del Código Civil para 

el D.F.) ; también sirve de base a esta atirmacion el componente procesal de que el juez es 

competente el del domicilio del deudor 

y Y 1, l " / 	/1 1 I( )/?. I " 	• 

Esta, en general viene a formar en sí misma. el retardo en el cumplimiento de una de 

las obligaciones o bien cuando esta no se efectúa oportunamente por el deudor, y en el caso 

el acreedor es, cuando la falta de presentacion no es imputable al deudor; o bien cuando el 

acreedor no ha requerido aceptar el cumplimiento por parte del deudor, también se 

constituye en MORA, y esta sera siempre imputable al que cae en ella: y si bien es cierto 

será al que viole el cumplimiento de un deber siendo éste el de "CUMPLIR". 

Por otra parte los EFECTOS DE LA NIOROSIDAI) en el cumplimiento de las 

obligaciones mercantiles principian al dia siguiente de su VENCIMIENTO, ya que siendo 

éste requisito principal para que se de el principio.: hablando en materia civil porqué se 

o establecen requisitos diferentes a los de la materia Mercantil, refiriéndonos al vencimiento 

no es el esencial para los actos de comercio. por que en este caso los efectos de la 

morosidad mercantil comienzan al dra siguiente el vencimiento pero esta morosidad 

ocasiona por las exigencias de las ida actual s como consecuencia y falta de compatibilidad 

para con los otros principios la MORA MERCAN I II. el pago de los INTERESES que se 

forman el cual es otro de los principio fundamentales en tratándose de los efectos de las 

obligaciones mercantiles 

Dichos electos contentaran al dra siguiente, si es que los contratos tuvieran fecha 

señalada para su cumplimiento, y en los que no lo tus ierall será dentro del término en que el 

acreedor lo reclame al deudor va sea judicial o extrajudicialmente, el último sera ante la 

presencia de dos o más testigos, y si la obligación mercantil no tuviere vencimiento, éste se 

produce cuando el acreedor lo reclama porque " El. SOLO VENCIMIENTO DEI. PLAZO 

SIN QUE LAS OBLIGACIONES SE CUMPLAN, IPSO-JURE APAREJAD:\ A LA 
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MORA " sin que esta sea menester para que el acreedor haga nada gestionando,  en modo 

alguno el pago de su crédito 

venc Innen, o del plato lo hace todo " )11 S I N 1 I R PI 	,1\ 1 PILO I ION I 	" 

En consecuencia de lo anterior riente dicho. es que si la obligación es a plazo ; a su 

vencimiento el deudor rio puede ni un dra mas dilatarse en el cumplimiento de la misma, más 

que bajo la pena de incurrir en mol omdad 

3. 3. /. 	LOS /N/ 

En cuanto a las obligaciones mercantiles. l)iai. Bravo opina que respecto a éste tema, 

los INTERESE "No puede interirse pretension alguna de generalidad, ya que en su 

redacción se emplea dos veces el socablo préstamo ". 	Se piensa que en materia 

mercantil se lija como una cifra el Inicies Legal v a la ve, que este debe ser considerado 

como tal, mientras que no se legisle o existan bases para poder fijar otro. 

En nuestra legislación Civil en su articulo 2395 para el I) F. hace mención claramente 

de éste mismo que a la letra dice 	" El interés legal es el nueve por ciento anual. El 

interés convencional es el que lijen los contratantes. v puede ser mayor O menor que el 

.interés legal; pero cuando el interés sea tan desproporcionado que haga fundamentalmente 

creer que se ha ahusado del apuro pecuniario. de la inexperiencia o de la ignorancia del 

deudor, a peticion de éste el jue,, teniendo en cuenta las especiales enctinstancias del caso, 

podrá reducir equitativamente el interes hasta el tipo legal", y en igual sentido debemos 

entender el precepto del Código de Comercio en no llevando el adjetivo (le legal. 

En materia Civil se maneja una tasa del nueve por ciento anual a diferencia de la 

mercantil que es del seis por ciento. tambien se señala que el INTERÉS MORATORIO no 

puede exceder del que fija la Secretaria de Comercio y a falta de éste los cargos no podrán 

ser superiores al veinticinco por ciento de los intereses ordinarios estipulados, a pesar de que 

no hay una tasa máxima determinada para el nueves Ordinario, exceptuando de estas a las 

operaciones bancarias (Articulo 4' de la Lev de Protección al Consumidor). 
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/.6 	/,1 	II 	),1fill )11) 

Un el Derecho Mercantil se ¡muslime de solidaridad en cuanto respecta a obligaciones 

mercantiles y l'II el Derecho ('i' II se obliga a los deudores de una obligación cuando éstos 

fueran en más de uno hasta un limite detenninado \ aqui si él o uno de estos deudores es 

insolvente el acreedor N() puede exigir su cuota O su parte al otro, diverso esto en el 

Derecho Mercantil porque aqui es donde se aplica el principio al que nos referimos 

"PRINCIPIO DE. SOLIDARIDAD POSH IVA" 	qué implica la participación de varios 

codeudores dentro de la misma obligación quedando, de tal manera , 0131.ICiADOS 

SOLIDARI AM ENTE siendo aqui la gran diferencia con el Derecho Civil por que aquí el 

acreedor SI podrá exigir a cada deudor el pago total del crédito, la presunción de esto se 

debe a que, si un deudor N() PA(iA por su insolencia, se puede lograr el pago de alguno 

de los otros deudores solidarios, pelo esta pi esuncion solo será aplicable cuando se tratase 

de obligaciones mercantiles para los codeudores, pues en el caso de que no fuesen 

Obligaciones si no Actos de comercio 1 'nilaterales, v no se aplicará tal presunción 

En nuesti o derecho se exige este principio, pero nuestro Código de Comercio no 

contiene una declaración acerca de la solidaridad eh cuanto a Obligaciones mercantiles se 

„relieve, empero de lo anterior el Codigo (is il exige la SOLIDARIDAD, y que se puede 

presentar en forma expresa por la \ oluntad o bien que puede derivar de la Ley (artículo 

1988 del C. Civil para el 13 I' ►  más sin embargo al no haber preceptos en el Código de 

Comercio que se ielieran exclusi \ ¡intente a este logiamoS' encontrar algunas disposiciones de 

carácter sobre de éste principio Mercantil como por ejemplo en el articulo 4° de la Ley de 

Títulos y Operaciones de Crédito que establece la I'11[StINCR:M DE 1.A SOLIDARIDAD 

PASIVA en algunas operaciones de crédito s obligaciones mercantiles y en sus articulos 154 

y 159 que senalan a los que son subdiniinnenle obligados a responder por lo mismo, y el 

articulo 70  de la Ley de Sociedades Mercantiles que nos indica que las personas que realicen 

actos en el nombre de las sociedades antes de 5u registro, responderán solidariamente por 

dichas operaciones, el artículo 21 nos señala la responsabilidad solidaria del administrador 

por derivarse ésta de las funciones propias de él y también los articulos 25, 51 y 207 nos 

hacen mención de la misma responsabilidad pero en cuanto a los socios y comanditados; el 

artículo S' del proyecto complementario al Codigo de Comercio y así otras más 

disposiciones que contienen a éste principio en si mismas 
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3, 3, 1, 7 DE /...I .ti ,Vr //MI / '/?Or 	t 	/r) P11//51( 7Pir 

I,a legislaHón Mercantil contiene disposiciones que convienen destacar para los juicios 

que derivan de las controversias entre los comerciantes, las reglas procesales mercantiles son 

más ágiles y menos formales que las del procedimiento civil. sus plazos son mas cortos y hay 

menos variedad (le Vías Procesales. los términos comienzan a correr antes que en el derecho 

o materia civil, por lo que la contestacion debe ser en un plazo menor que en el civil y en 

ambas vías tanto Ordinaria como Ejecutiva, aunque debí complementarse y auxiliar se de los 

Códigos de Procedimientos Ciaes locales como lo designa el articulo 1054 en materia 

mercantil en inflándose de procedimiento judicial para ejercitar acciones entre particulares, 

pudiendo reeg►rirse indislinlainenle en \11 (en 	u ()IR() (mercantil) segun lo acuerden las 

partes o bien por la eleccion que haga el actor en caso de que no se arreglen por acuerdo 

(acatando lo dispuesto en el capitulo primero del titulo primero del libro quinto del Código 

de Comercio mismo que se relier e a las disposiciones procesales para los juicios 

mercantiles), y si bien los Códigos de procedimientos civiles (le cada Estado son de 

aplicación supletoria al Código de Comercio. pero solo cuando falten disposiciones sobre un 

punto determinado y que no pugnen con otras que indiquen las intensiones del Legislador. 

3.3.1.x DE 	 70.\.  

Fir la prescripción los plazos son mas cortos que en el derecho común, y por norma 

general en materia civil la prescripcion se Causa por el tériiiino prescrito en el contrato. 

En materia mercantil ha de ejercitare una acción que derive de actos mercantiles 

dentro de los terminos lijados para su ejercicio. de lo contrario prescribe el término para 

poder ejercitar la acción, el articulo 1039 del Codigo de Comercio establece que los 

términos en materia mercantil serán latales Los términos y plazos se establecen en lhvor del 

deudor, según el artículo 1040 de la misma ordenanza señalan que los plazos deberán de 

contarse desde el dia en que la accion pudo ser legalmente ejercitada en juicio y refiriéndose 

en sí a la prescripción Negativa. 

La prescripción es interrumpida por la presencia de una interpelación judicial al 

deudor, amen del reconocimiento de las obligaciones por el propio deudor (artículo 1041 

Código de ('omercio) y después de interrumpAla la prescripción empezará a contarse de un 

término nuevo 
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I,os retminos pata que las \colmes 1 tescrihan son de I, 3, S y I() años segun sea el 

caso confOrme a los artículos 10-1.;. 111.11 11)15 \ II 147 del ordenamiento antes citado, otras 

leyes mercantiles también se retiet en a la piescripcion de Acciones como son la 1.ey de 

Títulos y Operaciones de Crédito que establecen prescripciones especiales para las Acciones 

derivadas de los títulos de crédito I \its Ih 5, 227 'y 280) en la Ley sobre Contratos de 

Seguros en su art. 81; y en la 	Federal de Institúciones de Finanzas en su precepto de 

numeral 120 y toda la diversidad de le\ es mereanrifes que podría nombrar. 

Ademas se dice que las Obliguiones son titulas de inversión, la Obligación principal 

prescribe pala su cobro en cinco ¡Mos a palta de la fecha de su vencimiento, a diferencia las 

acciones para el cobro de cupones prescriben en tres años de acuerdo con lo establecido en 

el articulo 227 (le la Lev General de I indos \ Operaciones de ('rédito 

3,3.2 CONTRATOS NOM 'ANTILES. PRINCIPIOS 

3_12.1 1)1.: 1...1 	 iE,1E/b1/. 

Se han denominado Tipicos \ \ tipicos. los primeros son NONI1NADOS esto quiere 

decir que son los que eslan regulados  por el derecho connin y a la vez por el Codigo de 

Comercio los tiene contenidos dentro de el. los segundos son los Atípicos o inominados, 

conocidos tamhien a estos con este ultimo nombre por que carecen de reglamentación 

expresa dentro de la ley y algunas peces hastaide nombre especifico 

Ambas clasificaciones pueden di \ idirse a la ve/ también en : 

CONTRATOS BILATERALES O CONTRATOS UNILATERALES. 

CON [RATOS ONEROSOS Y CONTRATOS GRATUITOS, los primeros se 

subdividen a la vez en conmutati\ o y aleatorios; y en los CONMUTATIVOS las 

prestaciones son ciertas desde el momento .  mismo de que el contrato se 

perftccione y en los AIT 	ORIOS que dependen de un acontecimiento futuro 

(le realización incierta 

Otra clasificación valiosa N' de finalidad económica es la de 

A) 	Contrato (le ('olaboracion Asocian\ a 

11) 	'oraran) de Colaboracion Simple 
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C) Contrato de Cambio de Bienes o Servicios. 

I)) Contrato de Garantía 

F.) Contrato de Cobertura de Riesgos. 

1') Contrato de Concesión de ('rédito 

(i) Contrato Atípicos y Mimos 

3.3.2.2 1»..1. 	't ).V.1.1111'.7s'11) DE LOS DA7RAMS---- 

El contrato se perfecciona cuando ce lyce declaración expresa bien la ejecución de la 

aceptación y que ésta coincida con la oferta distinguiendo al contrato entre presentes y entre 

ausentes. 

En tratándose de la oferta entre paresentes pudiéndose aceptarse inmediatamente 

cuando es sin plazo, desligarse por parte del proponente y si se realizase la ofertas entre 

ausentes, el proponente queda obligado legalmente por él término de tres días a manter y 

sostener dicha olerla, por otro lado el tiempo necesario que se llevase la propuesta (de ida) 

por su aceptación (de vuelta) y se éste es el caso, el 'contrato se perfecciona desde el 

momento que se contesta aceptando la propuesta (articulo 80 del Código de ('omercio) 

tomando de tal manera el sistema de EXPEDICIÓN-RECEPCIÓN . Lo anterior viene a 

provocar un interés en cuanto al determinar el tiempo en que pueda revocarse la olerla, el 

lugar y el momento del perfeccionamiento para el caso de perdida de la cosa. 

Respecto de los CONTRATOS POR CORRESPONDENCIA, estos se perfeccionan 

al momento (le contestar de forma aceptante a la propqesta y que se va a perfeccionar en el 

término (le Cinco dias a partir de la firma y que entre tanto puede ser revocado 

Respecto de los contratos en que intervienen corredores, en nuestra ley se establece 

que los contratos quedarán perfeccionados cuando los contratantes firman la 

correspondiente minuta prescrita en el título respectivo el perfeccionamiento del contrato 

se determina con base en las disposiciones que aclaran cuándo existe acuerdo entre las 

partes (articulo 53 del Código de Comercio) en el que se habla de la forma de comprobación 

de su naturaleza 



3,3.2.3 	I )1... 1.1 I;( 

Codiro de Comercio esrek 	que existe libertad en la 'Orina, sin que se requiera 

de formalidades o de requisitos que prev lamente son determinados, (articulo 78 del Código 

de Comercio) la libertad de forma tire recogida del Código Civil de 1832 . 

La actividad mercantil debe ser realizada con la rapidez necesaria que los negocios asi 

lo requieran, de ahí se justifica la libertad de forma para contratar, pero la excepción el 

principio de la Libertad de forma para contratar, pero la excepción al principio de esa 

libertad que encontramos en muchos de nuestros contratos mercantiles , aludiendo a la 

protección del negocio de los terceros. \ de los actos de comercio señalare algunos con 

FORMA IMITESTA 

A) 	El CONTRAJO 1)l 111.\\ SP()RTE Este exige porteador y carta de porte 

(articulos 581 al 587 del Codigo de Comercio) 

II) El CONTRATO DE 	 E.xige escritura Publica (artiClilo."3-  de- lri Ley 

General de Sociedades Nlercantilell 

(') El CONTRATO DE ASOCIACIÓN EN PARTICIPACIÓN. Exige que sea por 

escrito (articulo II de la Les de Sociedades Mercantiles). 

CONTRATO DF EMISIÓN Y ENDOSO. Exige aval en las realizaciones y 

actos Jurídicos que tengan con vinculación en los titulos de crédito que deben de 

constar en el propio documento 

Podemos agregar que en materia \ler cantil la forma impuesta para algunos contratos 

ATÍPICOS >NO‹ se sujeta a ninguna de la s formalidades enmarcadas por la Ley y que en 

lo general éstos contratos se realizan de forma Libre 

Sin embargo encontramos contratos ATÍPICOS que por su similitud con los 

TÍPICOS requieren indirectamente de la exigencia de la FORMA. 

3,3, 	 70.\111, I 

Las Notmas del Derecho Civil sobre la pena convencional son aplicables 

supletoriamente a los contratos mercantiles (articulo 88 del Código de Comercio), pudiendo 

retardarse el ornen del cumplimiento de la obligación, o bien, exigir el cumplimiento forzoso 

y el resarcimiento de daños ocasionados en relación al articulo 1943 del Código Civil para el 



I) I , sin excede: este del 'nonio de 1,1 	principal, donde se nos hace ()list.' yacion 

de la ORLIGACIoN CoNDI('ION \I) \ 

El cumplimiento de las obligaciones mercantiles encuentran su reglamentación en las 

disposiciones de Derecho corm), en los contratos mercantiles en que se lije una pena de 

indemnización a quien no cumpliere al que .produjere._ un. perjuicio.. podrá...exigir el 

cumplimiento del contrato o la Pena pi escrita. pero al utilizar ahuma de estas dos acciones 

quedando automáticamente extinguida la oua 

3.3.3 OBLIGACIÓN ('ANIBIARIA 

lista obligación se le llanta también RELACIÓN CAUTELAR, esta es una obligación 

de carácter mercantil, porque la forma, modo, v fundamento se consigna en un Titulo de 

Crédito que deriva expresamente de la Ley-, la Ley mexicana para determinar su posición 

presenta varias posibilidades a tra \ es de las siguientes teodas 

A) LAS TEORÍAS CONTRA(' D'ALES 	Estas le dan el nombre de relaciones 

subyacentes, el fundamento de esta obligación consignada en el Titulo de 

Crédito es la relación jurídica entre suscriptor y tomador, esto es que el deudor 

estaría obligado a pagar por la existencia del Titulo. 

U) LAS TEORÍAS INTE1IMEDIARIAS 	Resultan artificiosas, porque si bien es 

cierto, es casi inconcebible encontrar dos causas o fundamentos diferentes para 

una Obligación Única, va que el fundamento de la obligación en el contrato 

original io cuando el 11tulo no ha pasado a terceras IllallOS Será tina renta tija con 

el interés correspondiente, es entonces cuando encontramos la diferencia para el 

caso de que el Titulo circule y llegase a manos de un tercero, situación que 

incorpora el derecho a cargo de otro y del que funge en el contrato originario.. 

C) LAS TEORÍAS UNILATERALES Estas explican el como deriva la obligación 

como un "Acto unilateral.' ejecutado por el creador del Titulo ; consecuentemente 

la Ley Mexicana es la fuente de la UIILIGÁCION CONSIGNADA en un 

documento mercantil o titulos de credito, que incorporan derechos y derivan 

participaciones individuales puesta la firma en el titulo ; esto es, que quien crea un 
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título crea una situacion mercantil. mueble, que incorpora derechos y la 

oblipacion deriva de la tir nr,r pue,ta en el 'liudo 

Otras mulas coinciden, que 	descansa el fundamento de la OBLIGACION 

CAMBIARIA en un "Acto de Voluntad t .nilateral" , derivando de ésto que la Obligación 

Cambiaría proviene del hecho de la creacion del titulo 

El ordenamiento encargado de los l'indos de Crédito en su articulo 71 adopta la tesis 

de que la Aedo!' Cambia' la de, i‘ a de la creacion del titulo de crédito que se materializa 

mediante la nona del emisor, consignado en el documento 

I,a Responsabilidad Cambia:id consiste en que el suscriptor del Titulo de Crédito se 

responsabiliza conjuntamente con iodos los demás signatarios del valor total del documento 

en correspondencia con los artículos 3-1, 90 y 15.1 'de  la Ley General de  Títulos y 

Operaciones de ('rédito, mas la ohligacion cambiarla consignada en una obligación 

autónoma y dilei ente de las (lemas obligaciones que en el titulo aparecen; cada suscriptor 

está obligado autónomamente respecto del valor de la 0131.IGACION consignada en el 

documento 	La nulidad o validez den i\ ada de uno de los suscriptores, afecta la de los 

demás, y si un deudor cambiario para el titulo de crédito tiene derecho a exigir de los demás 

obligados precedentes la totalidad de la obligación en su expresión proporcional. 

3.4 CONTRATO ATÍPICO 

Debido a que en nuestra legislacion es reconocida la LIBERTAD CONTRACTUAL 

de tal manera podemos hablar (le contratos nominados ó típicos y contratos inomiados 

atípicos, con tendencia a ser denominados ponla segunda acepción. 

Son comimos típicos aquellos que se encuentran regulados si bien son para los que 

existen dentro de la Ley una disciplina normativa los atípicos son aquellos cuyo contenido 

no tiene regulacion o disciplina dentro de la legislación Sobre todo éstos contratos pueden 

aparecer también algunos usos o normas (le la costumbre y criterios de Jurisprudencia que 

los caracterice o reconozca 

1,a denominación de Contratos Nominados e 'nominados proviene del Derecho 

Romano, la otra denominación de Iipicos y Atípicos procede del Derecho Penal. Si 



buscáramos una distinción entre Li; do; denominaciones. encuniraraim)s que ,son liP1('(),S' 

arar nf) vstur 141:11111(11)414tr 111 1.1 	di 1 qm• 	oinhai)!o, están nominados poi alguna 

I ,ey, poi-  lo ani o rol' (le acuerdo con sus ideas. esos contratos son Atipicos y Nominados. 

Los lel mirlos de Tipicidad 5 .\ripicidad son relativos, pues los son cambiantes porque 

el ordenannenui juridico puede inclunlo o hien excluirlo de la nominación de los contratos ; 

esto es como (Mil respuesta al lenomeno que se presenta como tendencia a regular contratos 

que no se encuentran disciplinados que posteriormente se logran disciplinar dentro de la 

1 ey, que algunGs de ellos podriamos deducir que son inspirados en otras legislaciones pero 

que aún no ha logrado considerarse corno tipieos 	\' ir 	En el Código Civil Español "FI. 

CON lit A I 1 ) I )1'. I IOSPEDA.11.." en el ('odre() t'15'11 Italiano encontramos reglamentación 

sobre "El, CONTRATO ES TI \I 110RIO. DE SUMINISTRO, DE ACiENCIA Y 

MEDIACION" y en nuestra 1(...r.islacion son considerados aun con el catado de ( 'oil/ralos 

/1/ipicov 

El nacimiento de estos contratos rlos considerados como atipicos) coincide con la 

necesidad de ir adoptando fines empiricos para dar satisfacción a las necesidades reales de 

los contratos, (le ahí que vayan sinyiendo nuevas modalidades con diversas facetas en lo 

referente a un contrato en cuanto a 1:011\1,1 	CONTENIDO y debido a la falta de 

modernización v actualización en nuestra legislación mercantil, llámese Código de 

Comercio, Les de Titulos Operaciones de Crédito, Ley de la Comisión Bancaria o de 

Crédito Bancario y muchisimas otras mas que si analizáramos ya se encuentran en una 

situación precaria por el atraso que conlle\ an. lo que ocasiona que se determinen a éstos 

Contratos con tal CafaCier 

liaremos ielerencia al Derecho Romano en donde la gran mayoría de las Instituciones 

Jurídicas comienzan por pio‘ocar una delOrmacion en las flemas jurídicas mediante__ 

adaptaciones para dar soluciones practicas que se necesitaban en esa epoca y distintos a los 

que se habían inspirado en la institucion de sus leyes y reglas, ejemplo de ello, con la Prenda 

y la llipoteca, nacieron de ellas la " Fiducia Cum ('reditioré " o Venta Ficticia con pacto de 

Retroventa 	l'encinos también que en la etapa clásica en su evolución los contratos 

INCERTI O NEGOTIA NOVA 1/..1 .01.1 .(70.V O NUE1.0 NEGO('/0) que llegaron a tener 

reconocida la clasificación DO t I.  DES (DOY PARA (217: DE,S), DO tu FACI.•\S (DOY 

ZARA COI.: II.1(i1S), FACIO t .  I.  DES 1 HA(;O R.1/11.1 (nik 	) Y FACIO U'r 

FA('IAS 	PARA 	11.10.1.5 I de etd, etapas tuvieron intervencion para la 
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aceptación y icconocimiento de este tipo de contitos que como Actos Juridicos, no 

Ilep,ai oil a tem.' esisiencia muclii,  inenos 	rol  mal de  Contratos Civiles 

En el derecho actual podemos hablar con la libertad en la medida que se necesite, de 

los contratos atipicos por que estan plenamente aceptados los moldes para contratar, de ahí 

que a medida que avancemos estos. o sea. los contratos atipicos O inominados, o no 

regulados son mas importantes en la sida socioeconómica del País. 

Su importancia, se resume en pocas palabras. a que realmente son pocos los contratos 

que presentan todas las características que debe presentar el contrato típico y que se ajusten 

a todas sus normas, pero tampoco podemos conside r ar que por esto sean todos ATÍPICOS. 

De ahí, que se debe considerar como una materia contractual única porque deben incluirse 

reglas de otros contratos para que estos logren sufragar las necesidades de los contratantes, 

y de ésto que las partes establezcan el contenido del contrato por AUSENCIA DE 

DISPOSICIONES LEGALES 

Para poder atender y comprender los conceptos de Tipicidad y Atipicida, por 

extensión, (le cláusulas típicas y atipicas reguladas dentro del esquema legal del contrato a 

que se refiera, o bien, en el que las partes lo establezcan (su contenido) en ausencia de 

disposiciones legales para ésto 

La palabra hpicidad /exishriou atiende a la caracteristica de los negocios y contratos 

que gozan de tina peculiaridad o disciplina legal 

I,a piala a hpiesdai/ Socia/, atiende a la catactetistica que cumple con la función de 

limitar y dirigir la autonomia privada con.eonviencia social- que-responden alalimción_útil,___ 

son acogidas y tuteladas por él. 

La relaciun existente entre hpleídod .social y la Mal"! C01111*(101101 wipica, hace 

referencia a que existen contratos que legislativamente son atipicos pero que atienden a 

nuevas necesidades que ya se han tipificado socialmente, la celebración de algunos contratos 

BETTI, Emilio. Teoria General de las Obligaciones Traduc. de José Luis de los 

Mozos Revista del Derecho Privado Madrid. Evp 1979. Tomo II. pp. 70-72. 
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de este tipo, (ay!) carácter aclualmente atipko que han logrado plasmar sus caracleiisticas 

básicas a tune% del reconocimiento en los ti ibunales 1 por variadas Jurisprudencias, figuras 

contractuales (.11 cuanto a denommacion, parte del contenido obligacional, Y otros 

conffirmarán lo que finalmente nos datan figuras contractuales legislativamente Atípicas 

ofteciéndole Ice Tipicidad Social nomas complementarias, y criterios de solución 

considerados pala la conti actualidad aimica pelo, que han logrado adquirir Tipicidad Social, 

3.4.1 PROBLENIÁTICA DE LOS CONTRA1DS ATÍPICOS . 

I,a celeluacion de comimos ;aguo: como ya he mencionado con anterimidad está 

reconocida en nuestro derecho. misma que admite la LIBERTAD CONTRACTUAL (Aus. 

1796, 1832, 1839 y 1859 del roditto de Comerciol.1 1os contratos atípicos nos plantan 

básicamente do,, pi obleinas fundamentales 

pRom,F,NIA 	mAlISIIIII.IDAD 	VALIDEZ, que consiste en aclarar 

los limites existentes pala que pueda ser o no, válido y eficaz, éste debe plantearse 

concretamente para cada contrato atiple() aplicando de tal forma las normas 

genehileS sobre el olntralo contenidas en la Ley para la aplicación y 

valoración de los elemento'; de existencia y validez Este primer criterio coincide 

con las reglas aplicables a las figuras al picas que se le es aplicable lo dispuesto 

en el articulo 1858 de nuestro codigo civil, retomándose en la tesis de /)uc,M' 

sobre la materia contractual unica 	" En el campo de la validez del contrato 

atípico, debe pensarse tamhien en la posibilidad de encontrar un contrato atípico 

valido que, sin embargo, contenua
1 
 una O varias disposiciones inválidas, o que la 

ley considere como no puestas, para lo cual debe acudirse a las normas generales 

sobre Obligaciones y a otras disposiciones legales" 

II. Se nos presenta El. PROBLEMA DE LA DISCIPLINA NORNIATIVA, que 

consiste en determinar. a falta de normativa legal cual será la disciplina a que se 

deben someter los contratos atipicos, porque el último interés es saber porque 

teglas se van a iegn. Ya que son difelentes los 'picos de los atípicos y por 

consiguiente es prudente puntualitar la mane .' de como deben interpretarse y el 

como deben de ser integt idas sus diferencias 
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3.4.2 INTERPRETACIÓN DE LOS CONTRA:11)S AT1P1COS . 

l'ara pridil dere; murar Vi I MI. 111• 11,111 dl.  Hile! PI 	 al se IHS diftlencias de 

esta clase de contratos a que nos esrinno Ictillelldo, concretamente, los contratos atípicos, 

para los cuales se han elaborado ti e: ieorias hasicas con la finalidad de poder determinar un 

criterio a seguir la malicia de su Miel etacion 

A) 	11.,0k/.1 DE /..1 /1/1S.r //k)( *// /A.  ,' ' )//.11.3? I ;I( 

Esta teoría se refiere al NEGOCIO 013JETIVO DEL CONTRATO que es 

absorbido dentro de las figuras del contrato típico que tenga rasgos comunes con 

la presentación de la pi est aL i( ni o elemento preponderante, porque muchos actos 

jurídicos que son atípicos tienen como piestacion O elemento preponderante la 

correspondiente a dos o nia: de las prestaciones o hasta algunas veces más de un 

cubo 	tipico con algunas otras prestaciones de éstos. 

11,:01‘1,4 DI,;1..,1('HAMIX,1( 70,V. 

De acuerdo con la !coila antelioh si el contrato atípico se conforma de elementos 

que conlbrman prestaciones, mismas prestaciones que pertenecen a diferentes 

colmillos típicos , deben desmenuzarse entonces las prestaciones ofrecidas o 

contenidas en los contrato: atípicos y así encuadrar cada una de ellas dentro de 

los drferenles contratos npicos a que corresponden, para que de esta 

"comInnacion" sean ap rcables las 11011ilaSAille resulten para ella 

C) l„.1 A/V.110(11A . 

Esta teoría nos hace mención de las reglas que deben de llevarse y aplicarse para 

la interpretación del contrato ;Milico, que serán las mismas del contrato típico 

con que tenga mayor A N A 1. 0 G 1 A, aún no siendo ésta con la prestación o 

elemento preponderante sino que la afinidad puede aparecer en algunos elementos 

que no son esenciales para el contrato atipico concreto. 

D) I WIth 

Dice Unneccerus " Que para interpretarse los contratos atípicos, debe atenderse 

en cada caso concreto a los intereses de las partes del contrato atípico, por que si 



no se encuentra el alcance en uno que sea tunco deberá en todo caso acudirse a 

las nor mas generales de las obligaciones v de los contratos " 12  

Como comentario general para las anteriores teorías de interpretación podemos decir 

que el contrato atípico concreto. el cual será materia de INTERPRETACIÓN, podríamos 

aprovechar lo de más utilidad abstrayendo \ deduciendo 

Que todas y cada una de las teorias pueden y deben ser aplicables en su momento 

oportuno, siempre y cuando la prestacion sea lisio y determinada, o bien, que resulte de la 

combinado'', \ en cuanto a la ;malogra que existiere entre el lamina() típico 	el atípico 

pudiese asegurar que se prestarla a coniusion, puesto que una prestación atípica determinada 

puede corresponder a una o ala prestaeion típica de diversos contratos,,y de la aplicación de 

las normas supletorias, suponiendo esto. una ampliacion de la regulación tanto en los 

principios de las obligaciones de la teor la general del contrato. 

3.4.3 CLASIFICACIÓN DE LOS CONTRATOS ATÍPICOS . 

Son muy variados los diferentes criterios de clasificación para éste tipo de contratos, 

además de que algunas veces inclinen entre estos a los que corresponden a 

CONTRATOS MtlETWEES O t .  `ION 	CONTRATOS, que son diferentes de los 

contratos, de los cuales como clasiticacion principal tenemos que se ha logrado hacer una 

distinción entre atípicos y mixtos. desprendiendose la siguiente 

A) ('UN HIATOS ATÍPICOS PI 'ROS Que son aquellos en que su contenido viene 

a ser totalmente diferente o evtrario al de los contratos ya existentes dentro-del 

marco jurídico-legal preestablecidv va con antelación por algún molde legal 

anterior 

13) CONTRATOS MIXTOS COMPLEJOS En el sentido amplio son los que 

resultan de la mezcla o combinación de elementos y/o prestaciones que 

corresponden a algunos de los contratos catalogados como típicos, y.  que por 

AR('I Gangollo, JaYier 	Contratos Atipicos Mercantiles. Fd. Trillas. 	México, 

F 	pp. 51 
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dicha mezcolanza de elementos y-  prestaciones de éstos toma la modalidad de 

contratos írtipicos impropios, 	por tener nombre diferente y no encontrarse 
., 

leglainentados dentro de la lel..jislacion ineicalun 

A la vez encontramos dentro de este mismo punto, tres calases de Comimos Atípicos 

Impropios poi ienei una ¡elación entre sus prestaciones 

GEMELOS O COMBINAD(J S, que se les da esa denominación a los 

que en la prestación de una de las partes, pertenece a la de varios contratos típicos 

y a la contraprestación de la otra viene a ser propia de un contrato típico 

II. MIXTOS. mismos que reciben ésta denominación por involucrar partes o 

elementos o asta algunas veces la prestación de Otro contrato que sea típico. 

111. 1) E D O 	E E .1.  1 P () , que son los que pueden lograr encuadrar dentro de 

dos contratos típicos en su totalidad de elementos, prestaciones y 

contraprestaciones. 

Para estos casos, podernos dar la interpretación que nos propone la teoría vista 

anteriormente denominada TEORÍA DE. LA COMI3INACIÓN, también podemos decir que 

nuestra legislación contempla la existencia de contratos ATÍPICOS, estableciendo el 

régimen jurídico de los no regulados, y de las normas que pueden y deben aplicarse para su 

interpretación e integración que encontramos en el articulo 1858 del Código Civil que 

establece y a la letra dice : "to.s contratos que no e.stan especialmente reiflamentadav en 

este ciidigo, 	re,twan por las retflas ,synerales que los contratos, por las estipulaciones de 

parleS j', 1.91 10 que jneron omisas, por la.' di.Tasicianes del contrato con el que 

tengan !Mí% WhIlOgki de los regkunentados en este ordommienta " en el siguiente orden : 

--- Por las reglas generales de los contritos 

Por las estipulaciones de las partes , y 

Por las normas del contrato típico con el que tenga más analogía, aceptando 

notoriamente la teoría de interpretación, en este caso por ANALOGÍA .1' 

I ; 	lb. Idem pp 52-53 
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3.5 	UN IÚN l)1 CON'Ilt.v1.0ti 

También se le conoce con el nombre de contratos múltiples, mismos que podemos 

delinir como la coexistencia de dos O mas contratos diferentes y como los contratos que 

guardan cierta vinculación para con otros, también se dice que éstos no son independientes 

por estar unidos a Otros, motk o por el cual se atina en el estado bajo el rubro de los 

Contratos Mipicos, pero deberíamos aclarar la situación que surge entre la existencia de 

Contratos Atípicos y en la de Unión de Contratos, siendo que en el primero hay unidad de 

contratos, y en el segundo interesa el fenómeno de dmihdad o pluralidad  de los contratos 

teniendo entidad muy distinta y cada una su propia causa juridica. 

Podemos hacer mención de la clasificación que suele exponer ENNECCERITS de tres 

maneras : 

A) UNION MERAiMIENIl EXTERNA En esta clasificación están unidos por el 

acto de la conclusión no guardan relación jurídica entre sí. 

ID UNION DE CODEPENDENCIA O IINIÓN RECIPROCA . En estos es 

imposible la separacion de actos que son interdependientes unos de otros por la 

Unidad económica en un solo contrató 

C) UNIÓN ALTERNATIVA En esta será en la que los contratos están unidos para 

que se cumpla una condición eficaz en uno de ellos, y si no se realizan será eficaz 

el olio de los contratos 

Esta clasificación, misma que ha sido criticada porque esta basada en el tipo de vinculo 

jurídico que une contratos múltiples distinguiendo de tal manera otras tres uniones 

diferentes. 

UNION OBJETIVA O SUBJETIVA, que atiende al origen de vinculación . 

II UNIÓN UNILATERAL O BILATERAL, que se orienta al sentido del 

contrato 
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III UNIÓN GENÉTICA O FUNCIONAL, respecto de la hincionalidad del 

mismo 

3.6 	E 1, S UlICONT RA 

Como su propio nombre lo dice, el prefijo "SUB" se debe a que es un contrato 

deritgdq yl/epenctiente de otro que le es anterior y de la misma naturaleza, por lo que 

lógicamente viene a representar la existencia de uno nuevo, de ahí que el contrato derivado 

será un S 1111 CONTRAT O, en el que se decidió realizar con otra persona (un tercero) 

la ejecución del contrato, a través de otro, con bases iguales o bien que surge como 

consecuencia de la actitud de uno de los contratantes que decidió contratar con un tercero 

sobre la realización de las mismas obligaciones en base al contrato primitivo del cual lile 

originado y surgido a la vida contractual 

1,a justilicación de esta figura según Omar 01\ era 	" Se debe al encontrar la 

Autonomía de la Voluntad de las Partes Inteurantes del primer pacto, y que da origen al 

Subcontrato; y por tal libertad, se entiende la alternativa de uno de los contratantes para 

cumplir personalmente sus obligaciones o servirse de un tercero para tal cumplimiento" " 

Esta figura supone el desdoblamiento de aquellos contratos que cn si tienen la 

posibilidad de subeontratackin sucesiva, pero ello no signilica que necesariamente todo 

contrato consecuencia de otro anterior, sea siempre un Subcontrato sino que tendrá que 

ser engendrado en base a otro que le permita nacer y heredarle su misma extensión, además 

de: 

PRIMERO. Que tendría que derivar de un contrato cuyas cualidades y naturaleza le 

permitan su nacimiento 

SE(iUNDA. De que además, ser, necesario que en el contrato primitivo no se haya 

celebrado en base a circunstancias y cualidades peisílnalisimas de las partes 

()INFRA de Luna, Omar. Contratos Nleicantiles Ed Pollita, S A México, 

I) 	1987. pp 
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•If RCER \ Que no se lima prohibido. la cesion o subrogación de un tercero en el 

cumplimiento de las obligaciones dentro del contrato oriyillitl 

('1 1 A 	) De que solo poW a (1,ii se en relacion a los contratos de ejecucion larga en 

el tiempo 

Para la realización del Subcontrato. supone la existencia de tres partes interxinientes 

en ésta litr,ura 

A) PRIMER  c(N1 RATA \ IT; 

13) CON 1.11AUNTE IN IIIINIFI)1A1(1() 

(') Y I.I. SIII3CONTIIATANTE 

En el primero de las Partes inter mientes, permanece ajeno a las relaciones del 

Subcontrato porque sol() es parte en el contrato principal o primitivo o base, el 

contratante intermediario pasa a formar parte esencial en ambos, tanto en el contrato 

principal, base o primitivo como también en subcontrato. Y por último el subcontratante al 

igual que el primero, éste solo sera parte dentro del subcontrato y será ajeno a la relación 

primitiva o principal 

DE 

• Su existencia depende de una relacion contractual anterior en el tiempo 

• Es una sucesión constitutiva del Derechos, 

• Depende del contrato base en el que se linda, tomando forma y esencia, pero 

siendo distinto y nuevo del que se desprendió y le da vida, pero siendo diferente. 

Debe tener una misma naturaleza del que le dio origen . 

amplitud y su contenido se supeditan al contrato que lo genero . 

• Es subcontrato porque podemos decir que coexistecon el contrato básico . 

/1/0/),,ILMADES !)H. SI .11( .0,\TRATO (FIGURAS AFINES) 

Son dos Iiigiras jurídicas las que pudiesen identificarse con el subcontrato, Pe/egacy'w. 

y liansmisión de ObliglicumeN para dejar a salvo la individualidad del Subcontrato y es 

conveniente decir, en cuanto a la DELEGACIDN DI OBLIGACIONES, que es un acto 

complejo que integra y Ilesa una orden inherentes sir correlativa ejecución, ConSisient-11—éii 

dar, ofrecer o hacer, presentando un mecanislio de interconexión, de las tres partes tanto 
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dulegunte, delerats►rio y delegado, habiendo un consentimiento expreso por ambos, para el 

caso las tres pm h.--; integrantes de eqa 

Y en el subcontrato sabemos que no existen estas relaciones intercaladas y mucho 

menos la Miel ención del consentimiento debido a que su principal característica es la 

ITONONli A 1)F, LA VOIENT \I) 

En cuanto a la segunda 111ANSAl1SION DE OBLIGACIONES, entendidas éstas 

como la sustitucion de un deudor por otro , frente a un acreedor, para satisfacer por el 

primero una deuda, suponiendo que ésta misma en la alteración personal en la relación 

jurídica printiffi a, operación efectuada a tras es de un pacto pero que no tiene creación del 

subcontrato V solamente en cuanto a los sujetos 
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4.1 	1,0S CONTRATOS A 1 'PICOS NIERCANTIVES 

11 nacimiento de los comí atos atipicos meicantiles, como ya ha sido mencionado 

ante' iol mente, d'sfil 	 1,1 I ibcflud 	 coincidiendo con la necesidad de 

adaptar estos a los fines empíricos 	necesidades reales de las partes contratantes, y que 

actualmente son aceptados, algunos poi asemejarse en su aplicación y exigencias, y otros 

por su similitud en cuanto al contenido con los contratos que son típicos. 

Ell nucsl I o del Cell° los conrl iltOS auplcus san 	actuahneitic uceplaek s s' a su k'CL 

estudian y se crean como una variante con similitud a más de algún contrato tipico, aunque 

con sus particularidades propias que la sienes a contbrinar como las figuras distintas que 

son, y que se signen creando. utilizando términos comunes para toda la gamma de contratos 

y que para hace' las designaciones de su objeto respectivamente, después de que ya han sido 

merecedores de reconocimiento y aceptacion legal resultando de ahí, aplicables a este tipo 

de contratos las particularidades de algunos de los que son contratos nominados en nuestra 

legislacion 

Tenemos que debido al reconocimiento de estos contratos no existen soluciones 

concretas, ni tampoco posiciones claras en la Ley como en la Doctrina, por estudiarse a 

éstos cuino viniantes de otros que se les considera típicos, por lo que respecta a nuestro 

derecho tenemos como contratos típicos o nominados a los que a continuación se enumeran: 

A) REGE.11/1,,SEIDOS 	H. CONGO /)E CM/E/?C/0. Los Contratos de 

Deposito, Préstamo, Compraventa, Permuta y Transporte tei est t e 

/?/.:( ;/ .1111.:N1,,11)(IS 	LA' 	1...1 	I.E). 	(ENEI?Al, 	I)E 	SO(VEDADI,'S 

A //.,./WIN/1/./..',S' 	Los emitimos de Sociedad mercantil y de Asociación en 

participación. 

C) /?/.;( 	 LA. 	(JL1VL/lAI: DE TÍTULOS Y ()I'Eli..1(70NES 

(WED110 . I.os contratos de Reporto, Depósito bancario, Descuento de 

rédito en libros, Apeittu a de crédito, Cuenta corriente, Cartas de crédito, 

Crédito confirmado, Habilitación o Avío y Refaccionado, Prenda y Fideicomiso. 

I)) 1?1.:( 	11111..N1..11)0,S. 	I 1 11.1. 	(V,VII(..11?)1)1.; 
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E.) 	El contrato (le Segur o por 	daños, incendio, provechos, transporte, 

responsabilidad personas 

F) itt.( 	/ / 	 1."1 	1)1.. isi..111.,<;/1('IÓN 	('(MIER(7() 

LINiTIA10 . I.os contratos de Empresa naviera, Arrendamiento de naves, 

Fletamento, Modalidades (le compraventa. de Seguro marítimo y de Agencia 

na iera . 

(i) HL( ;11AlkA11:11)(1S POR 	[EY IT.PER;11. DE PRO th'CIÓN 

( .1 ),\',1141111UM Los contratos de Operaciones a crédito, Responsabilidad por 

incumplimiento y el de Ventas a domicilio 

I) REG1,111EN 1;.1 DOS POI? l..I 1.E)' GENERAL DE ORG/INIZVIOAS }' 

,,1('1117DADES .411.171.1.•110:S 	CRE1 )i l! O Los de Arrendamiento Financiero 

y el de Depósito en almacenes generales. 

Todos los antes señalados, son los contratos regulados en la Ley, y son de carácter 

mercantil contemplados por el derecho mexicano, reglamentados como observarnos en una 

diversidad de leyes de naturaleza comercial y por ende considerados como tipicos, 

reafirmando con esto de que el ordenamiento mercantil es exclusivamente regulador de los 

'/OS 	Di11/...fic 70, toda set que la diversidad de Leyes en razón de esta materia 

están delimitados a actos meramente MERr..1,1:11LES. Pero tenemos que debido a la 

Libertad Contractual dada en la materia y bajo el término de Atípicidad como se ha hecho 

mención nos encontramos con la necesidad de ir,  adoptado fines empíricos para cubrir las 

necesidades reales de los contratantes y de la sociedad actual misma, que va creando y 

modificando la determinación de nuevos contratos para los efectos básicamente de respuesta 

al tráfico comercial y buena te que se da entre los propios comerciantes, ésto por no 

encontrarse n eguladas todas o casi todas las opeartcines con ese carácter, por ello que las 

partes establezcan el contenido del propio contrato en ausencia de disposiciones legales y la 

falta de disciplina normativa se elaboren tomando características básicas de los nominados 

para de (.sta manera sean valorados existencialmente por las reglas generales de los 

contratos conlórme al articulo I S 	del Código Civil para el Distrito Federal. 
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4,2 CONTRATO DE SUNIINISTIZO 

kste epitomo resulta ser uno de los contratos aiipicos, por estudiarsele C01110 una 

variedad de la ,.onipi'd1 C1113, ell 	otros casos orno especie del alquile' (el .vervicio de 

1(1 reina de 14,5 aparcan.% 'depon( oN), pero como se ha dicho anteriormente, con sus 

palliculalidades propias que lo koinoi man como una tigto a distinta y t'Urente, cuyo objero 

CS donde una tle laS par les Si.' obliea a ejecutar en faym (le la Otra, prestaciones poiodicas y 

continuadas mediante una contiaprestacion cierta y en dinero, siempre y cuando sea 

realizado por una empresa; bajo condiciones preconvenidas, en donde la empresa es aquella 

que tiene por objeto proporcionar a sus clientes, en épocas generalmente periódicas, 

determinadas s a sean cosas o ser\ idos. mediante el precio en cantidades y condiciones 

predeterminadas 

I lay que hacer la distincion eshiente Ore el contrato y la empresa de suministro, 

misma que se encuentra en la forma de la prestación del servicio o cosa a suministrar, y, 

ademas entendiendo poi ricovidadr% empresanale.s las siguientes 

Las comereia/e.s que son de conformidad con las leyes federales y que no están 

compiendidas en los puntos siguientes 

II 	Las indu.sitiu/eY, entendidas cornil la extracción, conservación o transformación 

de materias primas, acabado de productos y la elaboración de satisfitclores; 

I.as agricohts-, que comprenden las actisidades de siembra, cultivo, cosecha y 

primer 	enajenación de productos obtenidos, que no hayan sido objeto de 

translormacion industrial, 

IV. Las ,(gula eras, que son las consistentes en la cría y engorda de ganado, aves de 

corral y animales, asi cuino la primera enajenación de sus productos, que no hayan 

sido objeto de transairmacion industrial, 

V. Las de pesca, que incluyen cría, cultivo, fonicnto y cuidado de la reproducción de 

toda clase de especies marinas y de agua dulce, incluida la acuacultura como la 

captura y extracción de la misma y la primera enajenación de esos productos, que 

no hayan sido Objeto de transformación industrial, y 

VI. Las .5i/rico/as, que son las de cultivo de bosques o montes, asi como la cría, 

conservación, restauracion, fomento y aprovechamiento de la vegetación de los 

mismos y la primera enajenación (le los productos, que no hayan sido objeto de 

transtórinacion industrial 
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DEFIN WIÓN 	CONTIZATO. 

I 	C01111 nio en su esencia no difiere por materia, y que por ello entendemos que es el 

liciter do de (kr, o mas partes u lo que es lo mismo. el convenio que produce„ anstiere. o 

crea derechos \ obligaciones, es Un especie del Acto Juridico, por ser la manifestación de 

voluntad que produce efectos jundicos, 	'que en lo particular al referirnos a la materia 

Mercantil son en los que por lo menos alguna de las partes tiene legalmente el carácter de 

comerciante por que serán los que producen. transfieren y crean obligaciones y derechos de 

esta naturaleza. misma que da lugar a una rumor agilidad procesal. 

DEFINICIÓN DE 1:11PRESA 

Fn sentido económico se define como el conjunr 	de personas, bienes y actividades 

encaminadas a la consecucion de los fines que el comerciante persigue dentro del comercio, 

suponiendo una organización permanente que pretende la obtención de lucro mediante la 

producción de bienes y servicios Para otros la empresa es unkpersona jurídica por que 

siempre detrás de ésta encontrarnos una persona jundica, va sea un comerciante individual o 

bien un comerciante 

Muchos tratadistas consideran a la empresa cómo una universalidad de hecho o de 

derecho; y para otros es el tratamiento legal aplicado a las relaciones jurídicas con finalidad 

de asegurar la obtención de sus fines 

Si la empresa es la forma esencial para desarrollar la actividad económica dentro del 

comercio con finalidad de lucro, es necesario que esa actividad sea regulada por un derecho 

especial y tiene que ser ésta la materia, toda vez que por ser un organismo económico, fuerte 

y ágil, l'armado por capitales y confirmado por el trabajo constante, constituyendo así un 

ente juridico-economico cuya ‘ida y continuidad están contempladas por el tráfico jurídico 

de su objeto dentro del Derecho Mercantil v• que además el concepto juridico de empresa 

coincida necesariamente con el concepto economic, ,. ya que este no sirve por si solo en 

cuanto al contenido dentro del Derecho 

De las anteriores definiciones, v teniendo la apreciación necesaria, debemos atender a 

lo antes mencionado por que en la mayoría de los casos serán empresas las que efectúen de 

manera rápida, segura y económica, la satisfacción de las necesidades constantes de la vida 

moderna, adentiis, porque desde el punto de ‘ista respecto de las funciones, el contrato de 



MI) 

suministro puede servir a una multitud de operaciones. de aplicación común, orientándose a 

satisllicer las exigencias economicas de particulares empresarios o administradores, 

consumidores o proveedores, de determinados articulos, materiales o productos. 

Respecto de las partes inteet antes &rulo del con.'.  do de suministro y/o sus elementos, 

encontramos los personales, los leales \ los formales 

N(M//asT.. Este se reliere a los partes participantes en la parte integrante del presente 

conlinto y pina el logro y cometido de este, la lilaila contractual Llenito del presente 

contrato, son el SI JNIINISIRADOR o PROVEEDOR Y SUMINISTRADO ó 

CONSUMIDOR. 

7/1.11): Hace referencia a que las partes no requieren algún requisito en 

especial para contratar, ya que en la gran mayoría de casos éstos son comerciantes, pero en 

los casos de suministro adminisuati‘ o dependiendo del objeto y pudiendo tener ciertas 

exigencias O capacidades por parte del suministrador o bien aunque algunas veces para 

poder suminisuar el producto es necesario cubilr ciertos requisitos, cuino por ejemplo el 

estar inscrito en el padrón de proveedores segun la Ley Federal de Protección al 

Consumidor 

RE/ILLY: 

PRIMISO: La cosa objeto del contrato de suministro debe ser un bien mueble, que 

normalmente es genérico del cual suele indicarse o señalarse la calidad de las mismas; cosas 

que frecuentemente son ventas t'imitas de productos o servicios, cuya existencia no la tienen 

al momento de contratar, pero por lo general, los, productos ó servicios que se obligan a 

entregar ú bien proporcionar en un tiempo determinado, en cuanto a estos últimos casos se 

presentan ciertas dificultades para encuadrar así, a los suministros de servicios, toda vez que 

no podemos darles un denominacion exacta dentro de la calificación de t'esas mercanii/es, 

ya que dependerá del propio tipo del servicio que se proporcione según el contrato 

SEGi/A/ 0: La cantidad a suministrar. esta puede ser lijada de varias formas 

* Segun las necesidades del suministrado 

* Por la capacidad de produccion del suministrador . 
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Pilla prever e impedir e \ icencias arbitrarias por parte del suministrado, por lo que 

puedi ,  lijarse un limite a sun► inistar en cuanto al objeto del contrato 

/1',10 	). El plazo en las pi estaciones es impo'intisimo, debe ser lijado el termino 

por ambas parle para que de como!) uncido lo den poi terminado. Las prestaciones en 

éste contrato son consecutivas v autonomas, pueden ser periódicas o continuadas, las 

periódicas se ceHilen en el tiempo ion individualidad propia pudiendo identificarse en forma 

independiente, 	y las prestaciones continuadas presuponen que no se interrumpen los 

periodos de suministro que son de peimanencia durante SU vigencia. 

rIbli(11): El precio, en este contrato como en la mayoria es el elemento esencial en 

el caso de que se trata, en los suministros peliodicos. t i, común que el precio sea lijado para 

cada prestack ni aislada o bien puede fijarse en un solo acto para todas las prestaciones en 

conjunto o unidad de actos 

El precio se caracteriza por ser determinable, por ser aplicable a como corre al dia o 

en su lugar al que tírese determinado por un tercero para así contratarlo; en el caso de ser 

prestaciones continuadas, el pi ecio se paca generalmente, segun sean las cantidades 

suministradas en cada periodo, ésto no debe ser necesariamente en dinero para el caso en 

que no 'bese señalada la especie en que deba hacerse. por lo cual es de suponerse que puede 

hacerse en especie como lo señala el articulo 2399 del Código Civil para el Distrito Federal, 

en donde se scúala que el precio puede consistir en una suma de dinero o en su equivalente 

en otra cosa, con tal de que sea cierta y determinada, también puede ser variable en el 

tiempo, la variabilidad va a depender de las fluctuaciones en el costo del producción del 

suministrado', para lijar las variaciones se utilizan 

* Los indices de precios oficiales 

* 1.a paridad cambiaría en la moneda 

Variacion en los salarios mínimos generalmente 

FOR/11,•11.EV: 

FI contrato de suministro es '0,V,SL,VS/1/., por perfeccionarse por el consentimiento 

únicamente de las partes, y ademas para su validez de que no requiere de alguna otra 

formalidad conemi para ello 
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C/111,1C1EldSTIGIS: 

* tiu emsiencia depende de una relación contrutual, por lo que se considera dentro 

de los contratos atípicos en nuestro Derecho 

+ Es un cono ato de t !SO Ipiestación de servicios) ú bien de CONSUMO (por el 

suministro de cosas) 

* Fracciona al objeto total de la prestación en partes o cuotas autónomas con olla 

periodicidad continua. 

+ 1.a naturaleza de su objeto en el contrato es sumamente variado pero generalmente 

es determinado, pudiendo ser muebles, como lo es el suministro de víveres 

sólidos, líquidos o fluidos, energia o servicios que deben ser determinados en 

cantidad y calidad. 

* En virtud de que es periódico, el cumplimiento de prestaciones el precio se lija en el 

propio contrato y también la entrega y el paso según lo acuerden las partes. 

* Es característica de éste contrato, el PACTO o CLÁUSULA DE 

EX(ItiSIVIDAD, esto es que las partes no pueden recibir o entregas materias 

diversas al objeto del contrato y forma misma se comprometen a no contratar con 

otros sujetos, con la finalidad de evitar competencia entre empresas suministrantes 

o suministradoras. 

Este pacto puede establecerse ya sea a favor del suministrante o del suministrador, y 

su incumplimiento faculta para pedir la rescisión del contrato, aunque se puede convenir 

que el incumplimiento en este sentido no sea motivo para rescindir el contrato, de tal manera 

dando continuidad con el contrato 

S1FICAC ION; 

1. 	Es ( DA/SENSUAL, en tanto que este se, perfecciona por el mero consentimiento 

de las partes y para su validez no requiere formalidad alguna . 
1 

11. 	Es de 1RACM SUCES/10 en la ejecución y cumplimiento de ambas partes 

siendo ésta, la principal característica, por que se refiere a la duración, y 

continuidad con que el suministrador otorga sus prestaciones, siempre iguales 

en su contenido y por su organización y multiplicidad de contratación además 

del carácter masivo de su producción. 

111. Es un CON1/b110 	*.-1,11/1/0, pero no de venta, toda vez que el proveedor 

no se obliga a trasmitir la propiedad de una cosa, sino únicamente a suministrar 
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1)(11 medio de la entiega de Cslil 	perfeccionarse no/,relance la nanyerencia 

(le titularidad ( le pl opiddrio, .snia roncamente la de SIIIIIII11.511W .  ',n'IV). 

IV 	Es un ( 'ON/R.1 ) 	',L1'77/, por el carácter dé las -ohligacionel - del 

suministrador, toda \e/ qu- nti s hace pensar que se trata de una empresa 

mercantil, ademas de que en el Codigo de Comercio en su articulo 75 en su 

tracción V nos habla del suministro y abastecimiento como acto de comercio. 

ONE/?0S0 	im...umAr por tener el carácter impro-atributivo que 

impone deberes y concede derechos y sinalagmático. 

VI. Puede ser un CON//?..1 /O CON,1////0/1.0 O A/./«....1 /0/?/0, el primero 

respecto de que los pro\ echos O cargas pueden o no ser ciertos y conocidos al 

celebrarse el contrato v se convierte en alelorio cuando, el precio o cantidad 

presenta variaciones que depende de circunstancias posteriores a la celelnacion 

del contrato, beneficiando a una de las partes y perjudicando a la otra. 

VII. Es P/?/M7P1/., toda vez que existe por si mismo y no depende de una 

obligación preexistente 

VIII. Es //?4,57,,WA1/1 .0 Pf; / 10,l//.170, aunque no se cumple directamente a la 

celebración del contrato sirio hasta el momento de su cumplimiento. 

IX. 1:.s un contrato .»I //PP D, por no encontrarse regulado en nuestras leyes 

OBL/G.,1 (*WATS 	S/ 	TRIDOR . 

A) 

	

	1 fuer la entrega de lo convenido dentro del contrato de suministro (dotar) en el 

lugar y plazo pactado, debiendo ser continuados o periódicas las entregas, según 

sea el carácter del contrato 

La entrega puede ser real, turidica a ritual como es señalado en el artículo 377 

del Código de Comercio v en el de numeral 228.1 del ordenamiento civil para el 

Distrito Federal, aunque suele ser real o material su naturaleza; los gastos son a 

carpo del suministrador sal \ o pacto en contrario 

Respecto de las entregas que se les ha lijado plazo, se indica que las mercancías 

deben estar a disposicion del comprador veinticuatro horas después de la 

celebración del contrato ianicrrio 379 del (*ódigo de ('omercio), el precepto que 

debe y puede aplicarse al suministro es el articulo 375 del mismo ordenamiento 

que señala y dice a la letra 
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",S.1 se ha pactado 1t1 enirega tle men (111(JUS en cantidad y plazo determinados, el 

comprador ,'u estaiú ,,1,11,ohlo u recibirlos fuera ale ellos; pero si aceptas(' 

enirc,ims parciole.s, 	I ( 	 D'ina en lo que a éstas se refiere". 

Como puede obsei ai se el plato, originalmente es en favor del comprador, y se 

peire(Tiona la 5 (lita ('II el momento mismo de la entrega y de su aceptacion 

10 I.a IlanSIIÚSÍ611 del bien objeto del contrato (proveer) ; ésta se efectúa conforme 

al articulo 2015 del COdigo 	en donde nos habla del momento en que ha de 

transferirse la propiedad por la enajenación de alguna cosa debe ser determinada y 

cierta del conocimiento del acreedor (srunini.strado), 

(') La obligación de Izaranniar l.ls CaraelCILliCaS de la cosa (respetar), misma que 

encontramos consignada en la norma general que obliga al vendedor " a hr 

ellcut(in y saneurniento 'Va/liudo PO del ('(;digo de Comercio), pero debe 

distinguirse la obligacion al saneamiento por defectos ocultos o vicios de la 

evieciOn, mismos que debernos entender como caracteristicas que los hacen 

11111)1 opios para su uso 

I)) Es obligación del suministrador responder de la EVICCIÓN, y en este sentido 

suple lo dispuesto en la norma general del Código de Comercio citada en el 

numeral 384 de dicho ordenamiento, como obligación que deriva de la I .ey a falta 

de pacto expreso de las partes, la responsabilidad del saneamiento por evicción o 

por vicios ocultos de ésta. entendiéndose como cláusula natural de la enajenación 

pudiéndose renunciar a dicha responsabilidad 

E) Recibir, en la tbrina y terminos pactados, el precio que para el suministro tiro 

cono aido. 

hacerse beneficiario de los subsidios o privilegios fiscales que los reglamentos le 

otorprien, en tratandose de ser vicios o satisfactores que respondan al apelativo de 
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1(10NES 	.1. 1",11,1A1S¡1(..111(1 . 

A) 

	

	I .a obligacion de cubor el precio pactado, ya sea en dinero o en especie, el 

precio puede ser DI:, 1111\11N:111LE Y APLICABLE de conformidad con el 

articulo 2251 del Código Civil para el Distrito Federal, en donde dice : 

A como corre en dia o en lugar determinado 

:\ como lo lije un tei 	t) 

Y si no l'itere asi, las cosas objeto de comercio, se presumirá la voluntad de 

las partes de referirse al precio exigido normalmente por el vendedor; 

Y si la cosa tuviere precio de bolsa o mercado, se atenderá al que se le lije al 

(ba de la venta, 

a falta de acuerdo existe la presuncion de que puede ser lijado por un 

tercero al referirse al justo precio, nombrado por las partes. 

Respecto al tiempo y lugar de pago del precio en el contrato de suministro 

Cuando no_ se pacta 	sera donde se entregue la cosa pinicuh :29./ ild 

'ridigui Civil en oimen/w, que se pagara en la proporción de cada entrega o 

prestación ; 

O El tiempo de pago es al momento de la entrega de la cosa (anicuie 380 de/ ( 'ralle() 

de la materia y el 2291 del ( .11.il 	 de la falta de pago a tiempo se incurre 

en morosidad por parte del suministrado y que se ve obligado a pagar intereses al 

tipo legal señalado en el iiirotrile 3so del t'(;( 11,10  de ('omercio). 

13) Exigir el cumplimiento periódico y continuo de la obligación por parte del 

suministrador. 

C) 	Exigir el respeto a las tarifas establecidas por la autoridad, si fuere el caso ú bien 

las pactadas dentro del contrato 

I)) Cuidar lo mejor que se pueda los equipos o efectos que sean objeto suministrado 

o par te de él, durante el termino del contrato 

I) Otra obligación del suministrado es la de recibir la cosa objeto del contrato del 

suministro. 
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4.3 El, CONTRAE) DE .1GENCIA • 

El colmillo que nos ocupa. se halla incluido en la incontable serie (le contratos 

innominados iespecto (le la vigencia de nuestra codificación, promovido asi como una figura 

contractual mas de las tantas que son y seguirán siendo fuente inagotable de creación de este 

tipo de rigola% por ser y presentarse como innos aciones legislativas porque se van creando 

sin darse cuenta, siempre nue‘os tipos de contratos para favorecer salisfactores (le los 

nuevos intereses 

conti;ito de agencia se encuentra \ limitado con varios conceptos desde el punto de 

vista mercantil que serán analizados mas delante y además de que tiene afinidad con algunas 

otras figuras como son la connsion, mediación correduria, consignación, distribución, 

repre,VennIción, Mandón) 1' abzumm nhts. 	La ageai',. concebida como ente comercial la 

encontramos rel'erida en el ( Art 1' íracc 111 ), como establecimiento comercial en los (Arts. 

15 y 17 fracc 1) y como actos de comercio en el (Art. 75 fracc. X) del Código de 

Comercio, ademas de encontrarlo inmergido en otras leyes como en la Ley de Inversión 

Mexicana, en 1;1 (le Navegación y Comercio Maritimo y además en la (le Protección al 

Consumidor y Federal del Trabajo 

Por otro lado ya mencionadas las leyes que inmiscuyen esta figura, podemos 

conceptuar a este contrato como la "figura toniractualTorineiliwile  lu cual-uncuparte- -- 

(einpresario) asume <le manera estable o E vermanet fie 	elygo  de   promover mediante  

retribución en 1111111aW10, 	conclusión de contratos a su nombre  en una zona 

determinada" I S  

Ii 
	

OLVLR.\ de Luna, Omar Contratos Mercantiles. Ed. Porrúa, S. A. México, 

D. F. 1987. pp. 29. 
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Respecto de los conceptos importantes con que se encuentra vinculado el contrato de 

agencia N1111 	 illIV II V41111i1111111:itsit 	 . 

.,1(;)..ArL,1, entendiendo por ésta a la °tic:lila donde el agente desarrollará su 

actuación ó bien la empresa que se dedica a gestionar asuntos ajenos o prestar 

determinados servicios. 

I. 	(;1.;,1'1 /r 	NEr;O('ION, comptendida " como la actividad desarrollada por 

una persona, sin mandato ; sin estar oblivada a ello, para la atención de un asunto 

ajeno ( Arts. 1896-1909 del ('oditzo Civil Fetyal )". 

1‘1 A 1V DA 1'0 , "como el contrato por el cual el mandatario se obliga a ejecutar 

por cuenta del mandante, los actos juridicos que este le encarga; orden dada en el 

ejercicio de un cargo de autoridad o cumplimiento de uno de carácter, legalmente 

justificado " 

IV. AGENIE DE COMERCIO, en el estatuto legal francés lo define como "el 

mandatario que a titulo de profesitin habitual e independiente, sín estar ligado por 

un contrato de arriendo de servicios, negocia y, eventualmente, concluye, 

compras, ventas, arriendos o prestaciones de servicios en nombre y por cuenta de 

productores industriales o comerciantes". 

MAN VILLA MOLINA, lo define asi "Agente de comercio es la persona lisica o 

moral que de modo independiente se encarga de fomentar los negocios de uno o 

varios comerciantes". 

V. ES1:41?1.1.:CIMIEN10 M1,RC,I,V111., local donde se ubica la empresa mercantil y 

donde desarrolla su o sus actividades; además éste puede instituir sucursales 

(establecimientos secundarios), 11 lugar de institución de la empresa donde 
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pi ()duce importantes efectos juridicos, determinando una competencia judicial y 

(Tul' al en los licgoutos en que este miel iene 

l'ala la Ley Federal del Trabajo ( Art 15) entiende por establecimiento "la unidad 

tecnica que como sucursal agencia u otra forma semejante sea parle integrante y 

connibuya a la realización de los fines de la empresa". 

vi. RFPRLSENT,,INTE, es la institución en virtud de la cual una persona puede 

caliza, un acto juridico por ona,kticupando su lugar. 

Respecto de las partes integrantes dentro del contrato de agencia y/o sus elementos, 

encontramos los siguientes 

PERSO.VII,ES: 

NOMBRK: Las partes intervinientes reciben el nombre por una parte de empresario, 

mandante o representante O agenciado y por la otra el agente, mandatario o representante y 

también empresario; aunque no necesariamente el agente debe estar organizado como 

empresa pudiendo ser una persona fisica la que desarrolle de manera individual las funciones 

propias de la agencia. 

7/1,.1/): El mandante que generalmente es el empresario quien agencia las 

ftinciones propias debe tener capacidad general para poder contratar y al igual el agente, 

aunque en casos excepcionales en alguna zona o pais, en estos casos el agente esta facultado 

si es que previamente reunió los requisitos para poder representarlo como su mandatario que 

CS. 



.n(): 1,a actividad del agente cuyo deber es promover y Ibmentar profesional e 

independientemente los negocios y concluir los contratos por cuenta del empresario, ya que 

cooperan a la natación de los negocias de este ultimo poniendo su actividad al servicio del 

establecimiento, cuya vida economica 	juridica nutren con la continuidad de sus 

proposiciones 

.V.:(ii:i1/ 10: 	1.a retribucion o compensador] en numerario o especie del agente, 

mismo que suele tijarse mediante porcentajes sobre los contratos pedidos, logrados y/o 

incluidos segun sea, sino pertenecen a los concluidos, la retribución será conforme a la 

parte proporcional a que corresponda o bien a como sea pactado en el trato del propio 

contrato. 

FORIt I /. 

11 contrato de agencia corno figura contractual que se proyecta en el desarrollo 

comercial en el pais es CON.S./...V.S11/. y a que se rige por la regla aplicada en materia 

contractual 1 Ali 7l ) del Codigo de Comercio, pero en el caso de que le sea otorgada 

representación v por ello la agencia sea representativa debe celebrarse en EY/0.17/1?A 

POUIr 4 poi su similitud con la comision representativa según los Arts 27b, 285 del 

mismo ordenamiento y 2555 y 2574 del Codigo Civil pero siempre y cuando sea diferente de 

la comisión y el mandato para su ¡tilde/ no requiere formalidad alguna. 

GIRA( 1.1:* RitiTICAS 

* Es un contrato de colaborador] estable, de plazos largos y término indefinido por su 

larga duración 

* lin la agencia suelen presentarse dos supuestos 



V(1 

A) 	Que el empi esai io, mandante il represeniadu, de vida a una slielffsal o agencia 

11,11111d 	 jUlltlit.:41 	 thi 

11) Que el agente tenga independencia para que se dedique en nombre e interés del 

empresario con quien conti ato 

* 	l a agente puede o no ser representante del empresario, dependiendo de la 

formalidad que le den inicialmente al contrato 

rC1111111Clacion del agente depend..., de los resultados obtenidos por éste 

en el desarrollo 	buen cumplimiento del contrato. 

11 agente no es irabajador del empresario, siéndole potestativo el uso de su 

derecho  de mci ti ,„„i R i ad 

+ 	Puede pactause la e \clusik a para determinada zona en beneficio de alguna ú 

de ambas partes 

* Ante la falta de regulacion mercantil y civil, la caracterización resultante de 

la no inclusion de clausula alguna de contenido laboral es la siguiente según 

muro Dia/ lira\ o 

Frente a terceros, el agente obliga al principal, pues siempre actúa en 

nombre y por cuenta de éste ; 

Fi agente no está obligado a desempeñarse con apego a cierto horario 

y, además, libremente puede lijar los lapsos de sus servicios, asi como 

la intensidad , 

No se estipula percepcion tija a favor del agente, cuyos emolumentos, 

generalmente determinados en Coima de comisiones, se ajustan al 

número y valor de las operaciones que se celebren con su intervención ; 
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En el desempeno de los servicios. el agente es libre de emplear recursos 

tvcmcos, mol Kos \ (...'ononlik:os ploplos, asi Corno la colaboración de 
I „ 

personal a sus ordenes '\ retribuido por el , 

LI agente despliega su actividad en locales separados de los del 

empresario principal, en los que, es libre de desarrollar otras actividades 

remuneradas . 

Las erogaciones impuestas por sus servicios son por cuenta del agente 

y no del empresario principal 

En el sentido tomando en cuenta lo antes señalado se puede decir que " los que tienen 

por profesión el gestionar a nombre' de olio .V011 11(111111(10.5 Ogelln'S C'0111e1ViaieS, cuando 

gestionan ne,sz(icios comerciales pero son tomen:lames si no eslán ligculos a Sil IllOnd011it' 

pot 1111 CO1111.<1111 de Indujo " 

* Su linalidad principal es el lucro. mismo que anima al agente a actuar como tal. 

CM,SIF/GICII/V: 

1. 	Poi su naturaleza, es un contrato .1/11« ...1.1-///., por su objeto y la calidad de sus 

sujetos 

II. 	Es un contrato CON.S./..X\111. en algunas ocasiones, toda vez que no requiere 

rol malidad alguna para su celebr acion y 	manera analógica se puede aplicar lo 

que respecta a las normas de la comisión, y cuando exista representación, debe 

hacerse de la forma que para dicho contrato prescriba el Código de Comercio en 

su al t 285 en relación con el 2555 del Civil rara el 1).F.. 

I. 	Fs un contrato 11//..,1/0?..1/.. porque,  produce obligaciones para las dos partes, 

en faino que el agente debe representar al principal en la promoción y 
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celebración de operaciones, mientras que la del empresario principal, mandante, 

esentado o imenciado es la de cubrir la parte proporcional convenida 

IV. Es un contrato r),N././W.V), ya que la retribución es un elemento natural del 

cono ato 

V. 1:,s un contrato de I IMIH,10 (1 ril.,S110N, especie del género mandato 

VI. Es un contrato de IRA(' 	..(7.;SII .0 (1 DURACIÓN, pues por su naturaleza 

es para actuar en un numero indeterminado de operaciones y en un lapso 

igualmente imprevisto s generalmente largo en el tiempo. 

VII. Puede ser r 	//1 /..1 /11 	 h n110, en relación con la forma y base 

que se establezca para determinar la retribución del agente . 

VIII. Es un contrato PRIX..11?., 1 	como contrato que previene la existencia de 

Otros contratos. 

IX. Es un contrato DE AlHE'SlaY, cuando el empresario lo celebra con variedad 

de agentes hasta turnar una verdadera cadena de agencias, y pacta al mismo 

tenor, previamente establecido, con todas ellas 

X. Es un contrato hViVOMbIPO 	MICO, primero por que nuestro derecho 

positivo sólo habla de agencias y agentes, no asó del contrato de agencia, y 

atipico por que ninguna ley lo contempla y i ala como tal. 

OBLIGil( 'IONES DEL/IGEN/E. 

A) /?eiduar cunip/ir con preocupación dt fu., intereses de/ empre.surio el encargo 

que le Jne  confiado ()nonio\ iendo v e- -ncluyendo el negocio), contbrine a las 

instrucciones recibidas y pactadas originalmente. 

Propf 'reúma,. al prepotente o empresario la información relativa a las condiciones 

del mercado y zona asignada cuino lo es de la venta, de los pedidos y ordenes de 

coup a 



(') Sirructerse (coopeiai l a las ,ismicciones Izenerales O individualizadas para la 

oro acion de que se tr ate aun 	la conclusión de negocios con terreros en el 

ca ,,,  de que baya sido pie \ ianlrnlr PiiClad(), esto sena Vgr, (la entrega de la cosa 

o de la merca ncia al cliente o la recepción del precio o cobranza). 

I)) lolo, mar al empre.satio n'andante, es una obligación generalmente peiiOdica en 

foinia y términos preestablecidos. donde por lo general la inhumación se refiere a 

las condiciones (le mercado en la zona asignada, además de cualquier inhumación 

ulil 	a valorar la conveniencia del negocio 

'iimphr por si mismo el contrato. en SUS términos y• en sus l'orinas 

0/11./G. 10NES DE/. /....1/1'RE.V.111/0 O JUIN/UNTE . 

A) l'11.1,,,(11' hl 	O (UW11.110)1) hnio la% l iémonos podados, consistente en el 

porcentaje sobre el importe de las operaciones realizadas por el agente en (Inc se 

haya pactado inicialmente en el contrato Cuando no se haya lijado la base para 

dele' minar la compensador) del agente, debe considerarse a lo usual en la plaza o 

zona en que éste ejecute el contrato. y tomar como base la de los bienes similares. 

El empresario, mandante o representado sólo esta obligado a cubrir la retribución por 

los negocios o contratos concluidos por el agente, en el caso de logros parciales únicamente 

esta obligado a cubrir la parte proporcional correspondiente 

Al ) Pagar la retribución iri/recta por la contraposición a la que se devenga cuando 

el pedido por mediacion del propio agente o aún en los casos de la realización de 

contratos o negocios sin la inter\ ención o participación pero que scan en la zona 

con espondiente al agente, o bien aquellos que no se concluyan por culpa 

imputable al mandarte 
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Como el empresario se obliga a compensar sobre la base obtenida de los resultados, 

/as 	 COOCCIOCi011eS O nulidad de OCIOS concluidos por el agente, en la práctica 

las comisiones perdidas por lo antes mencionado se c,,mpensan contra el pago  de  roturas  

retribuciones. 

13) 	l'acililar al agente los elementos ,iecesatios (proporcionar los medios), para la 

realización y buen desarrollo de su actividad, como lo son catálogos, listados 

precios y descuentos, servicios de posventa, asistencia para el conocimiento de 

productos y técnicas de venta, ayuda publicitaria, además de asesoría comercial 

en general. 

C) 	El reembolso de gastos erogados por el agente (compensación) en la realización 

de su cometido, independientemente de los gastos habituales de la agencia, pero 

sólo cuando se acuerde expresamente en el contrato y se hubiese pactado 

dependencia jurídica y económica de la agencia a explotar. 

1)) 	11 empresario se estipula o se acuerda está .facultado para inspeccionar, 

conocer .1i comprobar que los movimientos contables y administrativos del 

agente concuerden con las comisiones o • r ibuciones que corresponden a las 

operaciones efectivamente concluidas y que éstas se han calculado de acuerdo 

con la base y porcentaje acordado. El ejercicio de esta facultad es a beneficio 

del titular y sólo para garantizar que el agente cumple con los términos 

contractuales. 



101 

CONTENIDO 	CONTRATO . 

De la variedad tan dist!' sa s diferente de comimos de agencia que son contemplados 

por algunas de nuestras leyes como los que s a se mencionaron en el apartado que antecede, 

es fácil inferir la gran dificultad que presentan para inferirlos al régimen jurídico unitario 

(mercantil, els il y laboral) con filiación exclusiva dentro del Derecho económico-

administrativo. s además tan abismales son las diferencias entre unos y otros contratos, que 

no es dificil decir y atribuirle que lo unico en comün que tienen es el nombre ya que los 

contrastes sin alindar en profundidad respecto de cada erntrítto son muy claros y diferidos 

En algunos casos contemplados de tipos de agencia en el derecho mexicano es 

frecuente encuadrar en algunos, una cláusula sobre la ahvointa libertad del agente 

(liberad para con\ enir en formas ternarios (le actuación) y en otros la clausula de 

exchivii‘hhi con precisa: instrucciones sobre su desempeño. 

I,a frecuencia de la hbertadpara (icniur con el cliente toda vez que ni siquiera se 

suscriba contrato alguno entre agente y empresario principal al igual que entre 

agente y cliente en algunas otras veces ( casa de bolsa de compra-venta de 

valores ); en otras agencias la vinculación Va en cuanto a una relación (le trabajo 

pero pudiese presentarse el caso de darse al en base a un contrato mercantil 

(agente de valores) 

La importancia contractual de esta figura nos interesa por las tres materias atribuibles 

en cuanto a una filiación exclusiva dentro del derecho respecto a su contenido por la 

variedad (le actividades que éste abarca; por lo que ante la l'alta de regulación mercantil y 

civil, tal caracterización ha de resultar necesariamente, de la no inclusión de cláusula alguna 

de contenido Ialunal  
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a) I. rente a terceros, el agente obliga al principal, pues siempre actúa en nombre y 

poi cuenta de este , 

b) 1.1 ;0tente no esta obligado a desempeñarse con apego a cierto botarlo v. además, 

libremente puede lijar su lapso de sericio, asi como la intensidad 

e) 	No se estipula percepcion tija a t'a\ or 	igente, ya que generalmente son 

detel minadas por porcentaje o comisión. respecto de sus intervenciones , 

d) I,n el desempeño de sus servicios. el agente es libre de emplear recursos técnicos, 

reloricos y economices propios ítsi como la colaboración de personal a sus 

ordenes y retribuido por el , 

e) El agente despliega su actividad en locales separados de los del principal y es 

libre de desarrollar otras actividades renunciadas 

1) 	Las erogaciones impuestas por sus servicios son por cuenta del agente y no del 

principal. 

Impero de lo anterior es importante indicar contractualmente el contenido del 

contrato de agencia si lo hubiere, el_ inonuotto en que el agente se hace acreedor a su 

retribución o comisión y el pip:o de pago con el que cuenta el empresario o mandante, otro 

aspecto que debe considerarse en el mismo es la deiconinación  <apago  o liquidación que 

incluye la totalidad de retribuciones o cuentas. lo que puede estipularse periódicamente toda 

vez que semejan plazos para que el empresario cumpla previo informe del agente que 

usualmente se ha manejado tambien por platos O perio(L,s 

Ahora bien en el combato de agencia es comun encontrar dos peculiaridades generales: 



n I: Que en el contrato se pacte por tiempo determinado, que generalmente es 

un ter mino lar r.0 y duradero v ademas mor tocable. lo cual quiere decir que éste no puede 

disolverse, ni denunciarse antes de tiempo, s;r1 \ o incumplimiento de alguna de las partes; y 

S7-,(17/A7P I: Fn el raso de que el ter mino sea indeterminado, éste puede concluir lo 

libremente (por denuncia unilateral), con las reservas de que la parte que lo hace tenga un 

plazo de pre-av iso 

Esta última peculiaridad de exrnrc$o del vóntfató_ normalmente se postula una 

compensación económica (Art 2506 del t'odie() Civil l'ed y por analogía el (art. 328 del 

Código de ('omercio) en lavor del agente si es que el el,. presario o 'lindante promueve la 

revocación por ,,er perjudicial al agente, y de igual manera si se invierten los papeles 

11.../?(IS.-1: Como el contrato se produce por una RELACIÓN INTUITU 

PERSONAL, por naturaleza atípica, la muerte o inhabilitación del agente es causa de 

terminación del negocio juridico Pero no asi por la del empresario o mandante ya que a la 

muerte o inhabilitación se éste, subsiste la empresa la que el agente presta sus servicios. 

CHARLA. Otras causas, algunas pece. son acordadas en el contenido (Id propio 

contrato por la problemática presentada debido a su propia naturaleza atípica y algunas otras 

también por ser de diferentes nacionalidades las partes contratantes o intervinientes en el 

mismo, entre ellas encontrarnos generalmente la suspenciún de pagos o insolvencia, la 

violación al pacato de exclusiva y.  la falta de resultadoS en el negocio promovido. 



10.1 

i1/111). I / /HA  DEN': 

Este eimuato de agencia tiene la posibilidad de tornar y mezclar algunas relaciones de 

contratos que ,:un atines ademas del caso de la subeonu'atación por la cual iniciaremos : 

SUKIGENC/4: esta se produce por una subcontratación efectuada por el agente 

cou►o ert ► presnr io independiente, !oda Cl que el .suhugente cumpla con la particularidades 

propias del agente principalmente en cuanto a su actuacion profesional y finalidad de lucro. 

Es in►portantes distinguir que los subaszentes que se ligan por una relación laboral deben 

reunir los siguientes requisitos 

) .<11ü 'sea expresamente autorüada dicha COPIlatitcion por el empresario piiricipal o.  

que se haya acordado en el contrato de agencia la facultas para que el agente 

conti ale y como se desprende también supone una relación de contianla intuitu 

personae ; 

II. Que el subcontrato no exceda al contrato original de agencia en cuanto a sus 

limitaciones y términos (duración, territorio, exclusividad, actividad y otros. 

1./1 AGLMY4 DISTRIIIIICION: en esta modalidad el agente adquiere para revender 

por cuenta propia, conviniéndose así en distribuidor y por tanto el empresario puede acordar 

ciertas obligaciones del agente-distribuidor propias de la liu►ción que desarrolla (precios y 

condiciones de reventa). 

El agente no pierde su carácter y por ello puede pedir al mandante o empresario que 

la venta de met canela le sea bajo condiciones favorables (bajo descuento especial) y 

benéficas, 
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AGLNTE. CONSIGNA lA NO: el agente puede y de hecho en algunas veces es 

tainbien un consignatario, toda vez que las mercancías almacenadas en poder del agente son 

propiedad del empresario o mandante y por ello puede disponer o reivindicar a voluntad y el 

agente por su parte tiene el derecho de devolver la mercancia que durante plazo determinado 

no enajene; ese plazo es el plazo en que queda bajo consignación del agente para las 

operaciones llevada a cabo por medio de esta realización accesoria de almacenaje, seguro y 

previsión de operaciones de las relaciones del contrato estimatorio. 

4.4 	CONTRATO DE CORRE:IA.1 E 

Este contrato, como otra figura contractual y sobresaliente por su gran actividad tanto 

de personas lisicas como morales que han tenido desde sus inicios (Francia) la función 

principal de facilitar la aproximación entre demandank,s o compradores y oferentes o 

vendedores, se mantiene en el mayor de los olvidos legislativos y doctrinales respecto de la 

figura contractual que representa el contrato en sí mismo, ya que en nuestro derecho existe 

una amplia regulación sobre los corredores públicos contenido en el Código de Comercio 

(Arts. 51-74), reglamentos de plazas y otros secundarios relativos al elemento personal de la 

figura ahora analizada, pero no asi de la figura pretendida. 

Ahora bien, inicialmente se proyecto como una figura de intermediación y 

posteriormente se convirtió en figura de-funcionario .público. para algunos_casos,.....que._. 

mencionaremos más delante, pero no es niiestfo objetivo primordial el hablar y analizar el 

elemento personal del contrato , sino el de analizar y estudiar el contrato en sí, como la 

figura contractual y atípica que representa, orientada hacia la función del corredor por ser la 

esencia del contrato desde dos partidas, orla .0yeiinl que regula al sujeto que ejerce la 

función del corretaje desatendiendo la figura del contrato, y la otra objetiva  observando el 



contento cn relacion y analogia con otros contratos 'picos (Mediación o Intervención) con 

la amplia leguldk ion existente en m'eso() del eLlio inexkitno 

/.417/...k AH( 	(i/ING0/./() logra obtener del Tratado de Derecho Civil Español de 

Federico Puig Peña la detinicion siguiente " 1.:s aquel centrar° por cuya virtud una de las 

partes (correill .se compromete O indicar ti inra tconutentd hr oportunidad  de corchar un 

negocio o (lelo Jurídico o servirle de nao mediano en esta conclusión a cambio de unir 

rehrlyierini, Mimada tont, ‘1()ii o pre'lliIU 

Otra definición puede ser Aquel contrato pp., el cual una persona profesionista o no 

profesionista, encargado O intermediario (corredor) que medrante rennineración tome el 

encargo que le solicite o indique otra persona (oferente) en la  colaboración o conclusión de 

éste. 

Respecto a lo referente de la con\ ersion a funcionario público de simple intermediario, 

se debe a la habililación otorgada por la Secretaria de Comercio, que debido a las 

caraclerislicas o dotes que debia reunir la persona para que le correspondiera el nombre de 

corredor, entre las cuales destacan la but'ifa opinniu y fama, prudencia, hábiles, 

inteli,s;eilles y eonfidenies, es que esta Secretaria lo faculto para actuar como.fed.crótivo de 

hechos mercantiles, peraolegal y agente nnermediario, que por sus funciones y facultades, 

se le ha calificado (como notario publico) en el.orden de la contratación mercantil, como el 

funcionario a quien el Estado a través de la Secretaria de Comercio, otorga la facultad de 

imprimir fe y autenticidad a los documentos que expide en el ejercicio de sus funciones para 

lo cual las autoridades respectivas necesitan el cumplimiento de los requisitos que la 

legislación mercantil señala (Art. SI del Código de Comercio; 3, 4 y 5 del Reglamento de 

Corredores para el D.F.) siendo los siguientes 



Ser mexicano por nacimiento, en pleno uso de sus facultades civiles ; 

Tenei •ai domicilio en el liruai donde habla de recree' sus funciones , 

Tener ilaedltilF practica en la coi 	la como aspirante, mínimo seis meses 

• Acreditar estudios profesionales en Derecho o en Comercio ; 

• Aprobar examen práctico, teorico de oposiciOn , y 

* Obtener la habilitación correspondiente 

Ya analizada la conversión requicitada del elemento personal y esencial de la figura 

contractual que 	analizamos nos es pertinente hacer referencia a algunos conceptos 

ielacionados con el colmillo que ;Mol., nos  interesa 

COR/?/...PHRiA: Contrato niel cantil por el cual una de las partes se compromete, 

respecto (le otra. a abonarle una comision, siempre que ésta gestione y obtenga la conclusión 

a otro contrato que tiene el canicie! de principal, también se dice de la actividad 

profesional del corredor de comercio 

MR/?/•,./.,11/...: Se dice (le la remuneración que el corredor o agente de comercio 

percibe por su trabajo . 

(DIME' I )01? DE (DAIER( 10: Agente auxiliar del comercio con cuya intervención 

se ponen y ajustan actos, contratos, convenios y en casos certifica los hechos mercantiles 

(Art. 5 I del Codigo de ('omercio), otras con carácter de agente intermediario, y algunas más 

como perito en el ejercicio de la k publica 

/ArtERI 7..SC/ÚN . Incorporación a un proceso ya incoado de persona que se halle 

autorizada pare hacerlo. en cualquiera de las tbrmas o modalidades admitidas por la 
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legislación procesal otra seria, la intromision de Un Estado en los asuntos propios de otro, 

con la pi etension de intel pone' le una or ientacion detet minada en los asuntos de aquel, 

A //Niirl: ls cl borrador de un documento escrito, publico o privado, del cual 

generalmente se guarda en el minniartn, el cual es el cuaderno en el que éste documento se 

hace constar cuino borrador de escritura que se ha otorgado 

Alll VA( 7(1151 A /LH( '..IN/1/.. Contrato en el cual una de las partes se obliga a abonar 

a la otra una !enumeración 

Ademas de lo antes conceptuado, aremos alusión a las diferentes maneras del ejercicio 

privado de la mediación mercantil mediante las diferentes clases de correduría que algunas 

de las veces se conffinde con el agente, cuino representante, pero realmente difiere porque el 

corredor es mero intermediario sin representación alguna 

a) Es el caso de las agewias de ( .olocatwine.s, cuyo cometido se limita a poner en 

contacto a ambos solicitantes, el de empleo y el de empleado, a cambio de una 

suma alzada o bien proporcionada al sueldo que se pagará al empleado 

b) También lo Ira de ser el contrato en el que se estipula que el futuro inquilino, 

pagara, al mediador que localice un inmueble que se ajuste a los requerimientos 

del primero, mediante una suma como pago por tal labor de localización 

e) I,a unas notable manifestación delorreduria es la especializada en la localización 

en compraventas de bienes raices, que funciona como mecanismo similar al antes 

mencionado. 



Los elementos celebrantes y de contenido en el contrato de corretaje, reciben la 

denominación de 

PERSON/I L ES: 

NOAMML:. Las partes en este contrato reciben el nombre de comitente, viandante u 

oferente, por una de las partes; y por la otra el de corredor, intermediario y mediador . 

GIMICIP.,10 En términos generales tanto el comitente u oferente al igual que el 

corredor o intermediario, como partes personales del contrato, requieren de capacidad 

general para contratar; aunque cuando se trata de corredor público, además de necesitar 

la capacidad general para contratar, deberá tener la habilitación por la Secretaría de 

Comercio 0 por el Gobierno del Estado 

REALES: 

PR/Alta? 	Los servicios de mediación, los cuales pueden consistir en la celebración 

de un contrato, intervención para poner en relación y realización de prendas mercantiles 

como en su caso especial avalúos, relacionar o poner en contaciación a dos o mas partes, 

con la finalidad de concluir el acto jurídico 

En algunos contratos, además de las labores propias de mediación, pueden añadirse las 

funciones o intervenciones de carácter profesional como son los certílicannentos, 

otorgamiento de documentación comercial; avalúos y peritajes; y aún otros más que 

acompañan naturalmente a éste contrato como la procuración de acercamiento a los 

contratantes, transmisión de declaraciones reciprocas y asesoría en la negociación entre 

otras. 



to 

SrGHNI Ir l.. l.a rennineracion, premio, corretajt. " retribución, y en el caso de los 

col redores pubhcus Pol.  ser Plole',u)nales honorarios, esta puede pactarse a un alance', si 

existe, o a los lisos comerciales del lugar 

Se destaca además de la icuibucion u honorarios, la existencia del anticipo y del 

reembolso de gastos al corredor ;ni \ ado o pUblico según sea el caso, procedente como 

obligación del orerente, 

FORALILES: 

El contrato de corretaje como figura contractual que se proyecta en la actividad 

comercial tiesa, Follada, no requiere de fmmalidad alguna para su perfeccionamiento, en este 

sentido es un contrato ( 'ONSEN,111.11. 

CARAtTERATIGIS: 

* El contrato de corretaje se cala:ter iza por dar nacimiento al compromiso a facilitar 

la conclusión de un negocio (corredor), pero sin intervenir en ese él (oferente) y sin 

(~1)11 InielerSe a logia un dem minado iesultiilo 

* El col redor no es un colaborador estable, sino que es ocasional y esporádico por 

ser apoyo para la realizacion de upe' aciones o actos concretos y no generales, 

* 1.1 contrato le permite al contratado como corredor o mediador actuar y ser 

colaborador con independencia de las partes que actúan y son contratantes en el 

negocio para el cual presta sus ser\ icios 

* El °bitio directo del collUato de corretaje, es un hacer, en su resultado una obra, 

acto o encargo generalmente concluido 

* A la celebración y cumplimiento- de este 'Contrato corresponde una remuneración, 

pago de honorarios o premio que pehenece a la naturaleza misma del contrato ; 



Se impone en este contrato la buena te de los contratantes ; 

n un solo contrato de .olietaje puede set contratado el corredor por una o por las 

dos partes interesadas ya que no actea por cuenta de las mismas, sino 

independientemente de ellas , 

* En la práctica comercial le conceden al contrato en si una característica de tipleidad 

social, como figura autónoma y distinta de las' típicas legisladas ; 

Es un contrato sujeto a condicion. pero en el que ésta no se tiene por cumplida al 

momento de contratación y que quizá el incumplimiento de esa condición devenga 

de la voluntad del obligado (cliente) . 

Se especifica claramente las actividades obbgacionales del corredor, para facilitar 

la del enninacion del cumplimiento o incumplimiento de las mismas. 

Fl colman) de corretaje por su naturaleza jurídica, fisonomía propia como figura 

contractual y particularidades definidas puede clasiticarse como sigue 

A) Es «msenvual, por que cuino ya fue mencionado para su perfeccionamiento no 

requiera de forma alguna, 

13) Es mercantil, por su naturaleza (Art. 75 fracción XIII), aunque excepcionalmente 

puede pensarse en la intermediar:kin como un negocio civil en el que el corredor 

sea privado y el contrato buscado nd sea de naturaleza comercial ; 

C) Es unilateral, porque el corredor no se obliga a la actividad, y su prestación es 

únicamente una condícion de su derecho de recibir un encargo ; 

I)) Es hhaend, en cuanto que el corredor asume la obligación dirigida al encargo 

especilicamente y produce efectoslobligacionales para ambas partes ; 
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I 	I ...s ‘ ,Heruso, poi su naturaleza >a que produce lit I el111111C1i1C.1011 como retribución y 

elemento importante en el connoto , 

I;) 

	

	un contrato inturru perwmat,,, va que el oferente elige y escoge al corredor por 

las cualidades que le son necesarias y que a su \ ez este posee , 

i) 	I ss eparatorw, porque pr ecede tina !dacio') juridica , 

II) Es principal, como negocio autónomo L 	existencia no depende de otra 

1) Es un contrato que puede ser tymmillativr) o aleatorio, dependiendo de los 

ter mimos en que se pacte , 

J) 	1 s al/rico, en cuanto a que como ruma no esta contemplado como contrato y 

mucho menos los derecho v obligaciones de las partes, en la legislación • 

Resulta ser un confraPp 	trahap) en 

1.) 	especial de gemion de IllItTeNe1 (010.5, 

0111.1G.1(10NE'S DEI. CORREDOR 

A 	De.yi/e,i.,,ar sir urinrtluJ rn cumplinnenin del contraía .1Vg1.111 la naturaleza del 

encongo (letrado, mismo que debe ejecutar con lin de conseguir el resultado 

encomendado, más no implica la obligación de que éste se concluya, ya que 

depende esta circunstancia de la voluntad del propio oferente o comitente y de 

los terceros involucrados 

13 	Informar al (theme, del desarrollo de sus gestiones, con todos los detalles que 

pueden influir sobre la ;floración y convenien,:ta del negocio, dicha obligación se 

asemeja a la del comisionista o mandatario de las cuales puede auxiliarse y 

complementarse la forma en el deber del corredor para su cumplimiento 

C. hl corredor debe cumplir personahnenre /0% .funennws propias de su encargo, 

puede delega' su actividad si es que se encuentra facultado para ello; también el 
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mediador puede usar dependientes si resulta 	especial interés para el caso que el 

intil media' io 	una pu ',olla mol al 	1.sta obligación es de imposioon legal a 

tb 	públicos (Ara (,11 fraccion V) Código de Comercio. 

1.a umjidenc/a/n/ad, es otro deber impuesto por la ley por el mimo numeral en su 

ti-acción III, de la guarda y resma confidencial respecto de la información e 

instill0Zi011014 recibidas de parte oferente o. (fel comitente y sobre el desarrollo de 

su ak. 	idad 

lk este mismo apartado \ a no como obligaciones contractuales e 

independientes de la legislación mercantil impuesta a corredores públicos, sino 

como auxiliar del comercio, es l'actible la adecuación de obligaciones generales 

a cHrredores y. además len 	carader prnlesional impuestas por está y por los 

reglamentos respectivos en nuestro pais ; 

'aucionar, el manejo de sus operaciones por medio de fianza, además entregar a 

sus clientes la minuta con los términos de contratación ; y 

F. 	( 'Hilar de lacios .1' cada lill0 de los detalles en las contratos, en que intervenga 

ademas de llevar un exhaustivo ordenado registro y archivo de sus operaciones. 

(J11/. /GALIO/VES 1)EL OFERENTE O COMITENTE 

A 	1,a I )bligación principal es pagar los hotorarms, premio <S comisión al corredor 

I. 	Respecto a la cuantia, debe pagarse lo acordado por las partes o en su caso el 

arancel correspondiente para la actividad profesional y a falta de éste, los 

usos mercantiles del lugar, mismo que puede ser en dinero o en especie. 

I. 	Respecto del IMMICIllo de pago tenemos los siguientes: 

a) Cuando se ha concluido el negocio encargado, que es el momento del 

perléccionamiento del contiato, 	objeto del coi [Cuije sial necesidad de 

que el contrato sea cumplido, 
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b) Cuando se ha concluido el negocio encargado, y la retribución es exigible 

al momento mismo de que el oferente o comitente reciben el beneficio 

economico del contrato cumplido. 

o Aun cuando en lugar del contrato objeto del corretaje se perfeccione por 

uno distinto, la retribucion ha de pagarse al corredor por la obtención del 

beneficio buscado , 

d) Si el contrato principal está sujeto a condición suyensira, el derecho 

de retribución surge cuando ésta condición se realiza ; 

e) Si el contrato esta sujeto a ( tind/cnin te.sohnorni y éste se resuelve, 

entonces no tendra derecho a pago; 

ti 	Si el contrato principal es indo, el corrector debe devolver lo pagado si es 

que se dedil() la ietribucion que le correspondía, 

Si el contrato se rewinde, no se pierde el derecho a la retribución, a 

menos de que se demuestre que conocía de esa posibilidad el corredor, 

como circunstancia que afectaba al contrato. 

B. Reembolsar los ,i,,a.wo.v a/ wrredar. es una obliPación diferente de realizar el pago, 

retribución o entrega de honorarios correspondientes al corredor por su trabajo 

desempeñado. Este reembolso debe etixtuarse solamente en los casos de que se 

llegue a la conclusión del encargo o negocio de otra forma, no es exigible esta 

obligación para el oleiente o comitente 

Por otra parte el contrato de corretaje usualmeiú termina, con su cumplimiento, pero 

mencionaremos otras causas aplicables a la generalidad de los contratos que por ello le son 

aplicables al presente. 
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tina de las principales causas de terminal:ion del contrato, corno C0111(111 es 11 lu 14,,ga(la 

1,1a;a, que -.I aun llegado este el Fui ledo1 no logre . 'resultado deseado por el oferente, 

éste no es acreedor a su tel 	pago o premio • al igual también termina por 

renuncia del (•arredor, la cual debe ser clara y expresa, y salvo pacto en contrario el 

corredor que r enuncia no tendra derecho a que se le reembolsen gastos efectuados ; la 

rt,,!eveacifin es otra causa de termina:ion del contrato, si es revocado sin causa justificada 

por el 'lindante u oferente esta obligado a reembolsar los gastos del corredor y en algunos 

casos sobre el pago de daños \ perjuicios, salvo pacto en contrario y, Por ultimo hl muerte 

clel corredor produce la extincion del contrato. aunque bajo ciertas circunstancias, este 

puede subsistir, todavez que la muerte de quien otorgo o confirió el encargo, puede 

transferir la 01,11.1acion de palla, el col relaje 1 reembolsar los gastos por sus hereder os  

MOIM1.11HDES 

a) 	1,1 	qu'olikLIAll.„ esta se produce como posibilidad de un tercero ejecutante 

de la subcontratacion de la totalidad o pie,te del encargo ; ésta tiene lugar cuando 

se contacte con otra persona para ampliar las posibilidades de conseguir la 

conclusión del contrato del que sera parte el oferente. Este subcontrato al igual 

que los demás, se encuentra limitado por el 	trato que le da vida por derivar de 

ese, o sea, el contrato de corretaje, siéndole aplicable todas las limitaciones y 

normas a que está sujeto el corredor original, y su remuneración sólo puede 

reclamarla al corredor con quien pactó, y siempre que el negocio se concluya. 

'r )UREL.I.M. 	 este es una modalidad que beneficia al 

corredor; significando que el oferente o comitente no puede contratar a un 

segundo corredor, a quien se le encargue su intervención para el mismo negocio 

objeto de la contratacion del • primero, mismo que_ se encuentra., sujeto Jt .  un 



tei mino, ya que mientras ese termino cl oferente se encuentra limitado de su 

libo ¡ad para cono aun t.l incumplimiento iespecto de la cláusula o modalidad de 

exclusiva responsabilita al oferente de daños y perjuicios frente al primer 

coi i edor con quien Cont ¡Un 

4.5 CONTRATO ESTINIATORIO. 

Este contrato tiene sus antecedentes en la D.1110 IN Al.STIAIAll MI, con 

características que desde la época del Derecho Romano siguen subsistiendo hasta hoy (tia', 

era considei ado una especie de consencion innominada, consistente en que 101a persona 

puede entregar la cusa U un tercero puta MI l'elltO 	 <lile t'A' le ellftegarti t'l 

pret'io eNtilluldo (1 la cosa t'II 	(Oso de 'no •prothitystqa venia .1' los 	 -(),va.. 

0'(111(1 corp) 111' h1 parle C.Slinhilariti lanSlYnakiria 

Las partes contratantes //?..IDENS 	ACC/P/ENS llamados así en el Derecho 

Romana, el primero al que entregaba y trasmitia la posesión de la cosa y el otro a quien se 

hacia responsable de su detenlacion, en cuanto al termino eminratorio proviene de la cosa 

mueble, objeto del contrato que se entrega bajo un valor o precio estimado. 

En el del echo actual, el contrato estimatoria es aquel por el cual una persona llamada 

estimarte de en consignacion un o varias cosas muebles estimadas en valor pecuniario 

determinado, con la obligación de quien la recibe llamando a ésta parte estimatoria, de 

adquirir la cosa en un plazo fijado. con derecho a retener la parte del precio que exceda 

de la estimaciOn originaria, cuando la haya endido, o „..on la obligación de devolver la cosa 

dentro del término pactado. 
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Respecto de la naturaleza jurtdica del contrato, toda vez que no es un contrato 

legislado, la docuina pe, lila  su naltj1,11C/,1 cuino 	' II. 	ib.RC,*1 IV111.,en cuanto el 

cumplimiento de obligaciones que importa el contrato y por que se ha considerado como 

una compraventa sujeta a condicion, depósito, prestación de servicios, mandato, comisión O 

una gestión de negocios y algunas otras como dominio 

kntendiendo por este ultimo. / t0.1//,\./0, el conjunto de facultades que sobre la cosa 

en propiedad coi responde a su titular Y al igual que definimos éste precepto, lo haremos 

con los donas 

D/',110,11/1), contrato por el cual el depositario (persona encargada de la guarda de la 

cosa objeto del depósito en el contrato), se obliga a recibir una cosa, mueble o inmueble, que 

se le cotilla la guarda a restituirla cuando la pida el depositante (Art. 2516 a 2538 del 

Código Civil para el D I' 

'OJI/LY/r INA/E/?(1.1,\Ill„ mandato aplicado . a actos concretos de comercio (Art. 273 

('od de Com 1, contrato por el cual una persona (comisionista) se obliga a ejecutar por 

cuenta de otra (comitente) los actos que se le encantan, Art. 75 fracción X y XII del Código 

de Comercio; Vs similar o casi igual al colmillo estimatorio porque el objeto de ambos es la 

realización del acto o actos de comercio encargados y que la aceptación puede ser tácita o 

expresa y en el art. 274 del mismo ordenamiento en comento señala que no es necesario 

poder constituido en escritura pública para actuar. 

COMPR. I I ENTil 41//..RC/IN1//., lin de trafico mercantil con propósito de 

especulación comercial, obteniendo una ganancia en la reventa de determinada cosa 

Depende el caracter de la compras enta de 
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a) 11 carácter del objeto sobre el que recae, y 

h) 	1re 1,1 calidad de las pai tes que Intel \icnen en ella 

PRO/UP:11), derecho de goce y de disposición que una persona tiene sobre un bien 

determinado sin perjuicio de un tercer o (Al ts 830 a 853 del Código Civil Fedi. 

W.,11 1/V/ ',A( 70N, l'acuitad que compete a quien no está en posesión de la cosa de la 

cual tiene la propiedad, para que se declare judicialmente quien tiene el dominio de ella y 

para que. en virtud de tal dee! tiacion le sea la entrega (Art 410  del Código de 

Procedimientos Civiles para el 1)1.  

Fn hablando de las partes integrantes de cs,r contrato tenemos los siguientes 

elementos 

PERSO.V.ILES 

NOA //?/U.: 	Las partes intervinientes en el presente contrato se llaman tradens, 

tradente o estirnante que puede ser persona tísica o moral, y generalmente es el propietario 

del bien que se consigna, pero de no ser asi y en lugar de ser propietario es representante, 

son suficiente` las lácultades de administi acion v disposición sobre la mercancía u 

mercadería; por la otra el accipiens, estimatoria o consignatario. 

GIN( 7/)1/1... El tradens, tradente o estimante, si es persona fisica no requiere 

toas que ser el propietario o legal tenedor del bien que se va a entregar a la otra parte, y 

además ambas partes deben tener capacidad general para poder contratar, en el caso de que 

se tratase de persona moral debe estar pre\ anuente facultada para ejercer actos de dominio 

por la propia naturaleza de este contrato 



1111,11,1 	I.a tu  't(, 41/9( 	(hl I Pnilli111, 	pueden ser uno o varios muebles, que 

deben ser taiwibles y poi ende puedan ser matei ia de entrega, llamadas mei cancias o 

mercaderias unaomoviles, piezas aiusticas, joyas, libios y Otros) que no sean de facil venta O 

venta directa por el propietario 

SHil 	0: otro elemento importante es 1.1 _precio que recibe el nombre de 

estimación 0 precio_estimado, el cual puede ser determinado o determinable y además sirve 

de base a la retribucion directa o indirecta que recibe la parte estimatoria o accipiens 

Directa, cuando es pactada en el contrato. la cual generalmente es en base a un porcentaje 

sobre el precio final de sentir al tercero en caso de su logro; e indirecta, cuando la 

remuneración que recibe el accipiens es obtenida mediante la ganancia 	diferencial 

resultante del precio estimado y precio tinal de venta derivado del tácito y expreso 

consentimiento engendrado por la entrega y disposi ion de la cosa por parte del estimante. 

11A TM): 1,1 plazo. debe convenirse por las partes contratantes pero generalmente 

no se precisa o tija el tel mino de r dita, el cual eS, so` responsabilidad para el comerciante 

(accipiens), ya que no es un elemento de alidez para este contrato y por ende si se precisa 

en el mismo puede 

a) Modilicarse durante la vigencia del contrato o a su vencimiento si no se ha 

logiado la finalidad de la contratación . y 

b) Otoi.garse una prorroga para el pago o reivindicación de la cosa dispuesta o 

consignada. 
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Aquí 0111( Ainente podemos 11.111,0 del I CIiLLt.1011,11Inen10 poi medio de lit entrega de la 

cosa, dando 	lugar al nacimienro de las obligaciones contractuales y por ello resulta 

'ON.1'I•.NS//1/ POR 0/ 1 0,11( 71),\. 	1'0/?‘ 1.11., va ,1`,,e no exige más que la entrega pura 

de la cosa y en..!endrando tacitament e el consentimiento sin forma impuesta. 

Hablando en cuanto a practica comercial, cuando se trate de varios bienes, es 

costumbre elaborar un inventario o listar los objetivos, cosas tangibles para que la parte 

estimatoria se de por recibida de los mismo,: mediante la firma del documento inventar indo, 

aclarando que no es formalidad del contrato sino prueba de la entrega y recepción de los 

bienes objeto del contrato 

CARA( TERM11( 

• Es una relación compleja, por sus di \ ersas analogias que presenta con el depósito, 

comision (le venta, compra \ enta con condición suspensiva ; 

Se perrecciona por la entrega de la cosa . 

* Se le caracteriza por la naturaleza juridica del derecho de libre disposición sin 

ninguna representacion como lo es en el (mandato o comisión) ; 

* 	Casi siempre se ignoi a el lleNenlace cconomico de la operación ; 

• Generalmente se pacta plazo , 

* Se le caracteriza también porque el accipiens o parte estimatoria, tiene que 

entregar el precio estimado o bien en su lugar a devolver la cosa objeto del 

contrato, lo cual es 	o , 

* I,a parle estimatoria o consiunatario asume el .pesgo de perdida de la cosa mientras 

está en su poder, 
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Es un contrato que por lo general es sobre venta de mercancías usadas con 

finalidad lucran\ 

* 1,a ge,ition de negocio puede ejecutarse contra la voluntad real O presunta del 

dueño 

(.IASI I' n'ACIÓN: 

El contrato estimatorio puede encuadrarse bajo la siguiente clasificación 

A) Es un contrato tca/, puesto que se perfecciona con la entrega de 14 cosa, y las 

obligaciones solo surgen una vez que se tiene la disposición de la cosa por no 

existir otra forma para poder proceder con el objeto del contrato ; 

13) Es un contrato mercantil sa que es celebrado entre comerciantes generalmente y 

ademas lleva nimben° el tin de lucro (Ara Í /5 fracción 1 y 371 del ('ód. de Com ) ; 

C) Es hilaterai, como se ha mencionado en los anteriores ya que también produce 

(tocaos y obligaciones pala ambas partes , 

U) Es connhairo r, (hfraiorio, puesto que árnbas partes ignoran el desenlace 

economico de la operacion, y aunque depende del modo en que se pacte el precio 

y beneficios que puede llegar a tener una de las partes (estimatoria) puede ser en 

perjuicio recíproco del CNIiIlleallte o liadens , 

E) Es ancraso, ya que otorga provechos eravamentes recíprocos ; 

19 lis frusladafiro de donunw, por la enajenación del objeto a un tercero como 

finalidad del contrato, pero ademas el estimante pierde la disponibilidad de la cosa 

en ni\ or de la pa: te estimatoria pero sin tener la propiedad de ella, pudiendo 

refinarse la naturaleza jurídica del derecho de libre disposición otorgada a la parte 

estimatoria como mandato o cotnis;pn sin representación otorgándole 
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I 	I .a actuación en nombi e \ cuenta propia de la parte (estimatoria) 

,a bine actuaeion pala enaienin el hien. 

3 	Con la facultad de informar de su actuación al estimante. 

(i) l'os un contraio poi/upa/J .  preparstotio, puesto que su existencia no inoviene de 

011a relación, mas sin embargo puede tomar e como un contrato) previo de otro, el 

que sera de la venta a un tercero contó finalidad del contrato, 

II) 1L//'h ir, por no estar pies mó en nuestro contextos legales y ¡curtir las 

características de estos 

I) 	Es un contrato autónomo, por cuanto participa de elementos y características que 

obliyan a no conlimdirlo con ningtin otro a pesar de que tiene parentesco 	con 

algunos contratos como seria con la compras enta y consignación por mencionar 

algunos, pero no se le pueden atribuir 	acteres de éstos y mucho menos de la 

combinación de contratos como los mencionados . 

En cuanto a la posibilidad de que sea un eg. )ntrato mixto que resulte (le una 

combinación o mezcla de elementos que correspondan a uno típico se hablaría de la 

modalidad de atípico impropio, donde es rofwa/r/e tal hibridismo, basta tener claro y 

presente la unidad que lo caracteriza. incompatible con la diversidad de 	regímenes 

legales para cada tino de los supuesto contratos que formarían la mixtura. 

OBLIG.1(1ONES DLI. T71.1DENS. 1 RADENTE O ESTINANTE, 

A. La mas importante y misma que da origen al contrato es la t'omega de la coso, 

pero no debernos contundir que. esta, no genera transmisión de propiedad, sino la_  

ah ibucion de un poder exclusi \ o
ide disposición sobre la cosa que recibe, de lo 

cual estrictamente hablando esta obligacion no surge del contrato sino que da 
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nacimiento a el v pot uno es 	VII el tiempo a las obligaciones pi (T'alucine 

cono ;blides, en leoninos de la legislacion civil vigente, la entrega revise varias 

formas. la material o real, la virtual y la jurídica, y para que la otra palle pueda 

logra! el lin del contrato estimatorio entonces en los términos antes mencionados, 

la entiega de la cosa necesariamente tiene que ser real y efeetiva 

B. 

	

	Esta tvbligitcion presenta identidad con otros contratos por analogía como son la 

comision y el deposito 

mercantil y por ello resulta posible la aplicacion de algunas normas contenidas en 

los diligentes ordenamientos legales, de entre ellos el Código de Comercio 

D. Recihr la COSil 11C.1:(1d0 el lilao pat halo, esto en el caso de que se haya señalado 

término preestablecido, toda ve/ que no se basa obtenido la finalidad del contrato, 

E. Reolnt el precio estnnad(i. como resultante del logro de la búsqueda de venta de 

la cosa entregada para tales electos , 

Responder de lm vicios 1.  delet tos de la rusa, mediante una indemnización por 

danos v perjuicios causados debido a lo que acarrea la cosa, aunque esta es una 

obligación por lo general. es entual y solo de esta figura ya que actúa de mala fe 

conociendo los vicios defectos de la cosa, 

G. ileyonder en hm termmos rachtdos en el (0,71/010 de 10 teiribucuin 0 pago 01 

estunahirto, va sea que este retenga la parte correspondiente a su retribucion del 

precio o bien el estimante del pago 

OBLIG:1( IONES DEL ESTIMA /ARIO O ACCIPIENS: 

A /?ecibir /0 cuya 	re.sponder de la conservación de hl 1111.1111(1, C01110 deber 

correlativo a la obligado!) del estimante y necesario para la realización del 

contrato va que es la unica manera de que este se fOrmalice y perfeccione , 
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li 	I 'ende,. o cwinenar la tasa, respetando el precio estimado minimo pactado- a 

1,, I \ .1 de (Vil' ',1* hal 	oioi 	 Lid pala la supemoon kiel pi L'1. 10 

(lile SelUI en lavar del 

%/Int/Lir ki 	 eyt 	rHt 	y perfincirb causad( is, 

neglig,encia, malicia o uso y deterioro de la cosa; ya que la disposición de esta no 

implica su uso, en esta misma podemos contemplar el riesgo de perdida de la 

cosa. la cual engem!, a la misma obligacion. siendo facultad de liberacion pa; a el 

estimatario la de pagai el precio de de\ ol\ el la cosa, a menos que en la perdida 

exista culpa del estimarte. para lo cual es aplicable la normativa de las 

obligaciones alternamos (Arts I k)o2 y sigs del Codigo Civil par el D 

D. 	1.a obligación de entregar el »n'uta Si es que se logro la finalidad del contrato 

mediante la enajenación de la cosa estimada mediante la obtención del precio 

est invado para ello , 

La obligación facultativa de paliar el precio o devolver la cosa a la llegada del 

plato 

Las ohkeucione.ylacidtanvos suponen la existencia solamente de una prestación de la 

obligación y uno o varios medios por las cuales puede el estimatario cumplir en este caso, 

diferenciándose de la obligación alternativa radicalmente en que, ante la imposibilidad de 

cumplir la única prestación facultativa, una (le lílti partes queda liberada y no asi en las 

obligaciones alternativas que por la existencia de varias prestaciones todas deben ser 

imposibles de realizar para la extincion de estas 

Podemos hablar (le las siguientes reglas de las obligaciones facultativas del contrato 

estinlatolio 



• Si no se ha pactado otra cosa, a la llegada del plazo no fue lograda la finalidad del 

r ',imito, el t 	Tico.. o 	pOcde parar cl precio y adquirir el Incri 

• Puede ser que sean pactadas ditdentes plazos (periódicos) en los que la parte 

estimatoria puede liberarse parcialmente de su obligación mediante pagos parciales 

proporcionales a los bienes que hasta ese periodo ó plazo han logrado ser 

enajenados 

* fin los casos de que no haca plazo tirado, pueden aplicarse supletoriamente las 

normas del deposito o las generales de las obligaciones mercantiles, las del 

deposito, señalan que al no existir plazo debe devolverse el objeto cuando lo 

solicite el depositante y por analogía el estimante (Arts. 335 del ('ód. de ('om. y 

2522 del Civil Fed.). Por la otra parte la nor 7Ia aplicable por las generales de las 

obligaciones sin plazo se señala un témino de diez días (Art. 85 fracción II ('cid de 

('om) 

1110D/11,11),IDES: 

Al tratar de señalar más que modalidades del contrato que nos interesa, lo que 

trataremos son aspectos que podemos manejar como tales : 

a) SUB( 'UN/RATO ESIIII.,ITORIO Desde luego que esta figura se produce por 

una subcontratación efectuada por el estimatario, accipiens O consignatario, sin 

autorización expresa del tradente, pudiendo tomar la posición de éste en la 

subcontratación, pero desde luego no puede contratar con un plazo mayor al 

concedido en el contrato base, va que nos encontramos ante un subcontrato y con 

las características que debe reunir el mismo 
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b) 	precio, como elemento básico del cono ato que le da vida, en el subcontrato 

debe• tic( distinto al Sendl,lklo en el pilluelo. pala que este tenga obten, de set  

(ganancia bit:musa) 

e) 	En lo referente a, que es en SU contrato base es contrato trasladativo de dominio 

por el logro de su enajenacion a un terrero del bien de que se trata, nos 

encontramos que por asemejarse al depósito y por éste admitir el subdepúsito, no 

poda a contar con la facultad u obligación alternativa para liberarse este ultimo 

corno subeontratante del primero, de su obligación, ya que llegado el plazo 

tendi a que pagar el precio en el subcontrato 

b) 	7.././.../i/b1C/ON /1/.: O/ROS ( D.V1RA 1.()S. Toda vez que el contrato base, o 

sea el estimatorio, otorga fficultad de disponer del bien en sentido amplio, el 

accipiens puede celebrar sobre del mismo contrato estimatorio otra clase de 

contratos, de los cuales se obtenga la colaboración para la enajenación del bien, 

en ese sentido pudiesen celebrase contratos de (mandato, comisión, mediación, 

agencia y distribucion) con conocimiento de la existencia del riesgo sobre la cosa 

o bien dispuesto y estimado, riesgo que recae sobre el accipiens o estimatario y 

que como obligación ca analizada y alternativa para liberarse de ella, sólo 

mediante la devolución del bien o el pago del precio estimado en el contrato base. 

e) 	(. '(h1 // 'fiA I 7.,S /A 	/ 	*//t ) .•1 /V.:1 E. //( YON O ( 	/?/..'SL,RI 	DE 

D)O1//N/O. Esta no es una modalidad pero si se asemeja a el contrato estimatorio 

y tienen cierto arraigo en la práctica comercial, con efectos similares, pero con la 

gran diferencia de que en el contrato de compraventa el adquiriente es un 

verdadero propietario del bien porque aqui si se efectúa la trasladacion de 
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propiedad desde el primer momento con todas sus COIISCCLICIICiati, aunque una de 

sus poncipales caracul istica es que, Ilee la el piafo a pagar el precio, palle de la 

compraventa queda sin electo, o sea, que si no paga el precio no se entrega, ni 

trasunte la propiedad de la cosa 
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COM' I, US I ON 

1'111111.. R. I 

derecho Mercantil debt. t'OH Sklet(11•11' (VI111) la parte del Derecho 

prinieralliefill .  ¡IR? regalada pOr lu ucnsvtlucl lidian(/, titulo que reune siglos antes tic' 

('lisio, se 1/0/(9/ nociones de leyeS 	con) en liabihmia, Grecia, i?odas y Francia. 

tletet'll() IliCti't11111 1 01)Cukee 	.fenómeno económico-social 

presentado en uhlits Ic1.c ép()Ci/11 h(t,,att'S. 

TERCEI?.1. 

Derecho meretinfil, 	como lo conocemos en al actualidad, loma sil 

indepenilent 1(1, en la Edad ,Ilrchu, (1011)1111111,1th l#11110 L'I I k'llit'110 

GUIRI: 1. 

aninue del Derecho illereaniil toma conM.sieneia, en la hlail Metlia con la 

aparición de los gremios de ( .0111ele'lcIIIIV.s .1' tercadere.s 

QUIA"LI 

Las primeras teglIkIC10110 	Malan' de ('omereio son : 	ClINS111.414) DEI, 

11,1/11?, 	1(11,1.,S 11E.  (11.1,1?01V, 	 1.)E 	 C•11'11111„.11?1,,* 

NAl11111111, 	C()111(ill 1)1.: 1„.1S ( .(1S1(i,t1131(ES 1)E 1.01?1,()S0, El, G(1/DON DE 1.11 

AJAR, 1.0,1' III111111S ('011',V 3.; 1.111)1,\'1 	 L'E CONS11THIVAl (/J'( 1S 

11E' PIM), enne muchas ()mas. nhiN 



/91 1110'511 	 entolluaillos 	pum., ,init.,edenie de legulaelon en 	la 

LIV c umert it r, ell el A /éxicv) Independiente hi I.ei„,isla ¡PI del Lora del año 150.5, que 

re.yuindió a 1ines del .1. .V11 ell atellelrill al gran incremento que había alcanzado el 

comercio en hi ,Vues'a 1.,:1paria y a posterior nue.sito actual 1' muy rdormado ('(idi,go de' 

('ollletC10 cle 1.SS". 

SÉPTIAll 

Nuestra ki,oslaeión sigue la tendencia 	 1)erel'h() t'Onda( .1' el 

Dereell0 Illete(111111. 

11(.7,11;1 

Ltl h'gishil 001 IIIVIC(111111 pvA (11.p()%1(1011 	 e.% de COIllpelellela telh'1•111, 

pu!' Ini ( .1;(11,1ZO. 

N(111:'N. 1. 

Nuestra ( 	 ronieter(), determina la calidad de comerciante 1' los actos de 

l'oil:creta de manera ectslii.Sficil y <111(11(ig1ea. 

1'1 Articulii 2" del l'othgo de t'ameren) determina que a.falta de disposiciones del 

propio (Wigo sera', aplicables a los actos de t'omercto las del Derecho 

DÉCIA1/1 

1.,11'ódo,q) de l'omercio determina en .su ( .apitula segundo, u pardo' del articulo 77 

"1 le los ronitab rs A kreanii/e.v" wubleciendo una enumeración de cuales san 
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conna,11,,u ,n epa! t . t ,/ 	, 	wiennio en el articulo 2- y el 

urlicillo 81  <Int' 1  egilhf 10  orectli ,  o (le los toiiiiaio% 	 el m'indo 	que': 

"('on las mochlicaciones 	re.striecione.s de 	.( 41.1,10 .1C/V1/1 lipi/CtibieS tí ION ocias de 

comercio las chyosicione.s.  del ‹lett'tilli cn 11 tll'InVt1 de 1,11 c'APA(11M1.) tic,  los controveines 

y tie /uy 	voivb,s ( 	s 	1?/..s( yivi)L,v O INI ./11.1DAN las contratos, 

cuando 	prelellch(b) let111:(11' 1111(1 	 e,Tecial mi:reunid 

encontramos.  la unión que .1.<1C'e en la pruplu 11'1;1.11(10(in 	CO?! la civil. 

11ÉCIA1/1 CUARTA. 

1,os.  (*m'irnos Atípicos Son lltIlleih).% (11.10 c ulUeiNclu nu llene 	 o tlrsciplina 

de1111 .0 tic' hl 1eXIShICIÓ11, pero que pueden aparecer en los criterios ,hiri.y ,rndenciales 

ya que tienen ori,szen en el Derecho /?aura)!, r 	, una respuesta reguhidoici no 

disciplinada para dar scili.slacción a necesidades actuales CO?? nuevas modalidades y 

dirersasjacents 

DÉCI111,1 QUINTA. 

La con/pie/tí/ad de/ tiesa/Toll() det .fent»neiso mercond a cada día es 111ÚN 

Mil' 10par e011 hl thIlellhad (Me pre.5ellIa Icl c'eh'brilellill ele eSIOS 	 dehhh 

a hl fillhl de cerie:ainridica de.Tremhda de los limites existellleS de eficacia,e rahde:, por 

fcrllu de rigor 1101111(11le0 pata (1111elle.V 10S 
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Sumentado.s t'II la libertad o. (Illaatalal, at'IV.Nidath'.1 rea/e.% .1' COMO 

CaatTelaN Vana/1W Can Salaillad a algial .aaltala 111;1(V, se /10,/ in/a/Mit/O U .fit/eS 

sNr pOSICWIleS elt11-41v en la lev y en la lIocirina. 

pÉrmui si:mut+ 

!Jalo la concepción de ronirálos, encontramos que (9, su desarrollo para el 

iniereallihin 	bit'iit' ,Y 	 ,Ii; 	 ti 	dio 

t;.11(1S, típicas.  1. atu ,h .os. 

DÉCLVA 0(1,1 VA. 

En el SUnnin Niro. por ser un c'onirato de uso ,s de consumo fraccionario, producto de 

una relación ( 'omerciante-Empresa da origen a rehicuw.s multilaimiles col deseo de 

intercambio (*omercial con libertad de 	 deMOSITaild0 aqui que la voluniad (le las' 

parles es la mamila ley de los ( 'orinaos. 

DÉ(.1111 ,1 Ni/JENA. 

Por su parle 	,•Igencia concebida como CPU(' eislablecilllielli0 	 tIolide se 

realizan actos de .ollierel0 	 ,t;o:tio de la tillitill0111111 de la ni/untad 1. de 

la equidol en las minsacciones, de ,verle 	 Wnlahnenle con dependencia 

Jurídica 1' ecanarult ti en la mayoría tit' sn.l caso.'.. 

( .01110 tel(ICIt )11 VeOPIÓIIIICti-e0Illereltil el ( .0rteltge, el! MI principio su figula principal 

"el corredor" fin,  .1 es regulado en la esfera juridica, perfeccionándose poco a poco en .sus 
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ealiltlel'iNlIC<1.1 	 .111.11(1(4111(1th...1 th' 	 e.SlahleCIL'Ilthl .froun que evnan 

ahusas e III e.NrialNlihiliChill 	 ltl 

11(iÉS1,51.1 

1,(1 	11,1110 IN 	11,111 11111 aluna ('UtU 	btunatorio, por deseo (le 

intercambio, los alcances pretendulf ).s con hl libertad t le acivación sujeta u el cunirlinnenio 

de determinadas obligaciones que importa el t'onira , ), da ciertas.facultades sobre la cosa 

ti hl pifie 	 M'In) de el (eN(imatorici) en 111 th'salfoth 

1...11 hl 	 los l'ollifolirks UllpltYls , se t'elo'bRill COI! htlslullle .fieelient ia, .1 .  ,s(111 

nn 111111011Willy11110 1'01'111101 ole his operacione.1 que en la churlo ee(1110111hi.Ve manejan. Sin 

embargo ocasit ,na que muy .frecuentemente los c nllUin enle.l O 	 ole oliellob 

.1t) 	 ell litigio) th'.111911O10.11), pía' 110 e,ffill" reguhiclo por la le). .1. que no 

e.v ni más ni menos qiw 1111 conmino 	adhe.suin (suministro, agencia), 	l'or tanto el 

legishulor, debe ampliar las reglas generale.s tle los l'ontratos proponiendo reglas 

adecuadas a solucionar los conflicto% y la inseguridad prithea que se tlermt para quien 

tiene la nece.sithul (le celebrarlo. 
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